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PRESENTACION 

 
El proceso de Demarcación y Organización Territorial, es un proceso técnico geográfico, 
mediante el cual se organiza el territorio a partir de la definición y delimitación de las 
circunscripciones político – administrativas en el ámbito nacional, mediante acciones técnicas de 
demarcación territorial, que vienen a ser las creaciones, fusiones, delimitaciones y 
redelimitaciones territoriales, traslados de capital, anexiones de circunscripciones de centros 
poblados, y cambios de nombre.  
 
El Estudio de Diagnóstico y Zonificación de la Provincia Andahuaylas,                                                           
es un documento técnico normativo, el mismo  que nos permite analizar la estructura espacial 
del territorio provincial, las características de la dinámica demográfica, social y económica que 
sobre él se desarrollan. Estas características son representadas a través de mapas temáticos 
que ilustran de una manera general las variables que conforman la dinámica territorial provincial, 
el estado de la prestación de servicios, las potencialidades naturales, los agrupamientos 
socioculturales, etc 
 
Del mismo modo, de acuerdo a esta ley los estudios de Diagnóstico y Zonificación Territorial, 
elaborados por los Gobiernos Regionales, constituyen el marco orientador de evaluación y 
viabilidad técnica de las iniciativas sobre demarcación territorial y de acuerdo al DS Nº 19-
2003-PCM, Art. 8º, es competencia de los Gobiernos Regionales elaborar los estudios de 
diagnóstico y zonificación, bajo los lineamientos y el asesoramiento de la Dirección Nacional 
Técnica de Demarcación Territorial (DNTDT). 
 
Frente a esta competencia y responsabilidad, el Gobierno Regional de Apurímac en 
coordinación con la DNTDT de la Presidencia de la Concejo de Ministros, continua el presente 
año 2006 con la tarea de elaborar el Estudio de Diagnóstico y Zonificación Territorial de la 
provincia Andahuaylas, a fin de atender acciones de demarcación territorial en la provincia y 
como parte del proceso de saneamiento de límites del ámbito del departamento Apurímac. 
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I       INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente el Gobierno Regional Apurímac presenta numerosos  problemas que tienen 
que ver con la definición de límites y la organización territorial, los mismos que repercuten 
en un inadecuado acondicionamiento territorial, trayendo como consecuencia un 
desequilibrado patrón de desarrollo, reflejo de un proceso histórico cuya dinámica ha 
estado supeditada a las variaciones del modelo económico y básicamente de las políticas 
de regionalización aplicados en el país, esta situación define la existencia de niveles y 
estados socioeconómicos de desarrollo muy dispares, que dejan a buena parte de la 
población al margen del progreso. 
 
La ejecución del Estudio de Diagnóstico y Zonificación Territorial de la Provincia 
Andahuaylas, constituye una actividad  de mucha importancia, porque va permitir 
establecer la solución a controversias territoriales de diversa índole, que son 
consecuencia del tratamiento informal y poco objetivo que se aplicó en  décadas pasadas, 
carentes de criterio técnico y desvinculado de la realidad del territorio y su entorno socio-
económico. 
 
El presente documento realiza el análisis de las variables más importantes que han 
formado parte del estudio, las mismas que se basaron en la proyección de los indicadores 
estadísticos, demográficos y sociales, aspectos geográficos, aspectos culturales y 
recursos potenciales en once mapas temáticos que conforman parte del presente 
documento. 
 
La provincia de Andahuaylas está conformada por 19 distritos, de los cuáles 13 cuentan 
con leyes de creación con algunos límites referenciales, y el resto sólo presenta la fecha 
de creación. Los efectos aunque no son visibles, ocasionan serios conflictos, agravados 
con el desconocimiento y la mala interpretación de las pocas referencias que existen. 

 
 FINALIDAD 
 

Elaborar el Mapa de Zonificación Territorial de la Provincia Andahuaylas, que sirva como 
un instrumento técnico de orientación y evaluación de la viabilidad de las acciones de 
demarcación territorial. 

 
 

II      OBJETIVOS 
 

• Elaborar un diagnóstico integral del territorio provincial a través del uso,  
acondicionamiento y generación de información de carácter técnico – geográfico, para 
definir las propuestas de demarcación territorial, que se sustenten en criterios técnico – 
geográficos y que permitan la organización territorial de la provincia Andahuaylas y sus 
distritos. 

• Sistematizar y actualizar la información estadística y cartográfica temática, enlazada 
en el sistema de información geográfica de la provincia Andahuaylas, con la finalidad de 
priorizar y tomar decisiones en la gestión política administrativa, para un aprovechamiento 
equitativo y racional de los recursos naturales. 

•    Elaborar un mapa de zonificación territorial que nos permita establecer unidades de 
tratamiento, que orienten la viabilidad de las acciones de Demarcación Territorial de la 
provincia Andahuaylas, a partir de un trabajo técnico, tomando en cuenta las referencias 
geográficas, históricas y culturales. 
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III      LEGISLACIÓN. 
 

• Las actividades a realizar en el proceso de Demarcación y Organización Territorial se 
ajustan a las leyes correspondientes: 

 
•    Constitución Política del Perú, Artículo 102°, Son atribuciones del Congreso, numeral 
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo. 

 
Capitulo XIV; de la Descentralización, las Regiones y las Municipalidades; Artículo 188°, 
La descentralización es un proceso permanente que tiene como objetivo el desarrollo 
integral del país; Artículo 189°. El territorio de la República se divide en regiones, 
departamentos, provincias  y distritos, en cuyas circunscripciones ejerce el gobierno 
unitario de manera descentralizada y desconcentrada. 

 
• Ley N ° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Título III, Aspectos Generales 
de la Descentralización, Capítulo I. Territorio, Gobierno, Jurisdicción y Autonomías, 
Artículo 7.- Territorio, gobierno y jurisdicción; 7.2. El gobierno nacional tiene jurisdicción 
en todo territorio de la República; los gobiernos regionales y los gobiernos municipales la 
tienen en su respectiva circunscripción territorial; Título VI; El Gobierno Regional, Capítulo 
I, Conformación de las regiones; Artículo 28.- Definición de regiones “Las regiones son 
unidades territoriales neoeconómicas, con diversidad de recursos, natural, social e 
institucional, integradas histórica, económica, administrativa, ambiental y culturalmente, 
que comportan distintos niveles de desarrollo, especialización y competitividad productiva, 
sobre cuyas circunscripciones se constituyen y organizan gobiernos regionales”; Capítulo 
IV, Competencias de los Gobiernos Regionales, Articulo 35. - Competencias exclusivas, 
en K) Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre acciones de demarcación 
territorial en su jurisdicción, conforme a la ley de la materia. Título VII, El Gobierno Local, 
Título VII, El Gobierno Local, Capitulo I, Conformación de Municipalidades; Artículo 42.- 
Competencias exclusivas, b) Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento 
territorial y asentamientos humanos. 

 
• Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y su modificatoria Ley Nº 27902; 
Título IV, Funciones, Capitulo II, Funciones Específicas, Artículo 53° Funciones en 
materia ambiental y de ordenamiento territorial; ENC. f; Planificar y desarrollar acciones 
de ordenamiento y delimitación en el ámbito del territorio regional y organizar evaluar y 
tramitar los expedientes técnicos de demarcación territorial, en armonía con las políticas y 
normas de la materia. 

 
• Ley Nº 27795, “Ley de Demarcación y Organización Territorial”, de fecha 25.07.2002. 
- Tiene por finalidad establecer las definiciones básicas, criterios técnicos y los 
procedimientos para el tratamiento de la demarcación territorial; así como lograr el 
saneamiento de límites y la organización racional del territorio de la República. 

 
• Decreto Supremo Nº 086-2002-PCM, “Reglamento de Organización y Funciones – 
ROF, de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial”, de fecha 27.08.2002. 
-aprueba el ROF de la DNTDT: 

 
• Decreto Supremo Nº 019-2003-PCM, “Reglamento de la Ley Nº 27795”, de fecha 
24.02.2003. Tiene por finalidad desarrollar los principios, definiciones, procedimientos, 
requisitos y criterios técnicos – geográficos en materia de demarcación territorial; así 
como, los lineamientos del proceso de saneamiento de límites y organización territorial. 

 
• Resolución Ministerial Nº 100-2003-PCM, “Aprueban Directivas Referidas a 
Demarcación Territorial”. 
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•    Directiva Nº 001-2003-PCM/DNTDT, “Diagnóstico y Zonificación para fines de 
Demarcación Territorial” Metodología para el tratamiento de las acciones técnicas de 
demarcación territorial y para la configuración y delimitación de circunscripciones 
provinciales”. - Tiene por finalidad lograr la zonificación del territorio para el tratamiento de 
las acciones de demarcación territorial que culminen con la organización y división 
racional de las circunscripciones distritales y provinciales del territorio Peruano. 

 
•    Directiva N° 002-2003-PCM/DNTDT, “Registro y Apertura de Expedientes Técnicas 
sobre Demarcación y Organización Territorial”. -Establecer el procedimiento para el 
registro y apertura de expedientes generados en el proceso de demarcación y 
organización territorial en el ámbito nacional. 

 
• Ley Nº 27972, Orgánica de Municipalidad, Artículo 73° Materia de competencia 
municipal Numeral 1, Organización del espacio físico –Uso del suelo, 1.1. Zonificación, 
1.5. Acondicionamiento territorial; Artículo 79° Organización del Espacio Físico y Uso del 
suelo, 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales; 1.1 
Aprobar el Plan de Acondicionamiento territorial del nivel provincial. 

 
IV     METODOLOGÍA 

 
METODOLOGÍA Y CONCEPTOS UTILIZADOS 

 
La metodología utilizada para la elaboración del presente estudio, ha sido estructurada a 
partir de la aplicación de métodos y técnicas de análisis y organización territorial, cuya 
finalidad es definir y delimitar el número apropiado de circunscripciones distritales en el 
contexto de la provincia de Andahuaylas, el cual obtenido mediante la evaluación integral 
de los elementos del territorio en términos de integración, accesibilidad y articulación; así 
como del análisis del comportamiento social, cultural y económico de la población.  

 
El presente Esquema Metodológico presenta; la descripción, el análisis y la presentación 
de información en cinco (5) niveles (A, B, C, D y E), los mismos que se describen a 
continuación: 

 
Nivel A: Línea Conceptual de Base de la Metodología. 

 
Define el marco técnico del diagnóstico, para la evaluación y el tratamiento cartográfico 
de los principales elementos espaciales y componentes geográficos de la provincia como: 

 
a) Centros Poblados. 

 
Tiene por finalidad representar el tamaño y la distribución de las aglomeraciones urbanas 
y rurales; así como identificar la configuración urbana a través de los niveles de 
articulación, redes de transporte y comunicación. Se elabora el mapa Temático: Centros 
Poblados  y Vías de Comunicación.  

 
b) Características de Relieve y Riesgos Naturales: 

 
Su finalidad viene a constituir la representación del relieve del territorio a través de  -
unidades geomorfológicas, la red hídrica, entre otros; así como, la identificación de zonas 
de riesgo naturales, representada por los fenómenos geodinámicos, meteorológica e 
hidrológica con impacto local. Se elabora el Mapa Temático: Geomorfología y Riesgos 
naturales. 
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c) Características Económicas – Ambientales 
 

Tiene como finalidad la representación del relieve del territorio, a través de los recursos 
existentes y su potencial económico como: Recursos mineros, recursos turísticos, 
recursos naturales, entre otros. Se elabora el Mapa Temático: Recursos Económicos – 
Ambientales Potenciales. 
 
d) Características Socio –Culturales. 

 
Tiene como finalidad, representar el nivel alcanzado por la población en los servicios 
sociales y públicos. Asimismo, en los aspectos culturales y costumbristas, deberán 
representarse las poblaciones garante de una tradición, valores comunes y con capacidad 
de compartir una misma moral y visión de desarrollo. Se elabora el Mapa Temático: Socio 
Cultural. 

 
Nivel B: Primera Línea Consistencia Metodológica. 

 
Trata sobre la evaluación de centros poblados (jerarquía y roles), configuración de 
estructuras urbanas (análisis espacial) y la integración territorial de las variables físicas –
espaciales (componentes geográficos. 

 
a) Identificación Centros Funcionales. 

 
Resultado del proceso de selección de los centros poblados que cuentan con capacidad 
para ejercer funciones propias de una sede capital político administrativa. Desde una 
óptica espacial, los centros poblados seleccionados deben tener atributos de jerarquía, 
especialización, y estructura urbana. 

 
• Población, debe contar con una población igual o mayor a la base mínima establecida 
por las normas técnicas existentes para los casos de capitales políticas de acuerdo con la 
región geográfica. El criterio del volumen poblacional puede adaptarse a cada realidad, no 
debiendo exceder el 20% del mínimo solicitado. 

 
•    Situación geográfica, ser evalúa la localización optima y estratégica, considerando la 
proximidad entre centros jerárquicos, la equidistancia y áreas de influencia comparada en 
el conjunto de centro poblados; así como, la determinación de los riesgos físicos 
potenciales. 

 
•    La articulación y accesibilidad, se evalúa la configuración de la red urbana. Aplicando 
la Teoría de Grafos se logra el análisis topológico, la comparación de diferentes índices 
de la red y la posición dominante de los centros poblados. 

 
•    La especialización económica, en esta actividad se evalúa la actividad económica y 
productiva dominante de la zona en estudio,  la cual está ligada mayormente con los 
centros poblados más desarrollados. En estos casos, se pueden aplicar diferentes 
técnicas estadísticas relacionadas con la clasificación jerárquica de variables como la 
Población Económicamente Activa (PEA). 

 
 

 
b) Integración Territorial 

 
Es un proceso de integración de los componentes geográficos que contiene el mapa 
geomorfológico y riesgos naturales y el mapa de recursos económicos- ambientales 
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potenciales (agrícolas, turísticas, mineros, entre otros. En este caso se aplica la técnica 
de la superposición de mapas. 
Nivel C: Segunda Línea de Consistencia Metodológica 

   
Trata sobre la configuración urbana e identifica de las áreas de influencia poblacional 
relacionados con el análisis espacial. Asimismo, desarrolla el proceso de la integración de 
los componentes geográficos, relacionados con el Mapa de Integración Territorial y el 
Mapa Cultural. 
 
a) Unidades Funcionales 

 
Es el resultado de configuración urbana y niveles de influencia de los centros capitales 
seleccionados (capitales distritales). En este caso, el fenómeno de atracción  ejercido por 
un centro poblado, puede ser evaluado considerando la zona de estudio, y bajo los 
criterios de los diferentes modelos de análisis territorial tales como. Gravitatorio, Railly, 
Flujos Sintéticos, entre otros. 

 
b) Integración Territorial II. 

 
Proceso final de integración de los componentes geográficos. Su resultado es un Mapa 
de Unidades de Integración Territorial (MUIT), en el cual cada unidad contiene 
información básica sobre relieve, riesgos naturales, recursos económicos-ambientales  y 
aspectos socio-culturales. 

 
Nivel D: Línea Presentación Metodológica 

 
En esta etapa, se desarrolla la identificación y definición de los límites más 
representativos del territorio, en el cual, el conocimiento y el criterio del demarcador o 
analista territorial, juega un rol importante. A continuación se detalla las unidades a 
delimitar. 

 
a) Delimitación de Unidades Territoriales funcionales 

 
Es la delimitación de áreas de influencia a partir de la constitución de polígonos 
envolventes. 

 
Aplicando el método de Thiessen u otros, se configuran los polígonos que delimitan los 
contornos de la atracción espacial de cada centro poblado seleccionado. El resultado final 
culmina con el Mapa Temático: Unidades Territoriales Funcionales. 

 
b) Delimitación de Unidades Geográficas 

 
Es la delimitación de un espacio homogéneo y complementario, a partir del Mapa de 
Integración Territorial II. Teniendo como soporte espacial a las unidades funcionales, se 
elabora el modelo o modelo o modelos de unidades geográficas. El resultado final 
culmina con el Mapa Temático: Unidades Geográficas. 
 
En este nivel de tratamiento, el análisis territorial deberá tener como producto una lectura 
integral de la provincia, caracterizado por la división racional de su territorio en un número 
equivalente de unidades territoriales funcionales y unidades geográficas, estas últimas 
producto de los modelos territoriales que pueden desarrollarse. 

 
Para la elaboración del mapa de zonificación del mapa de zonificación y la propuesta 
técnica de configuración y delimitación territorial, se deberá de contar con el mapa de 
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límites territoriales existentes, el mismo que incluirá los límites territoriales existentes,  el 
mismo que incluirá los límites dados por los dispositivos legales y los límites dados por los 
dispositivos legales y los límites de hecho o referenciales. 

 
Nivel E: Mapa de Zonificación Territorial para el Tratamiento de las Acciones de 
Demarcación. 

 
La zonificación es un instrumento técnico geográfico que determina las áreas de 
tratamiento para desarrollar las acciones de demarcación territorial que permiten 
configurar y delimitar circunscripciones óptimas. 
 
Para la elaboración del mapa de zonificación, el demarcador o analista territorial realiza 
una evaluación integrada de las unidades funcionales y unidades geográficas descritas en 
el nivel E, y luego, dentro de un análisis de superposición que incluye el mapa de límites 
existentes (de hecho o referenciales, se determina las áreas de tratamiento de las 
acciones de demarcación territorial. 

 
La topografía utilizada en la zonificación deberá de expresarse en términos de estructuras 
urbanas (complementarias, diferenciadas, nivel de consolidación, sistemas territoriales 
(hegemónicos, diferenciados, dependientes), espacios y áreas de demarcación 
(complementarios, de distribución, y delimitación).  

          
DESCRIPCION GENERAL 

 
La provincia Andahuaylas es el resultado de un conjunto de interacciones físicas, 
sociales, culturales y económicas, las que brindan particulares características espaciales 
y geográficas de su territorio. 

 
PROCEDIMIENTO ESCOGIDO 

 
El estudio de Diagnóstico y Zonificación de la Provincia Andahuaylas, Departamento 
Apurímac, se basa en el Reglamento de la Ley N ° 27795, Ley de Demarcación y 
Organización Territorial, y la Directiva N ° 001-2003- PCM/DNT. 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 14 

 
ESQUEMA METODOLÓGICO DEL ANÁLISIS TERRITORIAL APLICADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel A 

 
Centros Poblados: 

tamaño, distribución y 
vías de comunicación 

 
Relieve y 
riesgos 

naturales 

 
Aspectos 
sociales y 
culturales 

Recursos 
económicos – 
ambientales 
potenciales: 

agrícola, 
turístico, minero, 

pecuario, etc. 

 
Identificación de 

Centros Capitales 

 
Integración 
Territorial I 

 
Integración 
Territorial II 

Nivel B 

 

Estructura espacial: 
Articulación y áreas 

de influencia 
territorial 

 
Delimitación de 

unidades 
territoriales 
funcionales 

 
Delimitación de 

unidades 
geográficas 

 
Relieve y 
riesgos 

naturales 

 

Zonificación Territorial para la aplicación de las 
acciones de demarcación 

 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 DE SANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN  
TERRITORIAL A NIVEL PROVINCIAL 

Nivel E 

Nivel D 

Nivel C 
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PARTE I 
 
 
 

ANTECEDENTES Y SITUACION  
ACTUAL DEL AMBITO PROVINCIAL 
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CAPITULO I 

 
ANTECEDENTES 

 
1.1. UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 
 

1.1.1. UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 
 

El departamento Apurímac, ubicado al sur este de los andes de la cordillera Central del 
Perú, limita por el norte con los departamentos de Ayacucho y Cusco; por el sur con los 
departamentos de Arequipa y Ayacucho; por el oeste con el departamento Ayacucho y 
por  el este con el departamento Cusco. 

   
Políticamente, la provincia Andahuaylas se encuentra en el departamento de Apurímac. 
Geográficamente se ubica al noroeste del departamento Apurímac entre las coordenadas 
UTM: 635312E y 722384E en el eje ESTE; y entre 8516644N y 8391547N en el eje 
NORTE, con una superficie de 4034.24 Km2 que representa el 19.11% del área total del 
departamento, su capital es la ciudad del mismo nombre ubicada en la coordenada UTM 
674545.63E y 8489730.01N1a orillas del río Chumbao, a una altitud de 2926 msnm. 

 
1.1.2. LIMITES DE LA PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 

        
NORTE:  Provincias Chincheros y Abancay (Departamento Apurímac), Provincia La Mar  

(Departamento Ayacucho), provincia La Convención (Departamento  Cusco). 
 

ESTE: Provincias Abancay y Aymaraes (Departamento Apurímac). 
    

SUR: Provincias Parinacochas de Lucanas y Sucre, (Departamento Ayacucho), y 
Aymaraes (Departamento  Apurímac). 

 
OESTE:  Provincias Lucanas, Sucre y Vilcas Huamán, (Departamento Ayacucho) y 

Chincheros (Departamento Apurímac). 
 

1.2. DIVISIÓN POLÍTICA 
 

La provincia Andahuaylas, política y administrativamente esta conformada por 19 distritos, 
fue creada el 21 de Junio de 1825, por decreto del gobierno dictatorial de Bolívar, como 
territorio integrante del Departamento Ayacucho, obtuvo el título de Villa por Ley del 12 de 
Noviembre de 1827. En 1856 Ramón Castilla establece las primeras Municipalidades y 
entre ellas la de Andahuaylas y sus distritos. Hasta ese entonces Andahuaylas pertenecía 
al departamento Ayacucho, del cual fue separada por Ley del 28 de Abril 1873, para 
integrar el Departamento Apurímac, con su capital Abancay. La provincia Andahuaylas 
fue elevada a la categoría de Ciudad por la Ley N° 12444 el 24 de Noviembre  de 1955. 

                                                 
1 Las coordenadas UTM se calcularon mediante un receptor GPS navegador 
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MAPA Nº 01 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: LÍMITES REFERENCIALES  
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CUADRO N ° 01 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: DATOS ESTADÍSTICOS  

 DISTRITOS CAPITAL 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

ALTITUD 
(msnm) 

COORD. GEOGRAF.  

LATITUD SUR 
LONGITUD 

OESTE 
 

SUPERFICIE 
km2* 

POBLACIÓ
N 

2005** 

Andahuaylas Andahuaylas 2926 13°39'12'' 73°23'18''        363.79 34087

Andarapa Andarapa 2936 13°31'24'' 73°21'51'' 186.58 7775

Chiara Chiara 3270 13°51'51'' 73°39'57'' 147.08 1623

Huancarama Huancrama 2965 13°38'30'' 73°05'06'' 156.40 7792

Huancaray Huancaray 2902 13°42'18'' 73°31'33'' 111.69 4775

Huayana Huayana 3150 14°02'48'' 73°36'24''  94.84 1280

Kishuará Kishuará 3665 14°41'21'' 73°06'57'' 310.27 7884

Pacobamba Pacobamba 2720 13°36'45'' 73°05'05'' 257.12 5962

Pacucha Pacucha 3125 13°36'15'' 73°20'36° 174.39 10018

Pampachiri Pampachiri 3362 14°11’04” 73°32’27” 589.49 2948

Pomacocha Pomacocha 3646 14°04’51” 73°35’15” 123.10 1128

San Antonio de Cachi San A. De Cachi 3250 13°46’09” 73°35’15” 177.35 3547

San Jerónimo San Jerónimo 2944 13°38’51” 73°36’05” 244.07 17220

San Miguel de Chaccrampa Chaccrampa 3650 13°57’15” 73°36’24” 84.53 2312

Santa María de Chicmo Chicmo 3262 13°39’21” 73°29’28” 156.20 10643

Talavera Talavera 2820 13°39’00” 73°25’34” 155.80 17707

Tumay Huaraca Umamarca 3369 14°03’57” 73°33’45” 453.99 1907

Turpo Turpo 3297 13°46’54” 73°28’21” 133.56 4514

Kaquiabamba Kaquiabamba 3150 13°31’54” 73°17’06” 113.99 2971

PROVINCIA ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS 2926 13°39'12'' 73°23'18''        4034.24 146093
FUENTE: IGN 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
*Mapa de Limites Políticos de la Provincia de Andahuaylas. 

 
  
1.3. PROCESO HISTÓRICO DE FORMACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS 
  

a)  EPOCA  PRE INCA 
 

La historia más antigua de los pueblos de Andahuaylas es aquella que trata de la vida y 
hechos de los hombres que existieron durante las etapas tradicionalmente llamadas Pre -
incas e Incas. Esta antigua historia se inicia en Andahuaylas y zonas aledañas hacia los 
20,000 años antes de nuestra era y concluye cuando los españoles invadieron esta región 
se establecieron en ella y fundaron la ciudad de Andahuaylas. 
 
En este tiempo, de muchos siglos,  los hombres Andinos en Andahuaylas vivieron de 
manera autónoma, hasta la llegada de los españoles en el siglo XVI, quienes  
establecieron la dependencia de los pueblos Andinos, se le denomina HISTORIA 
PREHISPANICA DE ANDAHUAYLAS. 
 
Los pobladores antiguos, tuvieron como escenario territorial y paisaje geográfico, no solo 
el actual departamento Apurimeño, sino también parte de Huancavelica y Ayacucho, 
formando una confederación de pueblos, que tenian su  centro de poder político y social 
en Andahuaylas, y se componía ese entonces por  los siguientes Ayllus y Tribus: 

 
Ayllu CHANKA y las tribus: Antahuayllas, Uranmarcas, Utunsillas, Vilcashuaman, Pocras, 
Ruicanas, Iquichanos, Huancavilcas y Pillpichacas de estas tribus, las dos primeras 
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ocupaban la margen derecha del río Pampas o sea la actual provincia de Andahuaylas. 
Las tribus restantes vivían en las actuales Provincias de Ayacucho y Huancavelica, 
permaneciendo hasta el siglo XVII. 
 
Todos los antiguos pueblos que vivieron en este amplio territorio estuvieron unidos  en 
tiempos prehispánicos por un proceso histórico común, por un conjunto de elementos 
culturales que son comprensibles y explicables en función de los acontecimientos 
sociales que comprometieron el proceso de conjunto de quienes vivieron en este 
territorio. La remota antigüedad de los Hombres de Lauricocha, 10,000AC 
aproximadamente, permite suponer que Andahuaylas, por estar dentro de esta área 
geográfica, se constituyó en el hábitat de hombres que practicaron una economía de caza 
y recolección. Existen evidencias arqueológicas que confirman esta suposición, tales 
como los petroglifos de Qumpicancha (Andahuaylas) y Ollabamba (San Jerónimo), según 
estudios realizados tendrían una data de algo más de 4,000 años de antigüedad. 
 
Según el cronista Cieza de León, en su “Señorío de los Incas”, mucho antes que llegaran 
a Andahuaylas los Chancas, ya poblaban estas tierras los  “Quichuas” o “Quechuas”, y 
narra de la siguiente manera: “......y  afirman los indios que en ese tiempo eran señores 
de la provincia que llamaban Andahuaylas los “Quichuas”. 
 
A principios del siglo XIII, en el área Andina, región sur este del actual territorio peruano, 
se desarrolló la sociedad Chanka, civilización eminentemente guerrera y expansionista, 
cuyo afán de conquista los llevo a invadir y enfrentarse con los Incas en pleno territorio 
Cuzqueño, siendo finalmente derrotados. 
 
El Dr. Navarro del Águila, acucioso investigador, le asigna a los Chancas, procedencia 
huancavelicana, Choclococha, tierra inhóspita y de escasos recursos naturales. 2 
 
El pueblo Andahuaylas, hacia finales del siglo XII, se expandió entre luchas y alianzas 
tribales y llegó hasta Vilcas Huamán (provincia actual de Ayacucho), donde fijaron 
temporalmente su centro de operaciones. Consolidada la conquista, aproximadamente en 
el año 1,300, trasladan el poder político-militar de Vílcas Huamán hacia Andahuaylas, 
quedando esta como Capital de la Confederación Chanka. “En este tiempo la 
Confederación Chanka se componía de los siguientes Ayllus” 3  

 
a) Antahuayllas, como centro político más importante de los Chankas, abarcaba la 
actual ciudad de Andahuaylas; y los Uranmarcas. 
  
b) Ayacucho: Utunsullas, Vilcashuaman, Pocras, Rucanas, Iquichanos 
 
c) Huancavelicas: Huancavilcas y Pilpichacas.  
 
Para una mejor administración de sus dominios, dividieron las tribus en parcialidades, 
criterio que no solamente les permitía consolidarse como nación sino facilitaba su 
expansión a otras tierras.  
 
Los Ayllus que conformaban a los Antahuayllas, tenían las siguientes parcialidades: 
Argamas, Pincos, Curampas y Huancaramas. Y los Uranmarcas conformado por las 
parcialidades de: Urancanchas, Cayaras, Hancoayllos y Piscopampa. 
  
Una vez establecidos en estos lugares, caracterizados por la bondad de sus tierras, 
desarrollaron una mediana agricultura y ganadería; siendo su principal ocupación el arte 

                                                 
2 Waldemar Espinoza Soriano, LOS INCAS, 1 997.  
3Gerardo Quintana, Andahuaylas Prehistoria e Historia, 1967.  
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de la guerra y conquista. Es de suponer que los jóvenes a partir de los 14 años tuvieran 
una educación militar al estilo Espartano. 

 
El Inca Gracilazo de la Vega en sus Comentarios Reales, al hablar sobre los Chancas 
dice: “Es gente rica y muy belicosa. Esta nación se llama Chanka y desciende de un león 
y así lo tenían y adoraban por Dios”. 

 
A medida que se expandían los Chankas, se habían percatado que al frente del Río 
Apurímac, tenían un gran vecino, los Incas, nación con iguales ideales de expansión y 
conquista, pero fueron los Chankas los que tomaron la iniciativa, invadieron y enfrentaron 
al más poderoso ejército de los Incas, acción que bien podría denominarse “La Pugna 
más grande del Área Andina4”. 

 
b)  PREDOMINIO CHANKA 
 
Teniendo como centro de operaciones el territorio enmarcado por los ríos Pachachaca y 
Pampas, los Chankas formaron una nación mediante la iniciativa de sus generales 
Uscovilca (divinidad indómita) y Ancovilca (el brindis divino); anexándose mediante la 
conquista los territorios vecinos. 

 
La sociedad Chanka, consolidaba una gran confederación, y en su época de mayor 
apogeo abarcó la provincia Andahuaylas, Chincheros y la provincia de Sucre (Ayacucho), 
con una población cercana al millón de habitantes, cuya principal ocupación era la guerra 
y conquista. Sus pobladores si bien se dedicaban a la agricultura y artesanía, la mayor 
parte de su tiempo lo ocupaban en menesteres propios de la guerra, ya sea preparándose 
físicamente, adiestrándose en el manejo de las armas, especialmente de huaracas, 
fabricando armas y prendas de campaña militar. 

 
La existencia y presencia de los Chankas como una nación sólida y organizada a lo largo 
y de un territorio homogéneo y unitario, sirvió de base para la definitiva consolidación de 
los Incas. Su capital, Andahuaylas, con un clima benigno y fértiles tierras agrícolas, 
constituía su gran bastión, entre el río Pampas y el Pachachaca contaba con gran espacio 
Geográfico estratégico militar que lo hacía invulnerable a cualquier ataque exterior. 

 
Así cerca de 100 años se consolidó la gran nación Chanka, con un conglomerado de 
numerosos pueblos y basta cantidad de habitantes, pero los Chankas guerreros y 
conquistadores a la vez, prepararon minuciosamente una gran acción militar contra los 
Incas, quienes también surgían sobre la base de la conquista y los deseos de expansión 
no les eran ajenos. 
 
El ejército Chanka, debidamente preparado y bien armados, se lanzo a la conquista del 
Cusco, invadió el territorio de los Incas, con más de 40,000 hombres al mando del general 
Anccohuayllo. Durante las primeras acciones militares sorprendieron a los Incas, 
causándoles bajas significativas, mas en la batalla decisiva, la de Yahuarpampa, cerca 
del Cusco, el ejército incaico comandado por Inca Yupanqui, reorganizado y con el apoyo 
de nuevos contingentes provenientes de Canas y Canchis, derrotan a los Chankas. En 
esta sangrienta batalla murieron miles de guerreros de ambos bandos. 

 
c)  EPOCA DE LA CONQUISTA  

 
La invasión extranjera al territorio del antiguo Perú, privó a los pueblos del área andina de 
su propio desarrollo, y luego de establecer su dominio casi los desaparece, con  crueles 

                                                 
4  Luis A. Pardo, La Guerra de los Quechuas con los Chancas 
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formas de explotación. Una vez consolidada su presencia en Andahuaylas, los españoles 
se lanzan en diversas expediciones a explorar y explotar el vasto y rico territorio de los 
Incas. 

 
Se presume que la presencia de los españoles en Andahuaylas, data de 1,533, Hernando 
de Soto, acompañado de numerosos soldados llega al río Pampas donde encuentra un 
puente colgante de 120 pasos5, tan resistente que podían pasar montados a caballo, 
recorrió todo su territorio, quedando impresionado de su vasta riqueza. Información que 
rápidamente llego a oídos de Francisco Pizarro, quien junto con su sobrino Pedro Pizarro 
viajó a ese territorio.  
 
Pizarro llegó en su primer viaje el 7 de Noviembre de 1533. Ahí pudo haber realizado la 
fundación española de Andahuaylas con el nombre de SAN PEDRO DE ANDAHUAYLAS 
LA GRANDE DE LA CORONA; dejando como homenaje una Cruz de madera que trajo 
de España. La versión más difundida sobre el origen del nombre de Andahuaylas, es que 
procede del vocablo Antawaylla que significa PRADERA DE LOS CELAJES. 
 
Durante la rebelión de Manco Inka, los Chankas participaron valientemente en la lucha 
contra los españoles. En la zona de Bombón (Chincheros) tubo un encuentro, luego 
Manco Inca tomó algunos caballos en los que montados ofrecieron combate en las alturas 
de Uripa. Fue la primera caballería peruana. 

 
Andahuaylas como Partido perteneció a la Intendencia de Huamanga. En el 
levantamiento de Mateo García Pumacahua en 1814 participó activamente. El virrey 
Abascal envió a los famosos Talavera que derrotaron e incendiaron Chiara.  
 
Antes de la Batalla de Ayacucho, el Ejército Libertador acampo en el valle del Chumbao, 
ahí sé  reabasteció, reconfortó y preparó la campaña final de Ayacucho. Estuvieron en 
Andahuaylas, Sucre y su estado Mayor con Lara, La Mar, Gamarra, Córdova, etc. Muchos 
andahuaylinos reforzaron las filas del Ejercito Libertador y lucharon valientemente en 
Ayacucho. Fue también Bombón en Chincheros donde se llevaron a cabo las primeras 
escaramuzas y encuentros con los realistas. 

 
d)  EN LA REPUBLICA 
 
Después de proclamada la independencia, Perú ingresa a la vida republicana 
sancionando su primera constitución el 12 de Noviembre de 1823, la que políticamente 
divide al país en Departamentos, Provincias y Distritos, en reemplazo de las coloniales 
demarcaciones de: intendencias, partidos y parroquias, que cedieron al paso de la 
historia. 

 
Andahuaylas que era Partido Virreynal desde 1784, pasa a ser Provincia por Decreto 
Gubernamental del 21 de Junio de 1825, expedido por Simón Bolívar y promulgada desde 
la plaza Waqay Pata del Cuzco como parte integrante del Departamento de Ayacucho, y 
tenía entonces los siguientes distritos: Andahuaylas, San Jerónimo, Chincheros, Ongoy, 
Talavera, Huancaray, Huancarama y Pampachiri. 

 
El inicio de la república es también el comienzo de la beligerancia aguerrida de los 
caudillos militares, es así como entre los años 1844 y 1856 se producen guerras civiles, 
donde Andahuaylas, recupera su valor estratégico en las comunicaciones, por ser paso 
obligado de los contendientes de Castilla contra Vivanco, que transitaban entre Lima y 
Cusco.  

                                                 
5  Comentario de Cieza de León 
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Establecidas las Municipalidades con Ramón Castilla, sobre la base de los antiguos 
cabildos, la de Andahuaylas fue una de las primeras, abarcando los actuales distritos de 
San Jerónimo, Talavera y Chicmo. 

 
Simultáneamente a su nuevo rango de Provincia, se aplicó las nuevas leyes dadas por los 
gobiernos de entonces, leyes que amparaban la gran propiedad, los contratos de compra-
venta de tierras aceleraban el proceso de expansión y consolidación de la hacienda, 
concentrando las tierras en pocas manos. Las comunidades campesinas sufrieron el 
despojo y usurpación de sus tierras, los que vivían dentro de la hacienda enfrentaron 
relaciones de tipo servil. Los campesinos estaban obligados a prestar servicio gratuito al 
hacendado, así mismo, a las autoridades religiosas, políticas y militares, a veces en forma 
degradante a la condición de una persona humana, el hacendado, dueño de casi la 
totalidad de los cultivos, monopolizó el comercio de los productos. La gran propiedad no 
estuvo limitada a los individuos, sino que se hizo extensiva a las personas jurídicas, vale 
decir a la iglesia. Según los archivos de la parroquia de Andahuaylas, los santos y 
patrones poseían sus respectivas tierras y como el Santoral Católico fuera basto, de la 
misma manera lo fueron sus pertenencias. 

 
Conformación Política de la Provincia 
 
La provincia Andahuaylas fue creada con decreto del 21 de junio del 1825, como parte 
integrante del departamento Ayacucho. Para este entonces, estaba formada por los 
distritos Andahuaylas, Talavera, San Jerónimo, Huancaray, Huancarama y Pampachiri 
cuyas fechas de creación no se precisan mencionando solo que fueron creadas en la 
época de la independencia. 

 
 La provincia Andahuaylas fue separada del departamento Ayacucho por Ley del 28 de 
Abril de 1873 para formar parte del departamento Apurímac, con su capital Abancay, 
mantuvo el titulo de Villa dado por la Ley del 12 de Noviembre 1827.  

 
En 1935 se crea el distrito de Chiara. En 1936 se crea el distrito San Antonio de Cachi. En 
1941 se crea el distrito de Andarapa. En 1942 se crea el distrito de Turpo. En 1944 se 
divide el distrtito Huancarama, en los distritos Huancarama, Pacobamba y kishuara. 

 
La categoría de villa Andahuaylas fue elevada a la categoría de Ciudad por Ley Nº 12444 
del 24 de Noviembre de 1955. Las categorías de pueblo de las capitales de distritos San 
Jeronimo, Talavera, Chincheros, Huancaray, Ocobamba, Ongoy, Pampachiri y 
Huancarama se elevan a a la categoria de Villas por ley Nº 13482 del 07 de enero de 
1961. 

 
En 1963 se crean independientemente los distritos Pacucha y Pomacocha. En 1964 se 
crean independientemente los distritos Santa Maria de Chicmo y Tumay Huaraca. 

 
Por Ley N ° 16673 del 21 de Julio de 1967, el Arquitecto Fernando Belaunde Terry 
Presidente de la República de aquel entonces, declara el día Cívico de la provincia 
Andahuaylas y Aymaraes el día 21 de junio de cada año, aniversario de su fundación, 
ratificando de esta manera la decisión tomada por el Libertador Don Simón Bolívar. 

 
En 1983 se crea la provincia Chincheros con los distritos Chincheros, Ongoy, Ocobamba, 
Cocharcas y Ancco Huallo. De esta manera Andahuaylas reduce su extensión territorial. 

 
En 1984 se crea el distrito de Huayana. En 1990 se crea el distrito de San Miguel de 
Chaccrampa. En 1995 definen mediante Ley Nº 26469 los limites distritales de Talavera. 
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Y dos dias después se crea el último distrito Andahuaylas, Kaquiabamba. Y esta es la 
configuración territorial administrativa que rige hasta el día de hoy. 

 
1.4. SITUACIÓN Y PROBLEMÁTICA EN DEMARCACION TERRITORIAL 
 

Los límites políticos administrativos de  los distritos y la provincia de Andahuaylas  aún no 
están claramente definidos como se ve en sus respectivas leyes de creación. Lo que 
genera actualmente conflictos entre distritos por la pertenencia de centros poblados, 
tierras, recursos naturales y culturales, tal es el caso de las ruinas de Curamba. 
 
Antiguamente, muchas de las leyes de creación de distritos y provincias solo 
especificaban que centros poblados componían la circunscripción que se estaba creando, 
más no sus límites. Es así como se  creó la provincia Andahuaylas y 10 de sus distritos 
los cuales no tienen límites definidos. 
 
En las antiguas creaciones de circunscripciones, se definieron los límites de manera 
referencial, sin contar con una base cartográfica homogénea y oficial; posteriormente y 
contando con una cartografía oficial del IGN, la creación de circunscripciones políticas se 
realizaron definiendo los límites de manera precisa, pero en algunos casos todavía 
incluyen algunas ambigüedades en la cual su cartografía depende de la interpretación del 
demarcador. 
 
Como podemos apreciar en el cuadro Nº 02, de los 19 distritos que componen la provincia 
Andahuaylas, 10 distritos no tienen límites definidos, y 9 tienen leyes de creación con 
límites definidos. De los 9 distritos con límites definidos sólo en dos casos se pueden 
cartografiar los límites totalmente; en los otros dos, no se pueden cartografiar, el resto de 
ellos son cartografiables parcialmente. 
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CUADRO N° 02 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: LEYES DE CREACIÓN Y ESTADO DE LA 

DEMARCACION TERRITORIAL 
Nº 

ORD. 
 

DISTRITO 
CCPP 

CAPITAL 
LÍMITES CREACION 

ESTADO NORMA PUBLICACIÓN 

01 Andahuaylas Andahuaylas No definidos -- Época independencia 

02 Andarapa Andarapa 
Definidos y parcialmente 
cartografiables Ley Nº 9357 14-03-1941 

03 Chiara Chiara No definidos Ley Nº 8073 05-04-1935 

04 Huancarama  Huancarama No definidos 
 -- Época independencia 

05 Huancaray Huancaray No definidos --  Época independencia  

06 Huayana Huayana Definidos y parcialmente 
cartografiables 

Ley Nº 23977  30-10-1984 

07 Kishuará Kishuará No definidos Ley N º 9910 20-01-1944 

08 Pacobamba Pacobamba No definidos  Ley Nº 9910 20-01-1944 

09 Pacucha Pacucha Definidos y No Cartografiables Ley  N° 14629 21- 08-1963 

10 Pampachiri Pampachiri No definidos --  Época independencia  

11 Pomacocha Pomacocha Definidos y parcialmente 
cartografiables 

Ley  Nº 1463 21- 08-1963 

12 
San Antonio de 
Cachi San Antonio de Cachi 

No definidos 
Ley  Nº 831  08-06-1936 

13 San Jerónimo San Jerónimo No definidos -- Época independencia  

14 San Miguel de 
Chaccrampa Chaccrampa Definidos y parcialmente 

cartografiables Ley Nº 25235 08- 06-1990 

15 
Santa María de 
Chicmo Chicmo 

Definidos y parcialmente 
cartografiables Ley Nº 15258 11-12-1964 

16 Talavera Talavera Definidos y cartografiables -- Época independencia 

17 Tumay Huaraca Umamarca Definidos y no cartografiables Ley Nº 15268 29-12-1964 

18 Turpo Turpo No definidos Ley Nº 9686 11-12-1942 

19 Kaquiabamba Kaquiabamba Definidos y cartografiables Ley Nº 9686 12-06-1995 

FUENTE: Gerencia subregional Chanka, Diagnóstico Socio – Económico, Andahuaylas, 1996. Leyes de Creación de los distritos. En el 
caso de Talavera Ley Nº 26469 Anexan centros poblados al distrito de Talavera. 
ELABORACIÓN: SGPAT 

 
En cuanto a los límites provinciales, se pueden cartografiar parcialmente basándonos en 
las leyes de creación de distritos y provincias colindantes, como los de La Mar 
(Ayacucho), Chincheros (Apurímac), Vilcas Huamán y Sucre (Ayacucho) que 
principalmente usan cursos de ríos importantes como delimitación. De esta forma se 
obtiene la máxima extensión cartografiable de los límites de la provincia.  

 
Del mapa de Situación de Límites podemos decir que la provincia Andahuaylas tiene un 
total de 950.38 km de límites6 (entre distritales y provinciales) de los cuales solo tiene en 
situación cartografiable el 37% dejando el resto de manera no cartografiable, lo que 
evidencia nuevamente la envergadura de la problemática en demarcación territorial que 
tiene la provincia. 

 
 
 
 
 

                                                 
6 Límites no cartografiables del INEI, en caso de límites cartografiables fueron delineados en base a las leyes de 
creación sobre base cartográfica del IGN por el equipo técnico  SGPAT 
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MAPA Nº 2 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: SITUACIÓN DE LOS LÍMITES 
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CAPITULO II 
 

DINAMICA DE CENTROS POBLADOS 
 

2.1. DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LOS CENTROS POBLADOS 
 

Los centros poblados y en si, la misma población; no están distribuidos uniformemente 
por todo el territorio, sino que están concentrados en aquellas zonas más ricas o en 
aquellas que necesitan mucha fuerza de trabajo para sostener su economía. 
 
En la provincia Andahuaylas, la actual distribución espacial de los centros poblados es el 
resultado de un proceso dinámico de ocupación del territorio en donde intervienen varios 
factores como: el clima, la topografía, la presencia de recursos como el agua y la tierra; y 
la facilidad de acceso a vías de comunicación. Tal es así que la presencia o ausencia de 
algunos de estos factores; solos o en combinación; influyen y de hecho determinan, 
donde se ubica un pueblo o en donde se puede reubicar. 
 
Inicialmente la población busca un lugar idóneo para dedicarse a sus actividades 
económicas de subsistencia, lugares donde se cumplan buenas condiciones de agua, 
tierra, clima y topografía los cuales influyen en la elección del lugar donde asientan sus 
pueblos y comunidades. Una inicial configuración de centros poblados en el territorio 
determinan la construcción de vías y caminos para la comunicación entre ellos, y a su vez 
estas vías influyen en la ubicación o reubicación de nuevos pueblos. 
 
Los pueblos crecen y su distribución espacial se consolida. Se forman grandes ciudades 
en donde la dinámica de los procesos socioeconómicos crece significativamente. Las vías 
de comunicación se hacen cada vez más necesarias entre estas grandes ciudades 
convirtiéndose en otro importante agente modificador del territorio, pues estas vías, junto 
con los factores mencionados anteriormente, influyen en la ubicación o reubicación de 
nuevos centros poblados. Es así como todos estos factores se entremezclan e influyen 
entre sí, dando una continua dinámica al proceso de ocupación del territorio. 
 
Las grandes ciudades se asientan sobre los valles donde el clima es benigno y el agua 
abunda, pero esto atenta contra las tierras de cultivo que se ven amenazadas por el 
rápido y desordenado crecimiento urbano. Esto sucede con la capital de la provincia 
Andahuaylas, donde las ciudades principales Andahuaylas, Talavera y San Jerónimo 
(2911, 2840 y 3000msnm respectivamente) están asentadas a orillas del río Chumbao, 
justo donde el valle alcanza su máxima amplitud, que no es mucho (600m en promedio, a 
lo largo de 12km aprox.); copándola casi totalmente, desapareciendo poco a poco las 
chacras de antaño. Esta manera de ocupación del territorio de la rivera del río Chumbao 
forma un continuo urbano-rural, definiendo un solo conglomerado poblacional dividido en 
3 distritos. (Ver imagen Nº 01). 
 
Es en estos 3 distritos, Andahuaylas, Talavera y San Jerónimo donde se concentra el 
47.2% de la población de la provincia y solo las 3 ciudades capitales de estos distritos 
albergan el 26% de la población provincial (37924 hab.7), convirtiéndose asimismo en un 
poderosos factor de atracción que influye en la distribución espacial de los centros 
poblados y de la población circundante.  

 
 
 
 
 

                                                 
7 Según estadísticas a nivel de centros poblados del CPV 2005 del INEI  
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IMAGEN Nº 01 
CIUDADES ANDAHUAYLAS, TALAVERA Y SAN JERÓNIMO 

 
FUENTE: Elaboración propia equipo SGPAT, IGN, INEI, Trabajos de campo. 

 
Como ya se dijo; las ciudades con una gran dinámica socioeconómica determinan la 
construcción de vías de comunicación entre ellas como sucedió entre Andahuaylas y 
Abancay, principales ciudades del departamento que incluso tienen dos rutas, la primera, 
que pasa por Huancarama (el pueblo más importante de la provincia después del casco 
urbano) y la segunda, que pasa por Kishuara. Además están las vías entre Andahuaylas y 
Ayacucho, que pasa por Chincheros; y la vía entre Andahuaylas y Lima, que pasa por 
Pampachiri, Puquio y Nazca. Estas 3 vías, las más importantes de la provincia, juegan un 
papel importante en la distribución espacial de centros poblados. 
 
Según el INEI la provincia Andahuaylas posee en todo su territorio 748 centros poblados8, 
conformando una población total de 146093 habitantes. Para el presente estudio, solo se 
consideraron 244 centros poblados9 que cumplen la condición de  tener una población 
igual o mayor a 150 habitantes, debido a que el resto; pueblos de menor población; se 
consideran como “población dispersa” y por lo tanto no se debe incluir en el análisis del 
sistema de centros poblados. El hecho de que Andahuaylas tenga 244 centros poblados 

                                                 
8 Según el Censo de Población y Vivienda 2005. 
9 Según la base de datos 2005 de centros poblados del INEI solo son 237 ccpp con 150 o mas habitantes. A dicha 
base de datos se le adecuó y modificó en base al trabajo de campo realizado. 
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con una población superior a 150 habitantes10 nos indica que la provincia tiene una 
economía integrada y articulada que pueda dinamizar esa cantidad de centros poblados11, 
probablemente debido a que todos o casi todos cuenten con una infraestructura vial 
mínima (trocha carrozable) así como también servicios de equipamientos mínimos, como 
son escuelas, colegios, puestos de salud, centros de salud, infraestructuras de luz, agua, 
etc. Estas características de los centros poblados de la provincia mejor articulados y con 
equipamientos mínimos ofrecen mejores condiciones para el desarrollo de las actividades 
económicas, ya que permiten que la base productiva aumente (por el equipamiento 
mínimo) y que los mercados se amplíen (porque están mejor articulados). 

 
 CUADRO Nº 03 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: DISTRIBUCION DE CENTROS POBLADOS POR 
DISTRITO 

CÓDIGO DISTRITO CENTROS 
POBLADOS 

POBLACIÓN 
CPV 2005 

POBLACIÓN 
ELECTORAL 

CENTROS 
POBLADOS ≥ 

150 HAB. 
POB. 

1.00 ANDAHUAYLAS 46 34,087 18,329 24 32,947 

2.00 TALAVERA 66 17,707 10,557 30 16,227 

3.00 SAN JERONIMO 34 17,220 8,876 13 15,992 

4.00 SANTA MARIA DE CHICMO 47 10,643 5,215 20 8,950 

5.00 PACUCHA 45 10,018 5,042 23 8,599 

6.00 KISHUARA 49 7,884 3,121 22 6,761 

7.00 HUANCARAMA 35 7,792 2,811 17 6,894 

8.00 ANDARAPA 33 7,775 3,553 19 6,916 

9.00 PACOBAMBA 40 5,962 2,584 16 4,796 

10.00 HUANCARAY 57 4,775 2,325 13 3,601 

11.00 TURPO 29 4,514 2,326 12 4,114 

12.00 SAN ANTONIO DE CACHI 40 3,547 1,676 9 2,673 

13.00 KAQUIABAMBA 9 2,971 1,360 7 2,716 

14.00 PAMPACHIRI 102 2,948 1,185 3 1,140 

15.00 SAN MIGUEL DE CHACCRAMPA 25 2,312 1,042 5 1,632 

16.00 TUMAY HUARACA 34 1,907 1,198 4 1,043 

17.00 CHIARA 19 1,623 835 4 1,429 

18.00 HUAYANA 18 1,280 592 2 763 

19.00 POMACOCHA 20 1,128 546 1 703 

TOTAL   748 146,093 73,173 244 127,896 
        FUENTE: INEI, Trabajos de campo. 
           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
 
En la provincia Andahuaylas los centros poblados están distribuidos espacialmente a lo 
largo de los principales ríos que recorren su territorio. Es decir que se localizan en la parte 
media alta de las cuencas entre los 2800 y 3700 metros sobre el nivel del mar; el 87% de 
ccpp se encuentra en ese rango. Debido a esta particularidad de localización espacial se 
puede diferenciar claramente cinco zonas: Zona Centro, Zona Suroeste, Zona Norte, 
Zona Este, y Zona Sur. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
10 Condición definida en el decreto supremo 019-2003-PCM y directivas. 
11 La provincia Abancay en su EDZ solo muestra 110 centros poblados con poblaciones mayores a 150 habitantes. 
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CUADRO Nº 04 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: DISTRIBUCION DE CENTROS POBLADOS POR 

ZONAS 

ZONA 
Nº DE 

CENTROS 
POBLADOS 

PROMEDIO DE 
ALTITUD (MSNM) 

POBLACIÓN 
TOTAL AREA (KM2) 

DENSIDAD 
POBLACIONAL 

(HAB/KM2) 

Centro 60 3186 62,767 486.25 129.1 

Este 60 3225 20,286 802.22 25.3 

Suroeste 55 3371 19,758 730.26 27.1 

Norte 48 3244 18,016 452.63 39.8 

Sur 21 3535 7,069 1562.87 4.5 

TOTAL 244 3312 127,896 4,034 31.7 
    FUENTE: INEI., Trabajo de campo  

                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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MAPA Nº 03 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE CENTROS POBLADOS 
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Asimismo, este patrón de distribución por cuencas no es rígido y es relativamente 
alterado por las vías de comunicación existentes, dando esto como resultado que algunos 
pueblos de una cuenca tengan más fácil acceso a pueblos de otra cuenca. 

 
ZONA CENTRO 
 
La zona centro ubicada en la cuenca del río Chumbao; abarca los distritos Andahuaylas, 
Talavera, San Jerónimo y Santa María de Chicmo. Esta zona posee los pueblos más 
grandes e importantes de la provincia: Andahuaylas, Talavera y San Jerónimo (todo el 
casco urbano de la ciudad), por lo que concentra el mayor volumen poblacional. El 43% 
de la población provincial correspondiente a 62767 habitantes, se localizan en esta zona. 
Lo que significa también que tiene la mayor cantidad de centros poblados, en total 60. 
Esto es el 24.6% del total de pueblos analizados en este estudio en una área de 
486.25km2 obteniendo así una densidad poblacional de 129.1hab/km2, la más alta de la 
provincia. Todo esto convierte a esta zona en la más importante de la provincia, ya que 
en resumen articula y dinamiza la mayor parte de la población de la provincia. 
 
El principal factor que dinamiza este espacio territorial es la ubicación de la ciudad 
Andahuaylas, capital de la provincia, favorecido además por su localización estratégica y 
céntrica del ámbito provincial. Asimismo, también constituye un factor de importancia la 
carretera interdepartamental Abancay - Andahuaylas - Chincheros - Ayacucho para la 
distribución espacial de los centros poblados de esta zona.  

 
IMAGEN Nº 02 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS - ZONA CENTRO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           
                       ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Esta vía que divide en dos a la provincia es su principal eje articulador, conectándola con 
las ciudades Abancay, Chincheros y Ayacucho.  
 
En esta zona la distribución de centros poblados se debe a los factores mencionados 
anteriormente; con una fuerte atracción hacia el casco urbano y en su mayoría a lo largo 
de la carretera interdepartamental. En los distritos San Jerónimo, Andahuaylas y Talavera 
la principal influencia es el casco urbano teniendo a sus centros poblados como satélites 
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de él. En cambio en el distrito Santa María de Chicmo la distribución es 
fundamentalmente a lo largo de la vía Andahuaylas-Chincheros.  

 
ZONA NORTE 
 
La Zona Norte; abarca la cuenca del río Tocsama; comprende los distritos de Pacucha, 
Andarapa, Kaquiabamba y parte de San Jerónimo. Esta zona concentra 48 centros 
poblados ascendiendo a un volumen poblacional de 18016 habitantes representando el 
12.3% del total de la población provincial. Esta zona tiene una superficie de 452.63km2 
una densidad de 39.8 hab/km2. 
 

IMAGEN Nº 03 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS - ZONA NORTE 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 
 
                                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Esto nos dice de un área en donde la fuerza de atracción de sus centros poblados 
sucumbe ante la fuerza de atracción de la capital provincial debido a su cercanía (solo 30 
minutos en auto). Y es por esto que la dinámica de esta zona esta íntimamente 
relacionada con la dinámica que genera el casco urbano y esta integrada totalmente 
hacia él. Básicamente esta es una zona de producción cuyo mercado es la capital 
provincial. 
 
En el distrito Pacucha los centros poblados se distribuyen en torno a su gran laguna 
“Pacucha” símbolo emblemático indiscutible del distrito, de la provincia y por supuesto del 
departamento. En Andarapa y Kaquiabamba la concentración de pueblos en su mayoría 
de poco volumen poblacional está condicionado por la presencia de las quebradas Collca 
(que se une al rió Tocsama); Collpa Huayco (que se une a la quebrada Collca) y Pulluri 
(en el distrito de Kaquiabamba). De ellos destacan los centros poblados de Kaquiabamba, 
Huancas y Andarapa.  
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IMAGEN Nº 04 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS - ZONA ESTE 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

ZONA ESTE 
 
La Zona Este abarca las cuencas de los ríos Pincos y Pachacaca, ubicándose en los 
distritos de Huancarama, Pacobamba y Kishuara. En esta zona se localizan 60 ccpp 
albergando con una cantidad de 20286 habitantes equivalente al 14% de la población 
provincial en un área de 802.2km2 de lo que se obtiene una densidad poblacional de 
25.3hab/km2.  
 
Esta es una zona netamente productora que tiene la particularidad de articularse con 
Andahuaylas y Abancay. Siendo ambos un mercado interesante, pero a pesar de esto la 
feria dominical de Andahuaylas sigue siendo más atractiva para los productores, 
especialmente al mayoreo. El centro poblado Huancarama es el núcleo y el más 
importante de esta zona, así como  el segundo más importante de la provincia con una 
población de 2089 habitantes. Esta zona además se beneficia por la carretera 
Andahuaylas – Abancay en sus dos variantes: la que pasa por Huancarama y la que pasa 
por Kishuara. Otros pueblos importantes de esta zona son: Kishuara, Ccallaspuquio y 
Matapuquio. 
 
El factor influyente en la distribución espacial de centros poblados son los ríos Pincos y 
Huancarama que configuran la fisiografía más abrupta y accidentada de la provincia. 
Generalmente los pueblos se han ubicado en las partes medias altas de las cuencas 
condicionando de esta forma la construcción de las vías adecuándose a ellos. 
 
En la parte limítrofe con Cuzco de esta zona y ya fuera del territorio andahuaylino, se 
puede mencionar la importante presencia del centro poblado de San Fernando (Distrito de 
Vilcabamba, prov. La Convención - Cuzco)  que se encuentra articulado hacia 
Andahuaylas por la carretera Andahuaylas – Matapuquio – San Fernando. El centro 
poblado San Fernando no tiene comunicación vial con la capital de su distrito Vilcabamba, 
originando que toda su dinámica económica y social se oriente hacia Andahuaylas. La 
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producción de cultivos agrícolas y de frutales, lo comercializan los días viernes en la feria 
dominical de Andahuaylas, además el transporte público hacia Andahuaylas y viceversa 
tiene una frecuencia de cada 2 días. 

 
ZONA SUROESTE 
 
La Zona Suroeste abarca la cuenca del río Huancaray, conteniendo a los distritos Turpo, 
Huancaray, San Antonio de Cachi y parte de Andahuaylas, aquí se localizan 55 centros 
poblados, albergando una población total de 19758 habitantes en un área de 730.26km2, 
lo que hace una densidad poblacional de 27.1hab/km2. 

 
Los centros poblados de esta zona tienen una deficiente articulación entre si, pero están 
bien articulados hacia otras zonas. Un claro ejemplo lo dan los dos pueblos mas 
importantes de esta zona, Turpo y Huancaray, que a pesar de tener una conexión vial en 
estado regular no tienen la fluidez deseada, pues ambos prefieren conectarse 
directamente con Andahuaylas.  
 
En esta zona el principal eje vial de comunicación es la carretera Talavera - Huancaray - 
San Antonio de Cachi por dónde sacan los productos agrícolas hacia Andahuaylas 
especialmente los de la parte baja de la cuenca. El segundo eje e igual en importancia es 
la carretera Andahuaylas – Huancabamba – Pampachiri – Lima que atraviesa esta zona 
por la parte alta de la cuenca. La presencia de los pueblos Huancabamba y Huinchos es 
importante porque ambos tienen una gran proyección para convertirse en un gran casco 
urbano configurándose en una alternativa al crecimiento urbano de Andahuaylas. 

 
IMAGEN Nº 05 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS - ZONA SUROESTE 
 

             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               ELABORACIÓN: Equipo SGPAT. 

 
ZONA SUR 
 
La Zona Sur de la provincia es la que tiene menor volumen poblacional, alberga a 21 
centros poblados concentrando una población total de 7069 habitantes que representa el 
5% de la población provincial.  Estos centros poblados se encuentran de manera 
dispersa, distribuidos a lo largo del río Soras, ubicándose en las partes altas de sus 
laderas (altitud promedio 3535 msnm). Paradójicamente es la zona más extensa de la 
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provincia con un área de 1562.9 km2 y con una densidad poblacional de 4.5 hab/km2 (28 
veces menor que la zona centro).  
 
Esta zona comprende los distritos Chiara, San Miguel de Chaccrampa, Huayana, Tumay 
Huaraca, Pomacocha y Pampachiri (6 distritos de 19). Asimismo el río Soras es el límite 
natural con el departamento Ayacucho. 
 
El centro poblado más importante de esta zona es Pampachiri, que a pesar de su 
moderado tamaño se constituye por su historia en el núcleo de la zona. Además tiene la 
ventaja de que la carretera Andahuaylas - Pampachiri – Negromayo articula la provincia 
Andahuaylas con Lima. La otra vía Andahuaylas – Huancaray – San Antonio de Cachi – 
Chiara es otro elemento importante de esta zona.   
 
Se puede mencionar además que los centros poblados ubicados cruzando el río Soras en 
territorio ayacuchano, pertenecientes a los distritos San Pedro de Larcay, Soras y 
Santiago de Paucaray tienen una atracción y articulación importante hacia la ciudad de 
Andahuaylas, que les resulta más cercano que la capital de su departamento. A esto se 
suma que actualmente se está construyendo otra carretera que unirá esta vez a Huayana 
(Andahuaylas) con los pueblos Payco y Paucaray (prov. Sucre Ayacucho), estableciendo 
de esta manera un mayor flujo continuo de los pueblos de esa zona hacia la ciudad de 
Andahuaylas. 
 

IMAGEN Nº 06 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS - ZONA SUR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

2.2. VIAS DE COMUNICACIÓN 
Una adecuada infraestructura en red vial y su adecuada distribución en el territorio, facilita 
y potencia el desarrollo de los centros poblados, ya que los articula e integra a la 
economía provincial y departamental. De esta manera centros de producción y mercado 
se unen y le dan dinámica a estas economías.  
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También consolida a las grandes ciudades como focos dominadores y de atracción dentro 
de un territorio, debido a que cuando una ciudad consolidada conectada a un pueblo en 
proceso de consolidación, este ultimo tiende a relacionar la mayor parte de sus 
actividades hacia la ciudad a la cual está conectada por la facilidad de acceso, 
colaborando de esta manera con la ciudad para su consolidación como foco dominante 
de una región. Esto genera una dependencia de estos pueblos hacia las ciudades 
facilitando de esta manera el proceso migratorio. 
 
Esto sucede con en la provincia Andahuaylas, donde el casco urbano; las ciudades de 
Andahuaylas Talavera y San Jerónimo; al estar conectadas con el 90% de sus centros 
poblados, se constituye como el “hinterland12” de toda esa región, dominándola y 
atrayendo a todos los pueblos conectados a ella.  Por otro lado, a pesar de que la 
provincia Andahuaylas se caracteriza por tener un relieve accidentado topográfico, tiene 
una red vial relativamente bien desarrollada con respecto de otras zonas del país y del 
departamento, debido a que la gran mayoría de centros poblados está conectada (casi el 
90%), lo que significa desde ya una gran ventaja y facilidad de desarrollo para la 
provincia. 
 
La provincia Andahuaylas cuenta con 4 principales rutas de comunicación de importancia 
regional que a continuación se describen en el cuadro. Estas rutas le dan una importante 
dinámica a la provincia ya que le permite mantener relaciones de todo tipo con otras 
provincias y regiones. 

 
CUADRO N° 05  

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RUTAS DE IMPORTANCIA REGIONAL  

Nº RUTA 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA PUEBLOS ARTICULADOS 

1 Andahuaylas - Kishuara - 
Abancay 41832 

Andahuaylas, SanJeronimo, Poltocsa, Ollabamba, Lluipapuquio, Champaccocha, 
Anccatira, Cupisa, Chulcuisa, Santa Rosa, Choccecancha, Tintay, Jotaquite, Villa Unión, 

Cavira, Tambo Corral, Kishuara Tonccobamba, Laramaro, Secsenccalla, Pichuipata y 
Sayhua. 

2 Andahuaylas - 
Huancarama - Abancay 

45957 

Andahuaylas, San Jeronimo, Poltocsa, Ollabamba, Lluipapuquio, Champaccocha, Argama 
Alta, Rosas Pata, Argama Parque, San Miguel, Manzana Pata, Ccoripaccha, Quillabamba, 
Sotccomayu, Matapuquio, Belen Anta, Americas, Ccallaspuquio, Pumararcco, Pacobamba, 
Huaccaihura, Huancarama, Arcahua, Lambraspata, California, Los Angeles, Sotapa, Acco, 

Mateclla, Pampaura, Tambo de Carhuacahua, Chihuarqui, Carhuacahua Baja, 

3 
Andahuaylas - Pampachiri 

- Lima 31501 

Andahuaylas, Rumi Rumi, Tapaya, Pataccocha, Huinchos, Huancabamba, Ñahuimpuquio, 
Villa Progreso Checche, Saclaya, Santa Rosa de Chacapuente, Cceñuahuran, Occollo, 

Ccochapucro, Villa Santa Rosa, Pulpería, Pomacocha, Ccachccacha, Pampachiri y 
Ayapampa 

4 
Andahuaylas - Nueva 

Esperanza - Chincheros - 
Ayacucho 

36032 
Andahuaylas, Talavera, Copla, Huayrapata, Hualalache, Casacancha, Chaupi Orcco, 

Wilhuecc, Santa Maria de Chicmo, Soytocco, Chichucancha,  Taramba, Moyabamba y 
Nueva Esperanza. 

FUENTE: INEI, Trabajos de campo. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 

Además a esto se suma el Aeropuerto de Andahuaylas “José Maria Arguedas” el único 
del departamento que realiza vuelos comerciales mediante la empresa Aerocondor tres 
veces por semana hacia la ciudad de Lima con escala en Ayacucho. Asimismo, la 
empresa aérea regional LCBusre realiza vuelos diarios Lima – Andahuaylas13. En el 
periodo Enero – Agosto 2006; 2,673 pasajeros se han movilizando usando este medio14 lo 
que nos dice que aun este medio de transporte es muy poco usado debido a los altos 
precios y a la poca atracción que ejerce Andahuaylas hacia otros departamentos 

                                                 
12 Termino geográfico de origen alemán utilizado para designar a una región dependiente o íntimamente relacionado 
en los aspectos económicos con una ciudad que funciona como su cabecera. 
13 Vuelos diarios desde el 15 de enero de 2007, según su página web  www.LCBusre.com.pe/itinerario.  
14 Estadísticas Enero – Junio 2006 de la pagina web http://www.corpac.gob.pe/estad/cuadros.asp de CORPAC. 
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(comparado con los 416,662 pasajeros movilizados desde el aeropuerto de Cuzco en el 
mismo periodo). Asimismo; el hecho de que un distrito tenga mayor cantidad de pueblos 
de más de 150 habitantes es un indicador del nivel de articulación vial de ese distrito 
además de tener otros factores como son servicios básicos, equipamiento urbano, etc. 
Del cuadro siguiente podemos inferir que Andahuaylas y Talavera son los distritos de 
mayor articulación de la provincia con 24 y 30 centros poblados respectivamente, 
seguidos por Pacucha, Kishuara y Santa Maria de Chicmo con 23, 22 y 20 centros 
poblados cada uno respectivamente. De otro lado Huayana, Pampachiri  y Pomacocha 
son los 3 distritos de menor articulación de la provincia con 3, 2 y 1 centro poblado 
respectivamente. Además considerando que estos 3 distritos son contiguos 
geográficamente nos da a entender que esta es una zona realmente desarticulada. Y si 
vemos mas allá podremos ver que los distritos siguientes como Tumay Huaraca, San 
Miguel de Chaccrampa y Chiara con 4, 5 y 4 pueblos respectivamente, también están 
desarticulados y olvidados, y como en el caso anterior también estos 3 distritos están 
contiguos geográficamente lo que configura a la zona sur como desarticulada y poco 
integrada. 

 
CUADRO Nº 06 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS POR DISTRITOS 

DISTRITO CÓDIGO NOMBRE ALTITUD 
(MSNM) 

CLASIFICACIÓN POB 
ACTUAL 

POB. CPV 
1993 

ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

A
N

D
A

H
U

A
Y

LA
S

 

1.00 Andahuaylas 2911 Rural 22798 7043 Centro 

1.01 Huancabamba 3600 Rural 1859 1308 Suroeste 

1.02 Tapaya 3100 Urbano 817 600 Centro 

1.03 Huinchos 3570 Rural 802 658 Suroeste 

1.04 Ccarancalla 3130 Rural 567 965 Centro 

1.05 Cuncataca 2860 Rural 500 217 Centro 

1.06 Sacclaya 3614 Rural 479 405 Suroeste 

1.07 Villa Progreso Checche 3643 Rural 477 0 Suroeste 

1.08 Ccacce 3560 Rural 424 169 Suroeste 

1.09 Sucaraylla 3567 Rural 421 326 Suroeste 

1.10 Pataccocha 3528 Rural 408 228 Centro 

1.11 Rumi Rumi 3020 Rural 378 52 Centro 

1.12 Cceðuahuran 3659 Rural 359 405 Suroeste 

1.13 Ccompicancha 3100  Rural 348 0 Centro 

1.14 Pampa Ansa 3130 Rural 343 222 Centro 

1.15 Ccapaccalla 3145 Rural 306 240 Centro 

1.16 Ñahuimpuquio 3640 Rural 262 116 Suroeste 

1.17 Anccaraylla 3650 Rural 254 231 Suroeste 

1.18 Socñacancha 3560 Rural 242 106 Suroeste 

1.19 
Santa Rosa De 
Chacapuente 3510 Rural 202 110 Suroeste 

1.20 Campanayocc 3160 Rural 181 112 Centro 

1.21 Ccollpa 3303 Rural 180 200 Centro 

1.22 Cumanaylla 3565 Rural 176 210 Suroeste 

1.23 Huaracco Occo 3595 Rural 164 220 Suroeste 

T
A

LA
V

E
R

A
 

2.00 Talavera 2840 Rural 7753 5547 Centro 

2.01 Yantuy Huanca 3017 Rural 609 630 Centro 

2.02 Pampamarca 3375 Rural 514 482 Centro 

2.03 Buena Vista 3500 Rural 498 643 Centro 

2.04 Uchu Huancaray 3070 Rural 445 426 Centro 

2.05 Chacamarca 3129 Rural 406 570 Centro 

2.06 Chumbibamba 2841 Rural 371 297 Centro 

2.07 Oscollopampa 3120 Rural 368 360 Centro 

2.08 Luis Pata 3384 Rural 343 531 Centro 

2.09 Hualalache 2809 Rural 322 377 Centro 
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2.10 Huayrapata 2936 Rural 314 221 Centro 

2.11 Bellavista 2833 Rural 314 0 Centro 

2.12 Huarataca 2970 Rural 296 303 Centro 

2.13 Posoccoy 2889  Rural 296 0 Centro 

2.14 Ccantoyocc 3600 Rural 281 250 Centro 

2.15 Pumacuri 3224 Rural 275 558 Centro 

2.16 Sacsamarca 2950 Rural 265 247 Centro 

2.17 Huayrapata 3419 Rural 240 221 Centro 

2.18 Chilcaragra 3350 Rural 237 480 Centro 

2.19 Timpohuaycco 3575 Rural 224 197 Centro 

2.20 Mulacancha 3150 Rural 209 185 Centro 

2.21 Chihuampata 2820 Rural 208 383 Centro 

2.22 Poccontoy 2600 Rural 208 0 Centro 

2.23 Casacancha 3280 Rural 190 215 Centro 

2.24 Sachapuna Alta 3300  Rural 185 0 Centro 

2.25 Lambraspata 2960 Rural 180 0 Centro 

2.26 Huayllapata 2890 Urbano 180 0 Centro 

2.27 Tancarhuaycco 3530 Rural 171 0 Centro 

2.28 Cacama 3125 Rural 170 0 Centro 

2.29 Ccollpa 2800 Rural 155 0 Centro 

S
A

N
 J

E
R

O
N

IM
O

 

3.00 San Jeronimo 3002 Rural 7373 3588 Centro 

3.01 Lluipapuquio 3505 Rural 1937 1578 Centro 

3.02 Anccatira 3652 Urbano 1431 1147 Centro 

3.03 Poltocsa 3320 Rural 1284 1075 Centro 

3.04 Champaccocha 3434 Rural 1177 1159 Centro 

3.05 Choccecancha 3738 Rural 579 470 Norte 

3.06 Cupisa 3733 Rural 524 347 Norte 

3.07 Ollabamba 3410 Rural 379 377 Centro 

3.08 Chullcuisa 3778 Rural 301 317 Norte 

3.09 Abancayhuayco 3681 Rural  292 0 Centro 

3.10 Suylluacca 3045 Rural 250 0 Centro 

3.11 Puiso 3215 Rural 249 229 Centro 

3.12 Santa Rosa 3625 Rural 216 342 Norte 

S
A

N
T

A
 M

A
R

IA
 D

E
 C

H
IC

M
O

 

4.00 Santa María De Chicmo 3253 Urbano 628 729 Centro 

4.01 Nueva Esperanza 3550 Rural 1768 1308 Centro 

4.02 Mollabamba 3373 Rural 849 806 Centro 

4.03 Ccascca Bamba 3219 Rural 637 867 Suroeste 

4.04 Rebelde Huayrana 3332 Rural 534 64 Suroeste 

4.05 Taramba 3369 Rural 487 416 Centro 

4.06 Chaupi Orcco 3500 Rural 464 718 Centro 

4.07 Culluni Izquierdo 3301 Rural 433 366 Suroeste 

4.08 Lamay Pampa 3238 Rural 384 415 Suroeste 

4.09 Ccantupata 3275 Rural 309 525 Suroeste 

4.10 Ccollcca 3302 Rural 303 0 Suroeste 

4.11 Orcconpata 3304  Rural 300 0 Suroeste 

4.12 Pucahuasi 3650 Urbano 289 266 Centro 

4.13 Santa Rosa 3410 Rural 280 253 Suroeste 

4.14 Wilhuecc 3340  Rural 271 0 Centro 

4.15 Huallantay 3280  Rural 251 0 Suroeste 

4.16 Palomino Pata 2440 Urbano 239 219 Centro 

4.17 Soytocco 3365 Rural 182 0 Centro 

4.18 Chiquillan 3680 Rural 177 105 Suroeste 

4.19 Chichucancha 3407 Rural 165 66 Centro 

P
A

C
U

C
H

A
 

5.00 Pacucha 3186 Rural 1187 1145 Norte 

5.01 Manchaybamba 3120 Rural 804 541 Norte 

5.02 Argama Alta 3287 Rural 717 0 Norte 

5.03 Argama Parque 3174 Rural 577 1442 Norte 
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5.04 Anccopaccha 3275 Rural 521 251 Norte 

5.05 Cotahuacho Bajo 2866 Rural 455 0 Este 

5.06 Santa Elena 3167 Rural 386 464 Norte 

5.07 Vaqueria 3084 Rural 365 0 Norte 

5.08 Rosas Pata 3425 Rural 344 267 Norte 

5.09 Cotahuacho Alto 3170 Rural 335 0 Este 

5.10 Cotahuacho Centro 2965 Rural  300 0 Este 

5.11 Los Chancas 3037 Rural  298 0 Este 

5.12 Manzana Pata 3146 Rural 262 0 Norte 

5.13 San Juan De Huayccon 3141 Rural 246 162 Norte 

5.14 Santa Rosa 3140 Rural 239 306 Norte 

5.15 Churrubamba Alta 3800 Rural  237 0 Norte 

5.16 Huayllabamba 3475 Rural 224 104 Norte 

5.17 Ischubamba 3291 Rural 205 118 Norte 

5.18 San Miguel 3173  Rural 200 0 Norte 

5.19 Puculloccocha 3950 Rural 193 417 Norte 

5.20 Tancarpampa 3850 Rural 173 0 Norte 

5.21 Trancahuaycco 3150 Rural 169 0 Norte 

5.22 Churrubamba 3663 Rural 162 498 Norte 

K
IS

H
U

A
R

A
 

6.00 Kishuara 3713 Rural 833 517 Este 

6.01 Matapuquio 3094 Rural 833 677 Este 

6.02 Quillabamba 2699 Rural 491 331 Este 

6.03 Laramaro 3671 Rural 436 406 Este 

6.04 Belen Anta 3390 Rural 355 407 Este 

6.05 Sotccomayu 2680 Urbano 345 147 Este 

6.06 Tintay 3696 Rural 303 211 Este 

6.07 Vischingay 2980 Rural 290 510 Este 

6.08 Villa Union 3805 Rural 269 0 Este 

6.09 Tambo Corral 3715 Rural 262 180 Este 

6.10 Santiago 3424 Rural 260 311 Este 

6.11 Secsenccalla 3650 Rural 254 257 Este 

6.12 Toncco Bamba 3480 Urbano 217 240 Este 

6.13 Lirio 3175 Rural 203 0 Este 

6.14 Cavira 3729 Rural 198 178 Este 

6.15 Ccoripaccha 2805 Rural 196 144 Este 

6.16 Jotaquite 3823 Urbano 194 0 Este 

6.17 Yanayaco 3350  Rural 183 0 Este 

6.18 Paucar 3650  Rural 182 0 Este 

6.19 Urpay 3125 Rural 155 108 Este 

6.20 Ausampara 2100 Rural 152 0 Este 

6.21 Ccollpa 3088 Rural 150 0 Este 

H
U

A
N

C
A

R
A

M
A

 

7.00 Huancarama 2948 Rural 2089 1414 Este 

7.01 Pichiupata 3634 Rural 594 728 Este 

7.02 Sotapa 3357 Urbano 462 384 Este 

7.03 Pampaura 3451 Urbano 415 375 Este 

7.04 Chihuarqui 2811 Rural 379 152 Este 

7.05 Ccohuichumpe 3175 Rural 339 0 Este 

7.06 Los Angeles 3351 Urbano 332 0 Este 

7.07 Lambraspata 3524 Rural 324 497 Este 

7.08 Arcahua 3260 Rural 278 354 Este 

7.09 Sayhua 3601 Rural 273 389 Este 

7.10 Matecclla 3268 Rural 267 271 Este 

7.11 Acco 3088 Rural 227 191 Este 

7.12 Llactabamba 3350 Rural 224 214 Este 

7.13 Tambo De Carhuacahua 3128 Rural 182 255 Este 

7.14 Carhuacahua Baja 2674 Rural 180 352 Este 

7.15 California 3322 Rural 172 0 Este 

7.16 Huaccaihura 3300 Rural 157 0 Este 
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A
N

D
A

R
A

P
A

 
8.00 Andarapa 2983 Rural 566 557 Norte 

8.01 Huancas 3162 Rural 673 447 Norte 

8.02 Puihualla Alta 3579 Urbano 604 523 Norte 

8.03 Huallhuayocc 3300 Rural 449 362 Norte 

8.04 Huampica 2676 Rural 407 277 Norte 

8.05 San Juan De Miraflores 3757 Rural 398 318 Norte 

8.06 Pueblo Libre 3774 Rural 381 0 Norte 

8.07 Chanta Umaca 3236 Rural 367 478 Norte 

8.08 Cotabambas 3000 Urbano 352 346 Norte 

8.09 Huayaupampa 2953 Rural 338 213 Norte 

8.10 La Merced De Umaca 3144 Rural 334 330 Norte 

8.11 Puyhualla 3505  Rural 323 344 Norte 

8.12 Illahuasi 3364 Rural 292 551 Norte 

8.13 Santa Rosa 3050 Rural 290 0 Norte 

8.14 San Martin De Toxama 2646 Rural 263 199 Norte 

8.15 Centro Umaca 2794 Urbano 249 211 Norte 

8.16 Chuspi 2400 Rural 246 213 Norte 

8.17 Ccasabamba 2500 Rural 212 248 Norte 

8.18 Chuco 3115 Rural 172 0 Norte 

P
A

C
O

B
A

M
B

A
 

9.00 Pacobamba 2791 Rural 441 255 Este 

9.01 Ccallaspuquio 3236 Rural 542 781 Este 

9.02 Ccerabamba 3088 Rural 500 485 Este 

9.03 Huascatay 3482 Rural 478 532 Este 

9.04 Pumararcco 3111 Urbano 432 504 Este 

9.05 Cruzpampa 2938 Rural 385 222 Este 

9.06 Carhuacahua Pata 2867 Rural 315 246 Este 

9.07 Huirunay 3026 Rural 270 216 Este 

9.08 Malinas 2995 Rural 215 172 Este 

9.09 Yanama 3560 Rural 194 219 Este 

9.10 La Andina 3575 Rural 193 147 Este 

9.11 Anccas 3225 Rural 185 0 Este 

9.12 Chuspirca 2750 Rural 168 125 Este 

9.13 Tacmara 3420 Rural 167 157 Este 

9.14 Juan Velasco Alvarado 2820 Rural 157 177 Este 

9.15 Américas 3440 Rural 154 0 Este 

H
U

A
N

C
A

R
A

Y
 

10.00 Huancaray 2945 Rural 615 513 Suroeste 

10.01 Chumpallhua 3410 Rural 411 333 Suroeste 

10.02 Antasco 3416 Rural 357 339 Suroeste 

10.03 Occocho 3283 Rural 330 123 Suroeste 

10.04 Natividad 2988 Rural 278 208 Suroeste 

10.05 Ccanccayllo 3340 Urbano 251 277 Suroeste 

10.06 Santiago Pata 3106 Rural 213 81 Suroeste 

10.07 Mollepata 3066 Rural 212 234 Suroeste 

10.08 Pampa Marca 3225 Rural 202 0 Suroeste 

10.09 Ccacce 2980 Rural 201 237 Suroeste 

10.10 Yuncaybamba 3075 Rural 195 240 Suroeste 

10.11 Ccamana 3444 Rural 177 275 Suroeste 

10.12 Wichccana 3550 Rural 159 0 Suroeste 

TURPO 

11.00 Turpo 3330 Rural 757 830 Suroeste 

11.01 Soccospata 3333 Rural 550 615 Suroeste 

11.02 Belen Anta 3486 Rural 380 322 Suroeste 

11.03 Toracca 3490 Rural 366 337 Suroeste 

11.04 Occollo 3530 Rural 311 239 Suroeste 

11.05 Contucma 3138 Rural 288 228 Suroeste 

11.06 Pallaccocha 3215 Rural 284 312 Suroeste 

11.07 Ccochanchay 3485 Rural 280 311 Suroeste 

11.08 Contorpampa 3345 Rural 267 0 Suroeste 
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11.09 Taipicha 3350 Rural 225 395 Suroeste 

11.10 Yanacma 3387 Urbano 219 346 Suroeste 

11.11 Paragua 3293 Rural 187 242 Suroeste 

SAN ANTONIO 
DE CACHI 

12.00 San Antonio De Cachi 3286 Rural 188 235 Suroeste 

12.01 Chullizana 3409 Rural 487 509 Suroeste 

12.02 San Juan De Kula 3375 Rural 414 361 Suroeste 

12.03 San Juan Bautista 3370 Rural 411 565 Suroeste 

12.04 Ccapcca 3129 Rural 307 254 Suroeste 

12.05 Huantana 3040 Urbano 304 304 Suroeste 

12.06 Cachihuancaray 3512 Rural 203 235 Suroeste 

12.07 Cachiyaurej 3050 Rural 187 248 Sur 

12.08 Tanquihua 3575 Rural 172 215 Sur 

K
A

Q
U

IA
B

A
M

B
A

 13.00 Kaquiabamba 3140 Rural 812 238 Norte 

13.01 Pulluri 3302 Urbano 731 542 Norte 

13.02 Cocairo 3050 Rural 447 438 Este 

13.03 Totoral 3140 Rural 184 0 Norte 

13.04 Pacalla 2175 Rural 182 77 Norte 

13.05 Anyanizo 3305 Rural 182 156 Norte 

13.06 Trujahuasi 3337 Rural 178 229 Norte 

PAMPACHIRI 

14.00 Pampachiri 3427 Urbano 710 387 Sur 

14.01 Ayapampa 3405 Urbano 246 161 Sur 

14.02 Ccachccacha 3751 Rural 184 138 Sur 

SAN MIGUEL 
DE 

CHACCRAMPA 

15.00 Chaccrampa 3700 Rural 817 487 Sur 

15.01 Antabamba 3539 Urbano 315 188 Sur 

15.02 Virgen Del Tambo 3726 Urbano 181 0 Sur 

15.03 San Juan De Pampa 3924 Rural 167 108 Sur 

15.04 San Isidro De Tacta Baja 3380 Rural 152 0 Sur 

TUMAY 
HUARACA 

16.00 Umamarca 3403 Rural 537 369 Sur 

16.01 Villa Santa Rosa 3887 Rural 173 19 Sur 

16.02 Pulpería 3933 Rural 171 0 Sur 

16.03 Ccochapucro 3850 Rural 162 0 Sur 

CHIARA 

17.00 Chiara 3332 Rural 572 758 Sur 

17.01 Santiago De Yaurecc 3050 Rural 383 329 Sur 

17.02 Nueva Huilcayhua 3882 Rural 323 180 Sur 

17.03 Chillmay 2725 Rural 151 133 Sur 

HUAYANA 
18.00 Huayana 3249 Rural  603 539 Sur 

18.01 Checchepampa 3784 Rural 160 119 Sur 
POMACOCHA 19.00 Pomacocha 3656 Rural 703 582 Sur 

FUENTE: INEI, Trabajos de campo 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 43 

MAPA Nº 04 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS - SISTEMA VIAL  
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2.3. EVALUACION DE LAS REDES DISTRITALES 
 

Como punto inicial del análisis, se evalúan la redes distritales de la provincia tal y como 
se encuentran configurados en la actualidad, estableciendo por cada distrito una red, 
compuesta por los centros poblados y las vías de comunicación del distrito; principales 
insumos que posteriormente se modelan mediante la teoría de grafos para calcular los 
diversos índices que se utilizan en este estudio. En la teoría del análisis locacional, los 
dos criterios más importantes son los de conectividad (articulación) y accesibilidad de las 
unidades espaciales. El concepto de conectividad está relacionado fundamentalmente 
con la estructura de las vías de comunicación y expresa el número de conexiones 
directas que tiene cada centro poblado con el resto de los centros poblados de la red 
distrital. Sin embargo, éste es un indicador simple que tendrá que ser analizado a la luz 
de otras consideraciones.  El segundo, es un indicador más complejo que incluye tal vez 
la variable más importante del análisis locacional: la distancia; y que intenta medir qué tan 
accesible es cada centro poblado. Es decir, qué tan fácil o difícil es viajar a cada centro 
poblado. Este concepto es uno de los más importantes en el análisis locacional, y será 
desarrollado con cierto detalle en esta misma sección para cada una de las redes 
distritales de la provincia. 

 
2.3.1. ARTICULACION (Conectividad) 

  
La articulación o conectividad nos da rápidamente una idea clara de la estructura de la 
red que tiene cada distrito; en otras palabras el análisis de conectividad puede ser 
importante para entender y describir mejor las posibles relaciones entre los centros 
poblados y para identificar aquellos con menores ventajas de localización. Cada distrito 
debería tener por lo menos un grado de conectividad relativamente elevado, para 
asegurar de esta manera que cada centro poblado tenga una buena articulación en sus 
flujos sociales y comerciales dentro de su distrito y con los demás distritos. 

 
CUADRO Nº 07 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CONECTIVIDAD DE LAS REDES DISTRITALES 

RED DISTRITAL CCPP MEJOR CONECTADO 
Y SU GRADO NODAL GN 

INDICES DE CONECTIVIDAD DE LOS GRAFOS DISTRITALES 
n a g β  βmax γ µ µmax α 

Andahuaylas Pataccocha 13 24 78 1 3.25 11.50 0.28 55 43 1.28 

Talavera Talavera 10 27 65 1 2.41 13.00 0.19 39 49 0.80 

San Jerónimo Champaccocha 11 12 39 1 3.25 5.50 0.59 28 19 1.47 

Santa Maria de Chicmo Nueva esperanza 6 19 34 1 1.79 9.00 0.20 16 33 0.48 

Pacucha San Juan de Huayccon 8 23 44 1 1.91 11.00 0.17 22 41 0.54 

Kishuara Sotccomayu 6 19 31 1 1.63 9.00 0.18 13 33 0.39 

Huancarama Tambo de Carhuacachua 6 16 26 1 1.63 7.50 0.22 11 27 0.41 

Andarapa Andarapa 7 19 31 1 1.63 9.00 0.18 13 33 0.39 

Pacobamba Cruzpampa 3 14 14 1 1.00 6.50 0.15 1 23 0.04 

Huancaray Natividad 4 12 13 1 1.08 5.50 0.20 2 19 0.11 

Turpo Turpo 6 12 16 1 1.33 5.50 0.24 5 19 0.26 

San Antonio de Cachi Chullizana 4 9 10 1 1.11 4.00 0.28 2 13 0.15 

Kaquiabamba Kaquiabamba 5 7 8 1 1.14 3.00 0.38 2 9 0.22 

Pampachiri Pampachiri 2 3 2 1 0.67 1.00 0.67 0 1 0.00 

San Miguel de Chaccrampa San Juan de Pampa 3 4 4 1 1.00 1.50 0.67 1 3 0.33 

Tumay Huaraca Umamarca 3 4 5 1 1.25 1.50 0.83 2 3 0.67 

Chiara Chiara 2 4 3 1 0.75 1.50 0.50 0 3 0.00 

Huayana -- - 2 1 1 No configura una red 

Pomacocha -- - 1 0 0 No configura una red 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
GN : grado nodal; n : numero de nodos ó centros poblados; a : numero de arcos ó de vias; g : numero de subgrafos; β : índice 
beta = a/n;  γ: índice gamma = (2a)/(n(n-1)); µ : numero ciclomático = a-n+g; α : índice alfa = µ/(2n-5) 
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El grado nodal (GN) nos indica cuantas conexiones directas tiene cada nodo. Un valor 
elevado es deseable ya que indica que ese nodo tiene más conexiones, por lo tanto esta 
mejor articulado. Como podemos observar en el cuadro Nº 07 los centros poblados mejor 
conectados no son siempre las capitales de cada distrito, solo en 7 distritos sus capitales 
resultaron ser los mejores conectados. Patacocha (con 13 conexiones) se muestra como 
el más articulado de toda la provincia, esto se debe a que la estructura vial de 
Andahuaylas es bastante densa en esta zona, teniendo varios centros poblados con 
grados nodales muy altos (Sucaraylla y Anccaraylla con grado nodal 11; y Pampa Ansa y 
Ccapaccalla con grado nodal 10, asimismo la capital Andahuaylas presenta un GN de 8). 
En Talavera tenemos a Chihuampata con GN = 9 y Pamapamarca con GN = 8 que son 
los más elevados y en San Jerónimo, solo esta Lluipapuquio con GN = 8. Mención aparte 
merece el centro poblado de Champaccocha que tiene conexión con todos los nodos de 
su red (ó lo que es lo mismo tiene conexión directa con todos los centros poblados de su 
distrito). 

 
El número de nodos de una red nos revela de cierta manera el tamaño de la red. Si la red 
tiene un alto número de nodos se trata de una gran red, un red más dinámica que otras. 
La red que presenta mayor numero de nodos ó centros poblados es Talavera (n=27), 
Andahuaylas (n=24) y Pacucha (n=23). Cabe aclarar que a pesar de que en el distrito 
Talavera se han identificado a 30 centros poblados con población mayor igual a 150 
habitantes, solo 27 conforman su red distrital debido a que 3 centros poblados no tienen 
carretera que lo conecte a la red, o en todo caso esa información no ha sido levantada.  
 
Al igual que los nodos el número de arcos de una red también nos da la idea de tamaño 
de la red. La red que presenta mayor número de arcos de conexión o vías es 
Andahuaylas (a=78) y Talavera (a=65). Las redes de Pampachiri, San Miguel de 
Chaccrampa, Tumay Huaraca y Chiara poseen solo 4 nodos o menos, lo que las hace 
muy débiles y poco articulados en comparación con las de los otros distritos que tienen 
desde 7 hasta 27 nodos, haciendo redes muy complejas y relativamente articuladas. En el 
caso de Huayana y Pomacocha ni siquiera cuentan con los nodos y vías suficientes como 
para configurar una red, por lo que no se calculan sus índices. Esto nos da una idea de lo 
poco articulados que se encuentran estos distritos de la zona sur haciendo sus flujos 
comerciales y sociales débiles hasta casi inexistentes. 
 
Por otro lado, los demás distritos tampoco muestran un grado de articulación elevado, a 
pesar de configurar grandes redes con un gran número de nodos y arcos. El mas alto 
grado de conectividad lo muestran los distritos Andahuaylas y San Jerónimo (índice beta 
= 3.25), pero solo San Jerónimo muestra un 59% de su grafo articulado dando una red 
con conectividad moderada (índice gamma = 0.59) 15. El resto de distritos presentan redes 
con conectividad débil. Solo Andahuaylas, San Antonio de Cachi, y Kaquiabamba 
presentan una conectividad parcial. En los casos de los distritos de la zona sur, que 
presentan altos porcentajes de conectividad en su red, es debido a que tienen una red 
con pocos nodos y arcos, por lo cual es engañoso este índice. 

 
La red con mayor numero de circuitos (índice µ) es Andahuaylas (µ=55 circuitos). Pero la 
red mas saturada de circuitos es San Jerónimo que tiene  el índice alfa mas alto, que 
indican en porcentajes la cantidad de circuitos de su red, así en San Jerónimo un 147% 
de su red constituyen circuitos. 

                                                 
15 El índice gamma γ se clasifica de la siguiente manera: 
 γ < 0.25 …………..conectividad débil o nula 
 0.25 < γ <0.50 ……conectividad parcial 
 0.50 < γ < 0.75 …...conectividad moderada 
 0.75 < γ < 1 ………conectividad fuerte 
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En cuanto a conectividad, los actuales distritos presentan mucha ineficiencia en sus 
redes, haciendo que la articulación sea fragmentada, esto se evidencia aun peor en los 
distritos de la zona sur, donde la conectividad es prácticamente nula. 

 
2.3.2. ACCESIBILIDAD 
 
Quizá la mayor limitación del análisis de conectividad es que no incorpora la variable de 
distancia en su análisis, es por esto que se complementa con los análisis de 
accesibilidad. Dentro del análisis de accesibilidad, el de accesibilidad topológica tampoco 
incluye la variable distancia, pero si incluye el de “distancia topológica”. La distancia 
topológica entre un nodo u otro viene dada por el número de arcos que les separa por el 
camino más corto. Así, el índice de accesibilidad topológica es la suma de las distancias 
topológicas de cada nodo hacia el resto de los nodos. Lo que nos da, la distancia 
topológica total que se necesita recorrer para acceder a cada nodo de la red. 
Lógicamente mientras menor sea esta distancia topológica total o índice de accesibilidad 
topológica más accesible topológicamente será el nodo en cuestión dentro de su 
respectiva red. 
 
El número de Konig o número asociado es otro índice de accesibilidad topológica en una 
red. El número de Konig viene dado por la distancia que separa a cada nodo con el más 
distante topológicamente a él. Dentro de una red, el nodo más accesible es el que tenga 
el menor número de Konig. 

CUADRO Nº 08 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ACCESIBILIDAD TOPOLOGICA DE LAS REDES 

DISTRITALES 

RED DISTRITAL 
CCPP MAS ACCESIBLE 
TOPOLÓGICAMENTE 

ÍNDICE DE 
ACCESIBILIDAD 
TOPOLÓGICA 

NUMERO 
DE KONIG 

Andahuaylas 
Cumanaylla 39 3 

Anccaraylla 34 5 
Talavera Talavera 46 3 
San Jeronimo Champaccocha 11 1 
Santa Maria de Chicmo Nueva esperanza 38 4 

Pacucha 
Santa Elena 46 4 

Pacucha 49 4 

Kishuara 
Kishuara 62 7 

Matapuquio 62 7 

Belen Anta 62 7 
Huancarama California 27 3 
Andarapa Andarapa 37 4 
Pacobamba Malinas 30 4 
Huancaray Huancaray 24 4 
Turpo Turpo 17 3 
San Antonio de cachi Chullizana 12 2 
Kaquiabamba Kaquiabamba 7 2 
Pampachiri Pampachiri 2 1 
San Miguel de Chaccrampa San Juan de Pampa 3 1 

Tumay Huaraca 
Umamarca 3 1 

Villa Santa Rosa 3 1 
Chiara Chiara 4 2 
Huayana -- No configura una red 
Pomacocha -- No configura una red 

                           FUENTE: Trabajos de campo.                          
                           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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En el cuadro Nº 08 encontramos un resumen de las 19 matrices topológicas de las redes 
distritales con sus respectivos nodos más accesibles topológicamente. En algunos casos 
el índice de accesibilidad topológica más bajo coincide con el número de Konig más bajo. 
 
En la red de Andahuaylas, podemos observar que el centro poblado de Cumanaylla no es 
el más accesible según el índice de accesibilidad topológica, pero es el más accesible 
según el número de Koning, teniendo un valor de 3, lo que significa que desde ese centro 
poblado podemos acceder a todos los demás pasando solamente por 3 vías; o sea, 
pasando solamente por dos centros poblados. Esto es realmente sorprendente debido a 
la complejidad de su grafo; ya que tiene una gran cantidad de centros poblados (n=23), 
pero que se explica también por la gran cantidad de arcos que tiene (a=78). 
 
En la red de San Jerónimo, el centro poblado de Champaccocha que posee un numero 
de Koning igual a 1 significa que ese centro poblado se encuentra conectado 
directamente con todos los demás centros poblados de esa red, no habiendo necesidad 
de pasar por ningún nodo para llegar a cualquier otro centro poblado. 
 
La accesibilidad es entendida como el grado de facilidad para acceder a un punto desde 
cualquier lugar de la red y se puede dar en términos de distancia, tiempo, costos, etc. El 
índice de accesibilidad mide la distancia sobre cada vía de un nodo a todos los demás 
nodos que se consideren en el análisis. Mientras mas grande sea el valor del índice 
menos accesible será el nodo, y menos ventajoso será en cuanto lugar de localización. 
Los pueblos más accesibles (menor valor del índice) tienen una ventaja ante los demás 
ya que se constituyen en focos que concentran y atraen gran parte de la dinámica socio-
económica, justamente porque es más fácil accederlos. 

  
 CUADRO Nº 09 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ACCESIBILIDAD DE LAS REDES DISTRITALES 

RED DISTRITAL 
CCPP MAS 
ACCESIBLE 

RECORRIDO 
TOTAL DEL 
NODO KM 

ÍNDICE DE 
SHIMBEL - 

SHI 

ÍNDICE DE 
RODEO 

DEL NODO 
- IR 

ÍNDICE DE 
RODEO DE 

LA RED 

Andahuaylas Anccaraylla 194.12 31.07 1.53 1.56 
Talavera Talavera 238.66 41.48 1.51 1.84 
San Jerónimo Champaccocha 71.21 16.73 1.31 1.48 
Santa Maria de Chicmo Huallantay 199.90 22.96 1.82 1.96 
Pacucha San Juan de Huayccon 187.37 33.03 1.57 1.89 
Kishuara Kishuara 317.87 28.07 1.68 2.77 
Huancarama Los Angeles 135.56 23.20 1.86 2.46 
Andarapa Illahuasi 182.30 28.06 2.31 2.90 
Pacobamba Malinas 174.01 19.91 2.43 2.47 
Huancaray Huancaray 56.56 17.76 1.82 2.15 
Turpo Turpo 86.37 18.27 2.44 2.96 
San Antonio de Cachi Chullizana 112.30 13.79 2.67 3.54 
Kaquiabamba Kaquiabamba 40.14 10.62 2.56 2.83 
Pampachiri Pampachiri 13.37 4.00 1.85 1.98 
San Miguel de Chaccrampa San Juan de Pampa 22.31 5.42 1.51 1.72 
Tumay Huaraca Villa Santa Rosa 40.02 5.02 1.81 1.94 
Chiara Chiara 51.74 5.16 2.81 3.56 
Huayana -- No configura una red 
Pomacocha -- No configura una red 
FUENTE: Trabajos de campo          
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

El cuadro Nº 09 nos muestra un resumen de las matrices de accesibilidad de cada red 
distrital. Shimbel es un índice de accesibilidad que nos dice, dentro de una red, cual es el 
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nodo más accesible y toma en cuenta el recorrido total de cada nodo de la red; mientras 
más bajo es el recorrido total de un nodo; mas alto será el índice de Shimbel dentro de la 
red. El índice de rodeo mide el grado de eficiencia de una red vial, se basa en la idea de 
comparar las distancias reales de una red de transportes (distancias sobre carreteras) 
con las distancias ideales (distancias en línea recta). Cuanto mayor sea la semejanza 
entre ambas magnitudes el valor del índice de rodeo se acercara a 1, y por lo tanto se 
puede considerar como más eficiente la estructura de una red. 
 
Del cuadro anterior podemos apreciar que la red más eficiente es la del distrito de San 
Jerónimo (Ir=1.48), mientras que la red menos eficiente es la de Chiara (Ir=3.56). 
Asimismo se nota claramente que en la mayoría de los casos los centros poblados más 
accesibles no son necesariamente las capitales de distritos. 
 
Solo en 7 casos se han seleccionado los mismos centros poblados en los tres criterios 
anteriores, conectividad, accesibilidad topológica y accesibilidad. Estos centros poblados 
son Talavera, Champaccocha, Turpo, Chullizana, Kaquiabamba, Pamapachiri y Chiara,  
los que nos indican que dentro de sus respectivas redes son los mejores ubicados 
geográficamente. De estos 7, podríamos discriminar a los centros poblados de la zona 
sur; Pampachiri y Chiara; ya que sus grafos son pequeños y dan a los índices una lectura 
irreal. Por ejemplo, Pampachiri y Chiara tienen en su red solo 4 y 3 nodos 
respectivamente, por lo que unas cuantas vías de comunicación, harán que se conecten 
con todos sus centros poblados, lo que no demuestra realmente que son pueblos bien 
articulados. 

 
2.4. ROL Y FUNCIONES DE CENTROS POBLADOS 

 
El rol de un centro poblado se refiere al conjunto de funciones y comportamientos 
definidos territorialmente y que se espera que dicho centro poblado o ciudad cumpla de 
acuerdo a su estatus adquirido o atribuido. El rol depende directamente de las funciones 
de un pueblo y cobra significado cuando se le analiza comparativamente con otros 
pueblos en un contexto regional. 
 
En lo que respecta a la función, tenemos que analizar la actividad principal o actividades 
que cumple el centro poblado o ciudad, pero que por su magnitud o importancia se 
convierten en función o funciones. Recordemos que la función está dada por la actividad 
en la que se desempeña el mayor número de habitantes y que rebasa los límites del 
pueblo o ciudad en forma de bienes y servicios en beneficio de su distrito, de otros 
pueblos de la red, ya sea en el ámbito provincial o departamental. El área de influencia de 
un centro poblado dependerá de la importancia de su función, lo cual le dará un rango y 
un papel en la organización regional.  
 
Empezaremos analizando a la provincia en todo su conjunto, según el grafico Nº 01, el 
68.30% de población económicamente activa se dedica a actividades primarias de 
extracción como son la agricultura y ganadería, lo cual nos dice de una provincia 
netamente productora, siendo la agricultura la más importante de estas actividades 
dándole notoriedad. Por otro lado el 21.40% de la PEA cantidad también importante, se 
dedica a la prestación de servicios, entre las cuales las más importantes son el comercio 
al por menor, la enseñanza y la administración pública, lo que habla claramente de una 
provincia con función comercial, función educativa y función administrativa muy 
importantes. Por último el 4% de la PEA  se dedican a actividades de transformación, esto 
es industria, dejando ver que definitivamente Andahuaylas no tiene una función industrial. 
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CUADRO Nº 10 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: FUNCIONES POR DISTRITOS 

CÓD. DISTRITO POB. 
2005 FUNCIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

FUNCIÓN 

PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

PRIMARIAS SECUNDARI
AS TERCIARIAS 

1.00 ANDAHUAYLAS 34,087 

Agropecuaria, Comercial, 
Administrativa, de 
Defensa, Educativa e 
Industrial 

Regional 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Adm. Publica y Defensa, 
Rep.Veh.Autom; 
Comercio por menor, 
Enseñanza, Servicio 
Domestico. 

2.00 TALAVERA 17,707 
Agropecuaria, Educativa, 
Comercial, 
Administrativa, Industrial 

Regional 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Enseñanza, 
Rep.Veh.Autom., 
Comercio por menor, 
Administracion Publica, 
Servicio Domestico. 

3.00 SAN JERONIMO 17,220 
Agropecuaria, 
Administrativa, Industrial, 
Educativa, Comercial 

Regional 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Adm. Publica y Defensa, 
Enseñanza, 
Rep.Veh.Autom, Servicio 
Domestico y Comercio 
por menor 

4.00 SANTA MARIA 
DE CHICMO 10,643 Agropecuaria. Comercial. Interdistrital 

Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

  Rep.Veh.Autom., 
Comercio por menor 

5.00 PACUCHA 10,018 Agropecuaria. Provincial 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

6.00 KISHUARA 7,884 Agropecuaria. Industrial. Provincial 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Rep.Veh.Autom. 

7.00 HUANCARAMA 7,792 
Agropecuaria, Comercial,  
Educativa Provincial 

Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Rep.Veh.Autom. 
Enseñanza, comercio por 
menor 

8.00 ANDARAPA 7,775 Agropecuaria. Distrital 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

9.00 PACOBAMBA 5,962 Agropecuaria. Distrital 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

10.00 KAQUIABAMBA 2,971 Agropecuaria. Distrital 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

10.00 HUANCARAY 4,775 Agropecuaria. Comercial, 
Educativa, Administrativa Interdistrital 

Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

  
Rep.Veh.Autom. 
Enseñanza, comercio por 
menor 

11.00 TURPO 4,514 Agropecuaria. Distrital 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

12.00 SAN ANTONIO 
DE CACHI 

3,547 
Agropecuaria. 
Administrativa, Comercial 
y Educativa 

Distrital 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

  
Administracion Publica, 
Rep.Veh.Autom. 
Enseñanza 

14.00 PAMPACHIRI 2,948 
Agropecuaria, Industrial, 
Comercial, Educativa Interdisitrial 

Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

Industria 
Manufacturera 

Rep.Veh.Autom., 
Comercio por menor, 
Enseñanza 

15.00 
SAN MIGUEL DE 
CHACCRAMPA 2,312 Agropecuaria. Educativa Local 

Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

  Enseñanza. 

16.00 TUMAY 
HUARACA 1,907 Agropecuaria, Educativa 

y Comercial Local 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

  
Enseñanza, 
Rep.Veh.Autom. y 
Comercio por menor. 

17.00 CHIARA 1,623 Agropecuaria. Local 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

18.00 HUAYANA 1,280 Agropecuaria. Local 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

19.00 POMACOCHA 1,128 Agropecuaria. Local 
Agricola, 
ganaderia, 
silvicultura,  

    

TOTAL   146,093      
FUENTE: INEI, Trabajos de campo  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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Como observamos en el cuadro Nº 10, el fuerte carácter agropecuario de la provincia se 
manifiesta en todos y cada uno de los 19 distritos que la componen. Las únicas funciones 
de implicancia regional son la de los distritos de Andahuaylas, Talavera y San Jerónimo; 
las funciones del resto de distritos son solo de implicancia local. Otra cosa que podemos 
observar del cuadro es que el distrito de Andahuaylas es el que más funciones cumple, 
pero es importante destacar que los distritos de Talavera y San Jerónimo al cumplir 
funciones similares y en la misma magnitud cumplen un papel competidor por el rol 
protagónico y articulador de la región haciendo de estas tres ciudades las más 
importantes de toda la provincia (sus capitales de distritos conforman el casco urbano). 
 

La función agropecuaria de todos los distritos y la función comercial del distrito de 
Andahuaylas se hacen evidentes en la feria comercial de productos que se realiza todos 
los domingos del año. Esta feria es el mercado más importante del departamento, a la 
traen sus productos todos los centros poblados de la provincia e incluso de otras 
provincias y departamentos. Para imaginarnos la magnitud de esta feria solo basta saber 
que está considerada como la tercera feria en importancia a nivel nacional, después de la 
de Huancayo y la de Juliaca. 

 
CUADRO Nº 11 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: FUNCIONES DE LOS PRINCIPALES CENTROS POBLADOS 

DISTRITO POB. 
2005 

  
CÓDIGO CCPP POBLACIÓN 

CPV 2005 FUNCIÓN 
IMPORTANCIA 

DE LA 
FUNCIÓN 

ANDAHUAYLAS 34,087 
1.00 Andahuaylas 22,798 

Comercial, Administrativa, 
de Defensa, Educativa e 
Industrial. 

Regional 

1.01 Huancabamba 1,859 Agropecuaria Provincial 

TALAVERA 17,707 2.00 Talavera 7,753 
 Educativa, Comercial, 
Administrativa, Industrial Regional 

SAN JERONIMO 17,220 

3.00 San Jerónimo 7,373 Administrativa, Industrial, 
Educativa, Comercial Regional 

3.01 Lluipapuquio 1,937 Agropecuaria Provincial 

3.04 Champaccocha 1,177 Agropecuaria Provincial 

SANTA MARIA 
DE CHICMO 

10,643 4.01 Nueva Esperanza 1,768 Agropecuaria. Comercial. Interdistrital 

PACUCHA 10,018 5.00 Pacucha 1,187 Agropecuaria. Turistica Provincial 

KISHUARA 7,884 6.00 Kishuara 833 Agropecuaria. Industrial. Provincial 

HUANCARAMA 7,792 7.00 Huancarama 2,089 
Agropecuaria, Comercial,  
Educativa Provincial 

HUANCARAY 4,775 10.00 Huancaray 615 Agropecuaria. Comercial Interdistrital 

PAMPACHIRI 2,948 14.00 Pampachiri 710 Agropecuaria, Comercial Disitrital 

        FUENTE: INEI  
        ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
En el cuadro Nº 11 podemos apreciar como las funciones distritales que figuran en el 
cuadro Nº 10 se distribuyen hacia los centros poblados más importantes de la provincia. 
En el caso de Andahuaylas, vemos como la ciudad capital sigue manteniendo la 
importancia regional en la función comercial y administrativa. Pero no posee la función 
agropecuaria que se atribuía a todo el distrito, esta se disgrega y recae en otro centro 
poblado de importancia en el distrito, como Huancabamba. Lo mismo sucede en San 
Jerónimo.  
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En cambio, en el distrito Santa María de Chicmo vemos como las funciones del distrito las 
asume un centro poblado que no es la capital distrital: Nueva Esperanza y con la misma 
importancia interdistrital; no con otros distritos de Andahuaylas sino con otros de la 
provincia Chincheros. Pacucha es muy importante porque se erige como centro turístico 
de la provincia y por consiguiente un centro de servicios importantes. Kishuara cumple 
una función agropecuaria que se consolidaría si el distrito estuviera conectado 
directamente con todos sus centros poblados; en cambio Huancarama se ubica en un 
lugar céntrico entre los tres distritos Kishuara, Pacobamba y Huancarama; 
consolidándose como un centro de influencia importante a nivel provincial. Huancaray 
cumple una función comercial muy importante no solo para el mismo, sino para otros 
distritos como San Antonio de Cachi y Chiara.  
 
Por último, En la zona sur el único centro poblado que destaca es Pampachiri, que debido 
a su antigüedad tiene un comercio bastante desarrollado ejerciendo influencia en los 
demás distritos e incluso en los pueblos de Ayacucho como Soras o San Pedro de 
Larcay, además de ser la puerta de entrada a la provincia por lo que tiene gran diversidad 
de servicios. 

 
2.5. JERARQUIA 

 
La jerarquía es la clasificación de los centros poblados de una región, en función de los 
servicios que ofrece y su posición como lugar central. Los pueblos o lugares centrales de 
orden bajo (de poca jerarquía) son los más pequeños y numerosos, mientras que los de 
orden más alto (los de mucha jerarquía) son los más grandes pero menos numerosos. En 
la jerarquía, los centros poblados de mayor rango (de mayor jerarquía) ejercen una 
centralidad, esto quiere decir que ejercen una mayor fuerza de atracción sobre los demás 
pueblos. 
 
Para determinar la jerarquía de distritos de la provincia, se debe considerar factores como 
población, el equipamiento de los distintos servicios básicos, oferta de comercio y 
conectividad. 
 
En este caso determinaremos la jerarquía para cada distrito, al cual atribuiremos todos los 
indicadores a medir. En cuanto a población le daremos mayor puntaje al distrito que 
posea el mayor porcentaje de la población provincial. En cuanto a servicios básicos, le 
daremos mayor puntaje al distrito con mayor porcentaje de viviendas con servicios 
básicos (por cada uno de los servicios básicos). En cuanto a equipamiento urbano 
daremos un punto por cada uno que haya en el distrito (solo en educación y salud). En 
cuanto a oferta de comercio le daremos el mayor puntaje la mayor cantidad PEA terciaria 
provincial,  incluyendo así dentro de este parámetro el comercio y los servicios que se 
prestan en cada distrito. Así obtenemos estos cuadros de puntajes. 
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CUADRO Nº 12 
PUNTAJE PARA CADA RANGO 

SERVICIOS BASICOS  POBLACION 
% de viviendas 

con los tres 
servicios 

Puntaje  
% de 

población 
provincial 

Puntaje 

0.01% - 10% 20  0 - 10% 20 

10% - 30% 40  10% - 30% 40 

30% - mas 80  30% - mas 80 

     

EQUIPAMIENTO URBANO  COMERCIO Y SERVICIOS 

Rubro Puntaje  
% de PEA 
Terciaria 
Provincial 

Puntaje 

Salud 1 c/u  0 - 10% 20 

Educación 1 c/u  10% - 30% 40 

   30% - mas 80 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Aplicando este cuadro de puntajes obtenemos el siguiente cuadro para cada distrito. 

 
CUADRO Nº 13 

PUNTAJES PARA CADA DISTRITO 

CODIGO DISTRITO 
SERV. BASICOS POBLACION EQ. URBANO COMERCIO 

TOTAL 
% Puntaje % Puntaje Educ. Salud Puntaje % Puntaje 

1.00 Andahuaylas 22.62 40 23.3 40 81 9 90 17.7 40 210 

2.00 Talavera 12.52 40 12.1 20 54 6 60 14.7 40 160 

3.00 San Jerónimo 24.93 40 11.8 20 34 6 40 6.7 20 120 

4.03 Santa Maria De Chicmo 6.05 20 7.3 20 34 4 38 2.7 20 98 

5.00 Pacucha 1.66 20 6.9 20 28 5 33 1.4 20 93 

6.00 Kishuara 2.76 20 5.4 20 28 6 34 2.6 20 94 

7.00 Huancarama 7.72 20 5.3 20 30 8 38 5.6 20 98 

8.01 Andarapa 0 0 5.3 20 28 5 33 1.7 20 73 

9.04 Pacobamba 0.13 5 4.1 20 20 -- 20 2.2 20 65 

10.00 Huancaray 3.87 5 3.3 20 19 2 21 6.2 20 66 

11.00 Turpo 0 0 3.1 20 30 4 34 1.5 20 74 

12.00 San Antonio De Cachi 0.19 5 2.4 20 14 2 16 4.8 20 61 

13.00 Kaquiabamba 0 0 2 20 9 1 10 -- 20 50 

14.00 Pampachiri 0 0 2 20 13 3 16 15 40 76 

15.00 S. M. de Chaccrampa 0.1 5 1.6 20 8 1 9 2.3 20 54 

16.00 Tumay Huaraca 0 0 1.3 20 12 1 13 4.7 20 53 

17.00 Chiara 0.12 5 1.1 20 7 2 9 4.5 20 54 

18.00 Huayana 0 0 0.9 5 5 1 6 3.1 20 31 

19.00 Pomacocha 0 0 0.8 5 5 1 6 2.5 20 31 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT. 
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Al total del puntaje se le clasifica para obtener las jerarquías. 
 

CUADRO Nº 14 
CLASIFICACION DE PUNTAJES 

RANGO JERARQUIA 

más de 150 I 

91-150. II 

65-90 II 

40-64 IV 

0-40 V 

 
Como observamos en el cuadro Nº 13 el distrito con mayor jerarquia de lejos es 
Andahuaylas, seguida de Talavera y San Jerónimo que tambien llevan una amplia ventaja 
sobre los demas. Los tres contienen ademas el casco urbano de la provincia. Los distritos 
con menor jerarquia son Huayana y Pomacocha, de lejos los distritos menos dinamicos 
de la provincia. 
 
Ademas podemos elaborar como resultado el siguiente mapa de jerarquías de distritos. 
En el mapa Nº 04 podemos observar claramente las jerarquías que posee cada distrito y 
como se diferencian entre ellos. Vemos como el distrito Andahuaylas y Talavera son los 
que tienen la jerarquía más alta de la provincia y como Huayana y Pacobamba las más 
baja. Se puede apreciar como los distritos de la zona sur tienen la más bajas jerarquías 
de la provincia, siendo Pampachiri el único que destaca de ellos. Además podemos 
observar una particularidad; los distritos por donde pasa la carretera Abancay-Chincheros 
poseen una mayor jerarquía que los otros. 
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MAPA Nº 05 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: JERARQUIA DE DISTRITOS 
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CAPITULO III  
 

CARACTERISTICAS FISICAS 
 

Andahuaylas es una provincia andina por excelencia, su territorio es muy accidentado, donde 
valles estrechos y profundos, con vertientes muy inclinadas y cumbres agrestes, alternan con 
altas mesetas o punas y cumbres nevados. Numerosos valles formados por los tributarios de 
los ríos Pampas, Pachachaca, Soras, Huancaray, Chumbao y Pincos; así como quebradas con 
actividad estacional, han modelado su suelo, con cañones fluviales de magnitud variable. 

 
El territorio de la provincia Andahuaylas se halla ubicado en la región natural sierra, la ciudad 
Andahuaylas, ocupa la parte central del valle Chumbao, su suelo es fértil sus huertos producen 
duraznos, manzanas, peras y otras frutas. Las partes altas son amplias planicies de antigua 
denudación glaciar, surcadas por ríos de ciclo juvenil, en las partes bajas del río Chumbao, se 
alternan los valles interandinos, y los flancos de las montañas.     

 
3.1. CLIMA 
 

El clima del departamento es variado de acuerdo a los pisos de altitud: 1) Cálido y 
húmedo en el fondo de los valles, templado y seco en las altitudes medias, 2) Frío y con 
acentuada sequedad atmosférica en la alta montaña, y 3) Muy frío en las cumbres 
nevadas. La variación de la temperatura es muy significativa y aumenta con la altitud, la 
temperatura diurna llega hasta 25°C y en las noches desciende hasta 3°C y en el mes de 
Junio, invierno Austral, la temperatura máxima diurna llega a 20,2°C y en las noches baja 
a 0.5°C.  
 
El clima de la provincia Andahuaylas es típico de sierra, las zonas que se encuentran 
entre los 2000 - 3000msnm (como las ciudades de Andahuaylas, Talavera, San Jerónimo 
y Huancarama), tienen un clima templado con moderadas lluvias, el mismo que 
caracteriza al valle del Chumbao, que debido a los vientos procedentes de los ríos que 
bordean el distrito, por encontrarse a menor altitud, presenta inviernos secos, y de bajas 
temperaturas. Durante el mes más lluvioso, la cantidad total de agua precipitada es de 
488mm. A altitudes menores están los valles cálidos con una vocación agrícola y de 
productividad mayor respecto al resto de la provincia, predominan los cultivos de maíz, 
frijoles, arvejas, trigo, y frutales; asimismo la cría extensiva de ganado mayor. 
 
El segundo tipo de clima corresponde a las altitudes entre los 3000 - 4000msnm, se 
presenta en quebradas interandinas donde se asientan el mayor número de centros 
poblados, con un clima templado y lluvias abundantes, con temperaturas promedio de 
12°C, su configuración geográfica es de colinas onduladas, valles amplios y ligeramente 
empinados. Las zonas alto andinas que presenta inviernos secos, con temperatura 
promedio es 5°C, comprende zonas de praderas ligeramente onduladas con 
precipitaciones pluviales abundantes cuyo promedio anual es de 700mm. La actividad 
agrícola en esta zona es limitada, sin embargo ofrece condiciones adecuadas para la 
ganadería extensiva en ovinos y vacunos. 
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MAPA Nº 06 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: IMAGEN SATELITAL  
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En la provincia Andahuaylas, la temperatura mínima es -0.5°C; siendo la temperatura 
máxima de 26°C. De acuerdo a estos datos podemos estimar que la temperatura 
promedio en la provincia es 13°C, como en la mayor parte de los Andes peruanos, 
caracterizado por un clima con estación de lluvias de Diciembre a Marzo, y una estación 
seca de Abril a Noviembre. 
 
La gran diferencia de altura hace que el clima varíe de acuerdo a los pisos altitudinales; 
así el clima es cálido y húmedo en los valles profundos, en las altitudes medias el clima 
es templado y relativamente húmedo y en la zona de puna es de baja temperatura.  

    
3.2. PRECIPITACIÓN PLUVIAL 
 

En la provincia Andahuaylas el volumen de precipitación fluvial diferencia el año en dos 
épocas: temporada de lluvias que empieza desde mediados de noviembre hasta fines de 
marzo, con un promedio de 560mm, acompañados de fenómenos eléctricos (rayos y 
truenos) y la temporada seca desde abril a noviembre. La temporada de escasas 
precipitaciones entre septiembre y octubre, son aprovechadas para la preparación de 
suelos y las primeras siembras. 
 
Este comportamiento regula y condiciona el calendario agrícola de la zona, con siembras 
que se inician en Septiembre aprovechando las primeras lluvias, y cultivos que se 
extienden hasta Mayo o Junio. 

 
CUADRO Nº 15 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRECIPITACION PLUVIAL 
ALTITUD (m. s. n. m) PRECIPITACIÓN PLUVIAL(ANUAL) 

De 1200 a 1800 250 a 500 mm 

De 1800 a 2500 250 a 500 mm 

De 2500 a 3000 500 a 1000 mm 

De 3000 a 4000 1000 a 2000 mm 
FUENTE: Información FODA, Sub Región Agraria Andahuaylas  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
 

3.3. ZONAS DE VIDA16 
 

Las zonas de vida ecológica, importantes que se han podido diferenciar en el área de 
estudio son: 

 
a)    MONTE ESPINOSO SUB TROPICAL (mte –S) 

 
Zonas ubicadas entre los 1200 a 1800 msnm, en las cuencas de los ríos Pampas y 
Pachachaca, tienen clima subtropical, con temperatura media anual de 12° a 18°C, estas 
zonas son poco lluviosas, con una precipitación anual de 250 a 500mm, presenta una 
evapotranspiración de 250mm, y un clima per-árido; estas áreas son aptas para cultivos 
subtropicales, como caña de azúcar, cítricos, frutales: mango, plátano, palta, papaya, 
yuca, camote; menestras: soya, garbanzo, pallar, lenteja, frijoles (canario y similares), 
etc.; plantas medicinales como: ajo macho, sábila, toronja, cola de caballo; plantas 
ornamentales como: buganvilla, plantas ornamentales, cucarda, helechos, salvajina, 
musgos y líquenes; adecuado también para la crianza de ganado vacuno, es adecuado 
para granjas avícolas.       
 

 

                                                 
16 Información.-FODA Dirección sub. Regional Agraria Andahuaylas 
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b)  ESTEPA ESPINOSO MONTANO BAJO SUB TROPICAL (ee-MBS) 
 
Estas áreas se ubican en altitudes entre 1800 a 2500 msnm., presentan suelos areno-
arcillosos, una temperatura media de 12°C, presenta un clima templado cálido, su 
precipitación promedio es de 250 a 500 mm., y su evapotranspiración es de 825 mm, 
estas áreas se encuentran en las sub cuencas de Tocsama, Pincos, Auquibamba, 
Huancaray y río Chicha. 
 
Estas zonas presentan características que permiten el cultivo de fríjol, pallar, garbanzo, 
lentejas; maíz amarillo, tomate, tuna, carrizo, lúcuma, granadilla, maíz morado, trigo; 
plantas nativas como matico, huanarpo, , molle, piquipichana; frutales nativos como 
chirimoya,  huarango, huaranhuay, chachas; asimismo permite las crianzas de ganado 
vacuno, caprino y crianza de animales menores. 

  
c)    BOSQUE SECO MONTANO BAJO SUB TROPICAL (bs.-MBS) 
 
Estas áreas presentan clima templado, se encuentran comprendidos entre 2500 a 3000 
msnm., están constituido por valles interandinos con precipitaciones anuales de 500 a 
1000 mm, su evapotranspiración es de 825 mm, su temperatura media es de 8°C a 12°C, 
las áreas que presentan estas características en la provincia Andahuaylas son el Valle del 
Chumbao, Huancarama, Pacobamba, Pacucha, Argama, Cotahuacho, Kaquiabamba, 
Andarapa, Pomacocha, Hauncaray, Cascabamba y Kishuará.  
 
Estas zonas son aptas para el cultivo de maíz amiláceo, haba, arveja, papa mahuay, 
frutales caducifolios: Manzano, cirolero, pero, durazno, capuli, níspero, saúco, frutilla, 
frambuesa, tomatillo, ahuaymanto, papaita, bosques de eucaliptos, alisos, pinos, cipreses, 
pisonay, arrayán, alcachofa; hortalizas: zanahoria, cebolla, lechuga, coliflor, col, rabanito, 
calabaza, maíz choclo, kiwicha, frijol, muña, piquipichana, chicchimpa, marco, llantén, 
lechuguilla, amorseco, yahuarchoncca, mullaca; asimismo  permite la crianza de ganado 
vacuno, porcino, aves de corral, conejo y cobayo. 

     
d)  BOSQUE HÚMEDO MONTANO SUB TROPICAL (bh-MS) 
 
Estas zonas presentan un clima frío, se encuentran ubicadas entre los 3000 y 4000 
msnm., su temperatura media anual es de 8°C, el promedio de precipitación pluvial es de 
1000 a 2000mm., su evapotranspiración es de 530mm, están constituidos por zonas 
como Huancabamba, Checche, Pacucha, Uripa, Pomacocha, Tumay Huaraca, 
(Umamarca), Pampachiri, Santa María de Chicmo, Kishuará, y otros 
 
Estas zonas son apropiados para el cultivo, de papa, quinua, oca, olluco, mashua, tarwi y 
cebada; asimismo permite la crianza de ovinos, porcinos y equinos, y entre la fauna 
silvestre se tienen perdiz, zorro, zorrino, etc.  

  
e)  PARAMO MUY HÚMEDO SUB ALPINO, SUB TROPICAL (pmh-SaS) 
 
Zonas ubicadas por encima de los 4000 msnm., donde el desarrollo de los cultivos es 
difícil y de muy alto riesgo, por las condiciones climáticas adversas; las temperaturas 
promedio fluctúan entre 3° y 6°C; presentan una evapotranspiración de 236 mm, y su 
precipitación promedio es de 500 a 1000 mm. En estos lugares se adaptan muy bien la 
crianza de camélidos sudamericanos como son: La llama, la alpaca, la vicuña, el 
huanaco. 
 
Asimismo, en estas altitudes, se encuentran las lagunas de: Pampahuasi Antaccocha, 
Paccoccocha, Huachua (Ccoriccocha), Ccocha, Soriccocha, (cuenca del Chumbao), 
Suytuccocha (Cceñuahuran), Socctaccocha (Kishuará), represamiento Pampaura 
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(Huancarama), Puculloccocha (Toxama), Totoraccocha-Azulccocha (Toccotopata), 
Parcco (Chullcuisa). Entre las plantas medicinales que crecen en estas zonas se tiene: 
salvia, muña, ccetocceto, huamanripa, congona; hongos: llullucha, callampas y otros. 

 
f)  BOSQUE SECO SUB TROPICAL (bs-S) 
 
Incluye áreas Premontana y Montana bajo. Se caracteriza por la presencia de bosque 
seco y muy seco conforme se baja hacia el sur, donde llega a presentarse como monte 
espino. Según Pulgar Vidal es la chala y Yunga. 
 
g)  PÁRAMO PLUVIAL - SUBALPINO SUBTROPICAL (pp-SaS) 
 
Esta zona se ubica en la región Sierra entre los 3500 a más de 4000 msnm. El clima es 
frío, con temperatura promedio de 10º a 7º C; y precipitación total promedio anual menor 
a 700 mm. Esta zona se caracteriza por tener suelos de topografía variable, suave, 
colinada y vegetación natural representada por carrizos, queñuales, chachacomos y gran 
diversidad asteráceas. Las características topográficas y climáticas desfavorables limitan 
todo uso agrícola y aún forestal; por tanto son suelos de protección.  
 
h)    UNDRA PLUVIAL ALPINO SUB TROPICAL (tp-As) 
 
Esta zona de vida ocupa la parte superior de las laderas montañosas hasta los nevados, 
aproximadamente entre los 4400 y los 4900 msnm. Presenta un relieve empinado a 
ondulado, propio del modelaje glacial. Asimismo un clima gélido y pluvial, con un 
promedio de precipitación total por año de alrededor de 1000 mm. y una temperatura 
media anual 1.5 a 3ºC. En esta zona de vida predomina la presencia de pasturas alto 
andinas. 
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MAPA Nº 07 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: MAPA ECOLÓGICO 
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3.4. FISIOGRAFÍA 
 
El origen y las características de la forma de relieve de la provincia Andahuaylas se 
deben a diversos episodios del modelamiento tectónico de la cadena de los Andes así 
como también a procesos erosivos originando las diversas formas de paisajes 
conformando así la geomorfología actual de su territorio. 
 
La zona de relieve más baja en la provincia Andahuaylas es el río Pasaje (extremo norte 
del distrito Pacobamba límite con la provincia La Convención - Cusco) al nivel del río 
Apurímac con 950 msnm, y la parte más elevada está en los nevados de Apuccirihuiri en 
la parte alta de la comunidad de Cavira (distrito de Kishuara), alcanzando una altitud 
cercana a los 5100msnm.  
 
La parte central de la provincia está constituida por amplias planicies de antigua 
denudación glaciar, surcados recientemente por ríos de ciclo juvenil como por ejemplo el 
Chumbao, que forma un hermoso valle en el trayecto de las ciudades de San Jerónimo, 
Andahuaylas y Talavera. 

 
Hacia el sur dominan las formas fisiográficas denominadas punas, que constituyen zonas 
altas y planas de la cordillera andina que han experimentado sucesivos episodios de 
glaciación. Los glaciares han erosionado las partes elevadas de las montañas y los 
materiales arrancados han sido transportados y finalmente han rellenado las partes bajas, 
caracterizada así a una conformación fisiográfica típica en las cordilleras Occidental y 
Oriental. En Pabellones (Pampachiri) se conoce un área apreciable de un bosque de 
rocas, donde la erosión eólica y el intemperismo han sido agentes primordiales de su 
formación.   
        
Regionalmente se distinguen, las siguientes unidades fisiográficas: 
 
• Cordillera oriental 

 
Ubicado al Norte de Huancarama y separado de la unidad Altas Mesetas por una zona de 
falla, caracterizándose por presentar morfología con relieves muy agudos (abruptos) 
debido a la última fase tectónica, con la consecuente reactivación de la erosión; 
pertenecen a  la cuenca del río Apurímac y sub cuenca del río Pachachaca.    
 
• Altas mesetas 

 
Las altas mesetas podemos encontrar en el distrito Turpo y Huancaray, se caracterizan 
por presentar planicies extensas situadas a una considerable altura sobre el nivel del mar, 
provocada por fuerzas tectónicas o bien por erosión del terreno circundante. Se observa 
en la zona la existencia de valles en “U” y depósitos morrenicos a manera de colinas. 

 
• Geoformas locales. 
 
Localmente en el área de estudios se presentan las siguientes: 

 
�  Valles  

 
Formado originalmente por tectonismo y erosión glaciar; modificado posteriormente 
por los procesos de erosión aluvial y geodinámico que han predominado en el 
modelado actual. 
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El valle tiene una forma alargada en dirección NO – SE predominantemente, y en 
dirección NE-SO en menor proporción; con un ancho promedio de 1Km y pendiente 
que varía del 3 al 10%, rellenado por flujos de lodo, aportados por las redes de 
drenaje natural que son afluentes de riachuelos que en la parte baja presentan 
moderado encajonamiento con flancos de pendiente fuerte a moderado. 

 
�  Terrazas altas 
 
En las zonas medias y bajas del valle de Huancarama, Pacobamba, Andarapa y 
Kishuará existen pequeñas terrazas que se presentan como remanente de una 
superficie antigua, que corresponde a diferentes niveles de erosión de riachuelos 
como el Palcamayo (Huancarama, Pacobamba). 

 
�  Laderas  
 
Las laderas se extienden en forma de abanico, siendo más amplias y de menor 
pendiente en las partes bajas, donde se asientan las áreas pobladas y la mayor parte 
de las áreas de cultivo. Las laderas de mayor pendiente, estrechas y elevadas se 
asientan en colinas, en las partes altas de los cerros.  

 
El relieve de esta geoforma es ligeramente ondulado a muy irregular con pendientes 
muy pronunciadas, relacionados mayormente a los afloramientos rocosos de 
areniscas y calizas; mientras que los taludes de menor pendiente lo  constituyen en 
relleno de material de cobertura; produciéndose en esta laderas los diferentes 
fenómenos geodinámicos. 

 
�  Quebradas 

 
Existen numerosas quebradas que disectan las laderas, nace en la parte alta y 
descienden hasta desembocar a una quebrada o río principal. El sistema de drenaje 
es dendrítico-sub paralelo. 

 
Las quebradas en la parte alta tienen sección típica en forma de U, muy cerrada 
producto de la actividad glaciar, y en forma de V, producto de la actividad fluvial 
torrentosa y estacional con pendientes que varían entre 20° a 70°, de cauce angosto y 
taludes de alto ángulo de inclinación vertical, de profundidad variable y en ciertos 
tramos encañonado. En general este sistema de quebradas da al panorama un relieve 
muy accidentado y a veces inaccesible, asimismo actúan positivamente  en la 
actividad geodinámica. 

 
• Cordillera Occidental 
 
Los distritos Pampachiri, Pomacocha, Tumay Huaraca, Chiara y San Miguel de 
Chaccrampa, se ubican en la vertiente Este de la cordillera Occidental, que presenta 
prominencias topográficas, con altitudes que varían desde los 2500 msnm en el valle de 
Chumbao, hasta los 4454 msnm en el cerro Puyungo. 
 
Con una fisiografía de característica abrupta, presenta terrenos accidentados, de flancos 
escarpados y disectados por profundos valles y quebradas. En las partes altas se 
encuentran lagunas escalonadas; las zonas más conspicuas se encuentran hacia el 
sureste, el relieve es moderado consecuencia de la acción glasearia y fluvioglaciaria.  
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3.5. GEOMORFOLOGIA 
 

La provincia Andahuaylas, geomorfológicamente se encuentra constituido por las 
siguientes unidades morfogénicas de análisis: Valle Amplio (V–amp); Valle Intermedio (V-
Int); Valle Estrecho (V-Est); Cadena Montañosa (C–Mnt), Colinas Andinas (Cln-An) y 
Altiplanicie (Altp), los que a continuación describiremos: 

 
a) VALLE ENCAJONADO O VALLE ESTRECHO (V-Est) 

 
Esta unidad morfogénica presenta un encajonamiento importante, tienen un perfil 
transversal en forma de “V”, ocupando el fondo de los ríos Apurímac, Pachachaca, 
Pampas, entre otros. Los flancos muestran una fuerte pendiente y frecuentemente están 
cubiertos por mantos gruesos de aluviones. El clima es predominantemente sub - húmedo 
y templado, encontrándose entre las altitudes de 1 100 y 2 200 msnm, con temperaturas 
anuales que varían desde 15º C  hasta 24º C y precipitaciones pluviales promedio anual 
de 900 mm.  

 
La zona valle encajonado, representa aproximadamente 5% del territorio provincial y 
corresponde a las partes más profundas de los valles interandinos (Río Pampas, Pincos, 
Cocas y Apurímac).  
 
La vegetación consiste en árboles pequeños muy esparcidos, entre los cuales crecen 
numerosas especies de cactáceas, bromeliaceas, monocotiledones y gramíneas. Por ser 
la pendiente generalmente fuerte y por necesidad de riego, es posible cultivar en los 
terraplenes adyacentes al río caña de azúcar y todas las frutas tropicales. 
 
Por su configuración topográfica dominada por quebradas de fuertes pendientes y 
pequeñas terrazas, es posible el cultivo de árboles frutales como la papaya, paltos, 
cítricos, la caña de azúcar, también hortalizas; así como la crianza extensiva de caprinos. 

 
b) VALLE INTERMEDIO (V-Int) 

 
Este tipo de valle es el que abarca la mayor parte de la superficie de la provincia 
Andahuaylas, comprende el 60% de la superficie provincial. Su altitud varía desde los 
2000 msnm hasta los 3 500 msnm. 
 
En su configuración geográfica predominan las colinas onduladas y pequeños valles, con 
quebradas y laderas ligeramente empinadas siendo sus suelos en su mayoría de origen 
sedimentario y aluvial. Se ubican en la parte media de las sub-cuencas hidrográficas del 
río Chumbao, Huancaray, Pincos y Cocas. Conforman pequeños microclimas, siendo su 
clima predominantemente templado seco con temperatura promedio anual de 12º C.  
 
Sus características fisiográficas y ecológicas han permitido que se encuentren localizados 
en esta unidad geográfica la mayor parte de los centros poblados de la provincia, ya que 
presentan zonas aptas para el desarrollo agrícola, así mismo la accesibilidad se hace 
principalmente a través de las quebradas. 

 
c) VALLE AMPLIO (V-Amp) 

 
Este valle está caracterizado por presentar amplias planicies y terrazas aluviales, que son 
aprovechadas como terrenos de cultivo, los valles más característicos se encuentran en 
los distritos Huancarama y Andarapa. Este tipo de valle lo conforma el 30% del territorio 
de la provincia. 

  



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 64 

d) CADENA MONTAÑOSA (C-Mnt) 
 

Este paisaje se ubica entre los 3800 a 4500 msnm, donde el clima es húmedo frío y seco, 
a la vez los suelos que presenta son residuales de una capa superficial, la cobertura 
vegetal es muy variada por especies arbóreas y arbustivas, especialmente en las 
inmediaciones de los cauces de los ríos y quebradas. 
 
El aprovechamiento de la vegetación se basa en el pastoreo estacional de ganado 
vacuno, caprino, entre otros. El potencial de este gran paisaje es limitado por sus 
condiciones topográficas. 

  
e) COLINAS ANDINAS (Cln An) 

 
Las llanuras alto-andinas llamadas también zona puna, abarca aproximadamente el 35% 
de la superficie provincial, esta se caracteriza por localizarse a una altitud que varía 
desde 3500 hasta los 5 000 msnm. Las precipitaciones pluviales se presentan 
mayormente de Diciembre a Abril teniendo un promedio anual de 660 mm. Siendo 
relativamente escaso entre mayo y noviembre. 
 
El clima es húmedo frío y seco, durante todo el año con una temperatura promedio anual 
de 5ºC, comprendiendo mayormente zonas de pradera o mesetas ligeramente onduladas 
con precipitaciones pluviales anuales en promedio de 800 mm donde los suelos son 
residuales de profundidad variable, donde la vegetación es predominantemente de 
gramíneas y en las partes inclinadas de laderas se presenta vegetación arbustiva. 
 
Ofrece condiciones adecuadas para el pastoreo extensivo de camélidos sudamericanos y 
otras especies introducidas como ovinos y ganado vacuno criollo. Los asentamientos 
humanos están bastante dispersos.  

  
f) ALTIPLANICIE (Altp) 

 
Este paisaje es muy común en los andes peruanos, esta modelado por los depósitos 
glaciares, formaciones lagunares como consecuencia de los deshielos y precipitaciones 
pluviales, ocurridas desde épocas pasadas hasta la actualidad, así como las erosiones de 
tipo glacial de grandes dimensiones. 
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CUADRO N° 16 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ASPECTOS GEOMORFOLÓGICOS  

 
GRANDES UNIDADES 
GEOMORFOLÓGICOS 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

PROCESOS 
MORFODINÁMICOS 

ACTUALES 

FACTORES DINÁMICAS 
ORIGINADAS 

FORMAS 
  

 
Cadena montañosa 

(C-Mnt) 

Factores topográficos 
estratigráficos y disposición de 

la estratigrafía 

Montañas denudativas y 
disectadas, zonas cárcavas y 

escarpas 

Remoción en masa  
socavamientos, deslizamientos, 

erosión fluvial y erosión de 
taludes. 

 
Altiplanicies 

(Altp) 

Estratigráficos y 
Climatológicos 

Cambios bruscos de temperatura 
en el tipo rocoso superficial 

Superficies estructurales y 
onduladas 

 
Colinas 
Andinas 
(Cln-An) 

 

Factores topográficos, 
Climatológicos, estratigráficas,  

litológicas. 
y Antrópicos 

Colinas erosionables, Cima o 
cumbre, Colinas contiguas, Colinas 

Discontinuas, Meseta. 

Escurrimiento difuso 
Disección de ladera 

Desplazamiento violento de 
rocas. 

 
Valle amplio 

(V-Amp) 

Hidrológicos, Escorrentía del 
agua superficial. 

 

Zonas de escarpa, canales  de 
drenaje. 

Desborde de causes. 
Erosión fluvial. 

Socavamiento y excavación de 
terrazas aluviales. 

Valle intermedio 
(V-Int) 

Factores hidrológicos, 
topográficos. Escorrentía 

superficial. 

Zonas de escarpa, canales de 
drenaje. 

Erosión de laderas. 

Valle Estrecho 
(V-Est) Paredes de la roca. Zonas de escarpas y barrancos. Erosión de las escarpas y 

derrumbes. 
FUENTE: INGEMET, ONERN  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT. 
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MAPA Nº 08 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: GEOMORFOLOGÍA Y RIESGOS NATURALES 
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3.6. GEODINAMICA EXTERNA 
  

Los fenómenos de geodinámica externa, se deben a factores topográficos, hidrológicos, 
geológicos y climatológicos. Estos, son esencialmente modificadores del relieve terrestre, 
constituyen los agentes para las ocurrencias de los desastres, los que motivan ejecutar 
acciones preventivas a fin de minimizar sus efectos.  
 
Los fenómenos geodinámicos detectados en la zona de estudio se producen en la sub 
unidad fisiográfica denominada “laderas”, los mismos que han formado parte de su 
evolución. 
 
3.6.1.  PROCESOS MORFODINAMICOS ACTUALES 

 
Por las evaluaciones realizadas en la provincia, se puede manifestar que la actividad 
geodinámica pasada y presente se manifiesta como fenómenos que actúan en la 
superficie de la corteza con movimientos lentos de masas como agentes erosivos de 
suelo con magnitudes de poca envergadura, estos agentes modeladores son: 

 
a)  Factores Hidrológicos 

 
El efecto del agua depositada en los materiales térreos puede ejercer una función 
aparentemente estabilizante (mediante un fenómeno conocido como cohesión de 
partículas) o una función desestabilizadora dentro del material ocupando espacios 
libres a nivel macroscópico (mediante fenómenos conocidos como presión 
hidrostática y flujos subterráneos). 

  
Las agua de escorrentía, son fenómenos que tienen como agente principal el agua 
de escorrentía superficial producto de lluvias, que se desplaza en forma difusa a lo 
largo de un cauce irregular, dichos flujos son de carácter temporal. El agua de 
lluvia al formar pequeñas arroyadas y riachuelos temporales erosionan y arrastran 
los suelos y material rocoso hasta los grandes cursos de agua de régimen 
permanente (ríos y quebradas). La escorrentía produce la penetración del agua en 
la roca produciendo una fuerte filtración, así como la alta permeabilidad del suelo 
produce la desintegración mecánica de la roca al infiltrarse por las fisuras y 
diaclasas haciéndolas inestables. 
 
La erosión interna, es la remoción del suelo causado por el flujo de aguas 
subterráneas o movimiento hacia la cara libre de un talud, ésta erosión es 
conocido como tubificación, la cual ocurre con las fuerzas de flujo en el interior del 
suelo, y a profundidades mayores, la circulación de agua ocurre siguiendo 
principios de flujo a través de capilares, en otro flujo a presión o simplemente a 
superficie libre. Pero en cualquiera de los casos esos movimientos generan 
arrastre de partículas (tubificación) o presiones negativas (sifonamiento) que lavan 
poco a poco el material más fino. 
 
Estos fenómenos condicionan la formación de huaycos, aluviones y otros eventos 
naturales. 

 
b)  Factores Climatológicos. 

 
Las fluctuaciones de la temperatura ocasionan principalmente un fuerte 
intemperismo produciendo fracturamientos y agrietamientos, y la consecuente 
desintegración de la roca, es más activo en los ciclos de hielo-deshielo que 
causan fatiga en la roca y ocasionan la fragmentación de la misma.   



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 68 

c)  Factores Topográficos 
 

La difícil y agreste topografía que presenta nuestro territorio es propensa 
constantemente a una mayor erosión, y en esos casos la fuerza que motiva el 
movimiento sobre la lámina de agua que discurre es fuerte, acelerando su 
movimiento, incrementando su velocidad y aumentando su poder erosivo (a mayor 
velocidad, mayor poder erosivo, mayor competencia) ya que en algunas zonas son 
materiales incompetentes y poco consolidados, lo que representa un factor 
preponderante en el modelado actual de la superficie. 

 
El ámbito de la provincia se halla enmarcado en un paisaje de topografía abrupta 
a suave, de pendiente inclinada y relieve ondulado a plano.  

 
d)  Factores Litológicos 

 
La disposición de las rocas en superficie está expuesta a un astillamiento o 
desprendimiento en forma de escamas, estos se deben a la presión que le 
ocasionan los materiales que están encima y que causan una compresión por el 
peso de ellos. Los ajustes de tensión que acompañan los levantamientos locales 
precedentes también generan esfuerzos en la roca que hace que ella se fatigue. 

 
Todos estos factores ocasionan la inestabilidad de las zonas de escarpa con el 
consecuente desprendimiento y caída de bloques. 

  
e)  Erosión de Taludes 

 
El proceso de erosión de taludes se presenta generalmente en las zonas donde la 
disposición de la estratificación de la litología, la cobertura cuaternaria que en 
combinación con el relieve topográfico aumentan la disposición para que se 
produzca la erosión con mayor intensidad. 

 
3.6.2.  FENÓMENOS DE GEODINAMICA EXTERNA: 

 
En la provincia se han tipificado los siguientes fenómenos: 

 
a)  Deslizamientos Superficiales en proceso de estabilidad 

 
Estos fenómenos en la actualidad presentan escarpas con vegetación, 
atravesadas por canales existentes aparentemente sin problemas de reactivación, 
originados mayormente en depósito fluvio – coluvial y escombros con espesores 
que varían de 0.50 a más 3 m. y que cubren a las rocas de base. 

 
b)  Deslizamiento Superficiales Activos 

 
Ubicados mayormente en laderas de pendiente fuerte, en depósitos eluvial y 
eluvio coluvial, que cubre a rocas intensamente fracturados y alteradas; con 
presencia de niveles sub superficiales de agua y manantes en la cabecera, parte 
central y pie de los deslizamientos. Estos fenómenos han ocasionado la 
colmatación y destrucción de los canales existentes y actualmente algunos tramos 
pasan por tubería de hierro y/o canal en tierra.   
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c)  Derrumbes 
 

Son fenómenos más generalizados y se presentan en tramos cortos. Este 
fenómeno se presenta mayormente en el período de precipitaciones pluviales por 
la presencia de niveles de agua sub superficiales y la poca cohesión del material 
de cobertura.   

 
d)  Zonas de subsidencia y reptación de suelos 
 
Es una migración de manto de derrubios en un descanso muy lento, “que consiste 
en una infinidad de pequeñas traslaciones de partículas deleznables, unas con 
relación a las otras”. No se trata de un movimiento masivo como el deslizamiento, 
sino de una recomposición sucesiva de un conjunto de granos, con los derrubios 
que estuvieran colocados en una placa vibratoria inclinada, de pendiente menor a la 
del talud de equilibrio, ayudando así a la gravedad de movimientos muy variados: 
“crecimiento y consecutiva muerte de las raíces, trabajan los animales del bosque, 
infiltración y rezumado, hielo y deshielo, cambios de volumen resultantes de las 
variaciones de temperatura y humedad, hidratación, disolución, alteración química, 
etc. 

   
e)  Desprendimiento de rocas 
 
Fenómeno que se produce como consecuencia del intenso grado de fracturamiento 
de las rocas de base de taludes de pendiente muy fuerte a vertical; los que han 
ocasionado la acumulación del material (escombros) al pie de taludes. 

 
f)  Huaycos 

 
Se originan únicamente en época de lluvias y se ubican en las laderas al SE y NW 
de Huancarama, desarrollados en depósitos eluvio-coluvial, desbordándose las 
aguas de escorrentía superficial por el talud exterior, ocasionando socavamiento y/o 
erosión de la ladera formando cárcavas. 

 
3.7. RED HÍDRICA 
 

El área de la provincia Andahuaylas está encerrada por las cuencas hídricas de los ríos 
Pampas y Pachachaca. El río Pampas tiene sus orígenes en las lagunas de Orccococha y 
Choclococha, provincia de Castrovirreyna, departamento de Huancavelica, se une con el 
río Apurímac en los bajíos de la Comunidad de Ccarcco: la unión se produce más o 
menos a 5 Km de la zona del río Pasaje.  
 
Los afluentes hidrográficos del río Pampas dentro del territorio de la provincia son el río 
Chicha (Soras), que viene desde las alturas de Pampachiri y el río Huancaray que 
confluye con el Pampas entre las localidades de Providencia y Pariabamba.  
 
El río Chumbao nace en las lagunas de Pacoccocha, Pampahuasi, Huachoccocha, pasa 
por la ciudad de Andahuaylas y se une con el río Chumbibamba, desembocando en el río 
Pampas. El río Tocsama tiene su origen en la Laguna de Pacucha, al sur del distrito de 
Andarapa, es el río más importante dentro de la jurisdicción de Andarapa. 
 
El río Pampas y sus afluentes son torrentosos y han efectuado una fuerte erosión, 
excavando profundos valles en las estribaciones occidentales de la cordillera oriental. El 
recorrido inicial de sus aguas es a través de un cauce relativamente estrecho, 
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encajonado, haciéndose más amplio en el valle Tocsama, cerca de la unión con el río 
Pampas. 

 
Los afluentes del río Pachachaca en el área de estudio son, el río Huancarama, que se 
une con el Pachachaca en el caserío de Sonoca, el afluente río Carhua Cahua que 
desemboca en el poblado de Auquibamba, todos presentan un fuerte encajonamiento 
más de 1000 m. Los flancos muestran una fuerte pendiente y frecuentemente están  
cubiertos por mantos gruesos de aluviones.  

 
El drenaje dominante en ambas cuencas es el dendrítico. 
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MAPA Nº 09 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: VULNERABILIDAD 
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CUADRO Nº 17 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: HIDROGRAFÍA Y PRINCIPALES LAGUNAS  

PROVINCIA LAGUNAS Y LONGITUD DE REGIMEN DE USOS DEL RECURSO 

DISTRITO RIOS RECORRIDO AGUA RECURSO HIDROBIOLOGICO 

ANDAHUAYLAS 

Andahuaylas Lag. Suytoccocha -------- Constante -------- Truchas 

  Lag. Parcco         

  Lag. Paccoccocha         

  Lag. Totoraccocha         

  Lag. Ronco         

  Lag. Ccocha         

  Lag. Yuraccocha         

  Lag. Ccomeray         

  Lag. Huancaccocha         

  Lag. Osloccocha         

  Lag. Huarmiccocha         

  Lag. Ccaccanco         

  Lag.Anori         

  Lag. Checheccocha          

  Rio Chumbao -------- Constante -------- Truchas 

  Rio Cascabamba         

  Rio Ccochahuaycco         

  Rio Huancaray         

  Rio Pincos         

  Rio Sucasuca         

  Rio Huancarama         

  Rio Molino         

  Rio Challhuamayo         

  Rio Chullisana         

  Rio Chiani         

  Rio Ccillccay - Puto         

  Rio Auquituro         

  Rio Auquituro         

  Rio Umarrastro         

  Rio Ccacire         

  Rio Cercohuaycco         

  Rio Huaracco Occo         

Pacucha Lag. Pacucha 4.3Km. Constante Pesca Truchas, Pejerrey 

  Lag. Pucuyo -------- Constante Pesca Truchas, Pejerrey 

  Lag. Churubamba -------- Constante Pesca Truchas, Pejerrey 

Andarapa Lag. Huampica -------- Constante -------- Pejerrey 

  Lag. Pajoccocha -------- Constante -------- Pejerrey, orestias 

San Jeronimo Lag. Parcco -------- Constante Pesca Pejerrey 

  Lag. Antaccocha -------- Constante Pesca Truchas 

  Lag. Pajoccocha -------- Constante Pesca Truchas 

Huancaray Rio Huancaray -------- Constante Riego Truchas 

Kishuara Rio Cavira -------- Constante Riego Truchas 

  Rio Pincos -------- Constante Riego Truchas 

Pampachiri Rio Chicha -------- Constante Pesca, riego Truchas 

  Rio Molino -------- Constante Pesca, riego Truchas 
FUENTE: IGN y Área de Demarcación Territorial (EOTA). 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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La laguna más importante de la provincia Andahuaylas es Pacucha, ubicada a 3091 
msnm, con una extensión de 5 Km de longitud y 3 Km de ancho promedio. Se ubica en el 
Distrito Pacucha, está formada por las aguas del riachuelo que baja de Argama, de las 
aguas de Challhuahuaycco, que corre por las inmediaciones del pueblo y remanentes 
interiores. Tiene  forma esferoidal, midiendo su circunferencia 13 Km, presenta un área de 
751Has. En sus orillas crecen totorales, donde anidan los patillos y el ganado vacuno 
encuentra alimento abundante en la vegetación de totoras y otras plantas. 

 
CUADRO Nº 18 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CUENCAS Y MICROCUENCAS  
CUENCA MICROCUENCA TRIBUTARIOS 

Rio Pachachaca Río Huancarama 

Q. Pacobamba 

Q.Huanca Huanta 

Río Huambo 

Río Pampas 

Río Chumbao 
Río Huinton 

Río Ccohuaycco 

Río Pincos 

Río Cotahuacho 

Q. Ausampara 

Río Cavira 

Río Cascabamba   

Río Huancaray 

Río Cceuñahuran 

 Río Chullisana 

Río Cascabamba 

Río Cocas Q.Toxama 

Río Cascabambilla 
  

Río Molino   

Río Ccantuyoc   

Río Yanamayo 
Río Llancna 

Q.Huayllaripa 

Río Chicha 
(Soras) 

Río Ocharan 
Río Yacto 

Río Chelcaya 

Río Challhuamayo 

Q. Chaupiorcco 

R. Cconcho Mayo 

Q. Ccoriminas 
                                                FUENTE: IGN y Área de Demarcación Territorial (EOTA). 
                                                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT
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                                                                  MAPA Nº 10 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: HIDROGRAFÍA E HIPSOGRAFÍA 
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CAPITULO IV 
 

CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS PRODUCTIVAS 
 

4.1. RECURSOS ECONÓMICOS AMBIENTALES POTENCIALES 
 

Los recursos económicos, ambientales y potenciales que presenta un territorio son 
importantes ya que estos cumplen el papel de proveedores para la subsistencia, 
desarrollo y sostenibilidad de la circunscripción territorial, permitiendo así plantear una 
adecuada organización política, social, ambiental, administrativa, entre otros, en cada una 
de las circunscripciones; para lograr esto también es necesario cumplir con las acciones 
de demarcación territorial para la mejor utilización del ámbito en estudio. El diagnóstico de 
la productividad y potencialidad de cada ámbito, la influencia en los centros poblados, su 
relación con el espacio geográfico y su utilidad, permite determinar las relaciones de 
complementariedad económico – productivas existentes en la provincia Andahuaylas.  

 
La  estructura productiva de la provincia, presenta las siguientes características: 

 
• Estructura productiva poco diversificada con predominancia de la actividad agrícola.  
•    Base productiva de carácter primaria extractiva, con una agricultura y ganadería 

orientada al consumo directo y a la comercialización. Existe también comercialización 
de cereales como trigo, cebada, maíz, quiwicha, haba, quinua, cuyos derivados, son 
harinas, morones y el maíz pelado del maíz blanco y morocho, con una 
transformación de los derivados de la papa (chuño negro y blanco, harina de papa y 
papa seca), sub productos pecuarios como los derivados de la leche (queso, 
mantequilla y manjar blanco), para comercializar abasteciendo al mercado local y 
nacional. 

• Las demás actividades como la pequeña minería y la forestación, son tipificadas como 
actividad extractiva cuyo desarrollo es intrascendente. 

• La actividad agrícola poco diversificada en los distritos más alejados es 
predominantemente de nivel familiar y de tecnología tradicional. La producción básica 
es  maíz, papa, trigo, cebada, orientados al autoconsumo.  

 
Los bajos niveles de producción y productividad, condicionados por factores económicos, 
sociales y climáticos que restringen las posibilidades de un mejor aprovechamiento de los 
recursos existentes, originan la desocupación y sub ocupación generando un alto 
porcentaje de migración rural. 

 
• La presencia del minifundio, lo que define una economía de subsistencia. 
• Uso incipiente de tecnología, especialmente en las comunidades campesinas que se 

traduce en el uso de instrumentos de producción tradicional. 
• La actividad agrícola poco diversificada con respecto a la economía departamental, 

regional y nacional, lo que manifiesta la escasa división del trabajo en el desarrollo de 
mercado interno. 

 
Tomando como puntos excepcionales podemos mencionar al distrito de Talavera, donde 
se practica la apicultura a gran escala, cuyo derivado es la miel y su industrialización es la 
fabricación de hidromiel, licor exclusivo de la región, que abastece al mercado local. La 
producción promedio mensual es de 120 cajas de 12 botellas. Igualmente de los 
derivados lácteos, se desarrollan pequeñas industrias, productos muy cotizados como el 
queso, manjar blanco, también se produce la mermelada de sauco, durazno y 
ahuaymanto. 
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Por tal motivo, se ha resumido en forma objetiva los principales recursos con los que 
cuenta la provincia, considerando la aptitud productiva de suelos, recursos naturales, 
turísticos y recursos económicos potenciales.  

   
4.1.1. OFERTA AMBIENTAL  

 
La provincia Andahuaylas está constituida por una zona agro ecológica, en la cual la 
vegetación, la vida animal, la fisiografía, la formación geológica, las características de los 
suelos y climáticas, todas se encuentran interrelacionadas, proporcionando elementos 
naturales disponibles en beneficio del hombre, de acuerdo a su necesidad y utilidad, y 
permiten la adaptación de un amplio rango de cultivos  y variedad de animales cuyo 
potencial se manifiesta en la identificación de los recursos de flora, fauna, usos del suelo, 
turismo y minería; los que se detallan a continuación: 

 
a)  FLORA17: 

 
El territorio de Apurímac fitogeográficamente se divide en ocho pisos ecológicos, 
correspondiendo a la provincia de Andahuaylas los siguientes: 

 
•   Monte Espino Sub Tropical (mte-S) 
•   Estepa Espinoso Montano Bajo Sub tropical (ee-MBS) 
•   Bosque seco Montano Bajo sub Tropical (bs-MBS) 
•   Bosque Húmedo Montano sub Tropical (bh-MS) 
•   Páramo muy Húmedo Sub Alpino, Sub Tropical 
•   Bosque Seco Sub Tropical  
•   Páramo Pluvial – Subalpino Subtropical 
•   Tundra Pluvial Alpino Sub Tropical. 

 
Entre los árboles y arbustos que sobresalen podemos mencionar los bosques de 
Eucalipto, Alisos, Pinos, Cipreses, Pisonay, Cedros, Nogal, cuya madera se utiliza 
en la fabricación de muebles y construcción de viviendas, así como el Huarango, 
Chachacomo, quewña, Paty, molle, cuya madera se emplea en la fabricación de 
muebles artesanales. Se cuenta con otros tipos de material de construcción, la 
Cabuya, el Carrizo, el Maguey; Chamana, Retama, Tayanca, Chilca, la Tuna, las 
cactáceas columnares, la Tara, la Muña, Toronjil, Malva; corresponden a las 
plantas medicinales; las plantaciones de Caña de Azúcar para aguardiente, las 
plantaciones de frutales, como, Plátanos, Chirimoya, Mango, Cítricos, Paltas, 
Capulíes, entre otros. 

 
El ambiente geográfico es adecuado para la abundante vegetación distribuida en 
sus ocho pisos ecológicos existiendo innumerables variedades de plantas nativas 
de las cuales las más representativas tenemos el Capulí, el Sauce llorón, Quewña, 
Quishuar, Chachas, Sauco, Santón, Chachacomo, Cedro; entre las flores 
silvestres tenemos exóticas, como la Dalia, Ccantu. 

 
FLORA DE LA PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS DE ACUERDO A LA ZONA 
SEGÚN EL CLIMA 

 
Zona de clima cálido: Entre los 1,100msnm a 2,200 msnm, en esta zona se 
puede encontrar el huarango, sábila, molle, cabuya, carrizo, tunales, tara, entre 
otros. 

 

                                                 
17 PLAN  ESTRATÉGICO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA APURÍMAC. 
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Zona de clima templado: Entre los 2 000 msnm a 3 500 msnm; aquí podemos 
encontrar chahcacoma, cola de caballo, cedro, chilca, aliso, matico, molle, hierba 
luisa, pisonay, ahuaymanto, sauco, capulí, tumbo, retama, nogal, carrizo, cactus, 
entre otros. 

 
Zonas Altas: Entre los 3 500 msnm hasta los 5 000 msnm, aquí podemos 
encontrar quewña, valeriana, sauco, ichu, muña, chachacomo, cactus, salvia, 
entre otros. 
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CUADRO Nº 19 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RECURSO FLORA 

FAMILIA GENERO ESPECIE NOMBRE  VULGAR 

Pinaceae Pinus Pinus radiata Pino 

Ephedraceae Ephedra Epheda americana Pinco-Pinco 

Piperaceae Peparomia Peporomia armata Congona 

Piperaceae Piper Piper aduricum L. Moco –moqo 

Uticaceae Urtica Urticaurens L Hitaña 

Myticaceae Agnus Alnus acuminata H:B:K: Lambras 

Myticaceae Mynca Mytica pubescens Puna laurel 

Cactaceae Melocactus Opuntia ficus indica Tuna 

Amaranthaceae Amarantus Amarantus hibridut Atajo 

Malvaceae Acaulimalva Acautimalva engleriana Altea 

Passiñoracaeae Pasiflora Pasiflora tripartita Tumbo 

Caricaeae Carita Carita s.p Kita papaya 

Brassicaeae Raphanus Rompanastartium-aquaricum Berro 

Rosacea Prunos Prunus serotina Ehrhart Capulí 

Rosacea Rubus Rubus roceus Poiret Siranca 

Fabaceae Lupinus Lupinus microphyllus Dev. Q'era 

Fabaceae Otholbium Otholobium pubescens Huallhua 

Rosacea Polylepis  Polylipes incana Chachas, queuña 

Myrtaceae Eucalyptus  Eucaliptus globulus  Eucalipto 

Myrtaceae Luma Luma chequen Arrayan 

Saxifragaceae Saxifraga  Saxifraga magellanica  Huamanripa 

Onagraceae Oenothera Oenothera multicaulis Yahuar chonqa 

Buxaceae Slylceras Styloceras laurifolium Huamanqero 

Rhamnaceae Colletia Colletia espinosissima Chaccara 

Anacardíaceas Schinus  Schinus molle Molle 

Tropaeolaceae Tropaeolum Tropaeolum majus L. Mastuerso 

Solanaceae Cestrum Cestrum conglomeratum Ñucao 

Solanaceae Physalis  Physalis peruviana L. Aguaymanto 

Polemoniaceae Cantua Cantua alutacea  Cantu 

Verbeneceae Verbena Verbena litorales Verbena 

Lamiaceae Minthostachys Minthostachys spicata Muña 

Lamiaceae Salvia Salvia dombeyl Ñucchu 

Plantaginaceae Plantago Plantago orbigniana Llantén 

Loganiaceae Buddleja Buddleja incana  Kishuar 

Asteraceae Gamochaeta Gamochaeta americana Qeto-qeto 

Asteraceae Tagetes  Tapetes temifolia  Huacatay 

Taraxacum Taraxacum Taraxacum officinale Diente de león 

Agavaceae Agave Agave Americana Cabuya 

Araceae Tilandsia Tillandsia adprosa Wecontoy 

Bromeliaceae Tillandsia Tillandsia usnacides Salvajina 

Poacae Pennisetun Pennisetum clandestinum Kikuyo 
      FUENTE: Instituto de Recursos Naturales, INRENA APURIMAC. 
        ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 

 
b)  FAUNA: 

 
Al igual que la flora, la fauna es abundante, presentando diversas variedades de 
especies nativas, distribuidas en los diferentes pisos ecológicos, entre los que 
podemos mencionar. 
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El puma, el venado gris, la taruca, el zorro, las comadrejas, ciervos, los osos de 
anteojos, gatos de pajonal, venado rojo, vizcachas y zorrinos.  
 
Entre las aves silvestres se encuentran, los cóndores, gavilanes, ruiseñores, 
búhos, palomas silvestres (cuculíes), tórtolas, perdices, jilgueros, gorriones, 
tordos, calandrias, loros, picaflores, pájaros carpinteros, etc. en las partes altas y 
en época de lluvias se presentan en grandes cantidades los flamencos ó 
parihuanas, huallatas, gaviotas, golondrinas. Se cuenta también con numerosa 
variedad de peces de río y lagunas, entre los que se tiene: la trucha, sardina, 
pejerrey y bagre. 
 
Entre los reptiles tenemos las serpientes de porte mediano, pequeñas lagartijas, 
sapos y la rana. 
 
Entre los insectos, además de los insectos considerados como plagas en los 
cultivos, se tiene: libélulas, grillos, escarabajos gigantes, arácnidos, abejas negras 
y tábanos.      
 
La distribución de la fauna silvestre, de acuerdo a las zonas de vida y  variedad de 
Clima, es la siguiente: 
 
Zona Clima cálido: Entre 800 a 2,300 msnm., valle del Pampas, Pachachaca, 
Chicha. Aquí podemos encontrar a el oso peruano, lobo de río, venados, sardinas, 
gato de pajonal, truchas, zorrino, cochinilla, abejas, entre otros. 
 
Zona clima templado: Esta zona se ubica entre 2,300 a 4,000 msnm; podemos 
encontrar venado gris, abejas, ciervo, truchas, comadreja, palomas, gorrión, 
picaflor, búho, gavilán, perdiz, entre otros.  
 
Zona clima frígido: Esta zona se ubica sobre los 4,000 msnm, podemos 
encontrar en esta zona vicuñas, cóndor, marihuana, gaviotas, bizca, gavilán, 
perdiz, zorrino, patos, truchas, Huallaga, etc.  
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 CUADRO Nº 20 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RECURSO FAUNA 

AVES DEL BOSQUE 

NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA NOMBRE VULGAR 

Buteo Poecilochrous Acciptridae Wamancha 

Vultur gryphus Cathartidae Cóndor 

Falco sparverius  Falconidae Killinchu 

Phalcaboenus megalopterus Falconidae Aqchi 

Colapses rupícola Picidae Acacllu 

Carduellis magellanica Prhyngilidae Jilguero 

Zontrichia capensis  Prhygillidae Pichincu 

Aratinga wagleri minor Psittacidae Hueqro 

Bugo virginianus  Stringidae Tuco 

Nothoprocta taczanwski Tinamidae Lluto 

Colibrí coruscans Trochilidae Q'ente 

Patagona gigas Trochilidae Huascar q'ente 

Troglodytes aedon  Trogloditidae Cheqollo 

Turdus chiguanco chiguanco Turdidae Chihuaco 

MAMIFEROS DEL BOSQUE 

NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA NOMBRE VULGAR 

Felis concolor Felidae Puma 

Felis jacobita Felidae Osccollo 

Tremarctus ornatos Urcidae Ukumari 

Pseudalopex culpaeus Canidae Atoq 

Odocoileus virginianus Cervidae Luychu 

Didelphys marsupiata Didelphidae Qarachupa 

Akodon subfuscus  Muridae Ucucha 

Pyllotis Darwin Muridae Monte ucucha 

Conepatus chinga Mustelidae Cuchi añas 

Mustela frenata Mustelidae Unchuchucu 

Phyllostomidae Phyllostomidae Maso 

ANFIBIOS DEL BOSQUE 

Bufo spinulosus  Bufonidae Ampato 

Teimatobius marmoratus Leptodactylidae Kayra 

Tachymenis peruviana Colubridae Machachuay 

Liolaemus alticolor Tropiduridae Jalayhua 

Stenoceres Tropiduridae Suculuco 
      FUENTE: Instituto Nacional de Recursos naturales ATRES INRENA APURIMAC 
      ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
4.1.2. APTITUD PRODUCTIVA DE LAS TIERRAS34 

 
La base económica de la provincia Andahuaylas es la producción agropecuaria, la que se 
realiza en los sectores rurales, en terrenos bajo riego y secano (aprovechando las lluvias 
estacionales). Su superficie agrícola está calculada en 51,943.47 Hás., de las cuales sólo 
el 40% está bajo riego y tiene producción permanente, mientras que el 60% depende de 
la estación de lluvias. Por otra parte existen tierras con aptitudes no agrícolas. Las tierras 
de la provincia están emplazadas sobre el margen derecho del río Pampas, principal 
afluente del río Apurímac, ocupando las intercuencas altas, en ella encontramos dos sub-

                                                 
34 Información y análisis FODA, Sub Región Agraria Andahuaylas, 2002. 
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cuencas son: el río Chicha y la de los ríos Huancaray y Chumbao, y otras quebradas 
menores; citándose como centros poblados más importantes Santa María de Chicmo, 
Huancaray, Talavera, Andahuaylas, San Jerónimo, Pacucha y Andarapa. Son tierras 
inclinadas con pendientes entre 20 y 45%; el 25% son tierras muy inclinadas o 
empinadas, con pendientes que van de 45 a 70% y sólo el 5% son tierras 
moderadamente inclinadas, con pendientes menores de 20%. Estas últimas, están 
ubicadas sobre ambos márgenes del río Chumbao, entre Santa María de Chicmo y San 
Jerónimo. Por su capacidad de uso mayor, todas ellas son tierras de protección, la 
mayoría con pasturas naturales no aptas para el pastoreo; en los otros casos, su foresta 
natural no es apta para la explotación del recurso forestal o tienen limitaciones de erosión.    

 
Al sur de la provincia Andahuaylas, se han identificado dos áreas que poseen tierras para 
reforestación. La primera, a lo largo de la cuenca del río Huayllaripa, cercano al poblado 
de Pampachiri, con pendientes moderadamente inclinadas, entre 20 y 45%. Según su 
capacidad de uso mayor, son tierras P - X; es decir con pastos naturales aptas para el 
pastoreo, de calidad agrológica baja, asociadas con tierras de protección y otros usos. La 
segunda se encuentra sobre la margen izquierda del río Pauche, entre Umamarca y 
Pomacocha; con pendientes muy inclinadas, entre 45 a 70%, clasificadas como X - P 
según su capacidad de uso mayor, es decir, tierras de protección asociados a pastos 
naturales no aptas para el pastoreo. 
 
En general, la provincia Andahuaylas, por su ubicación geográfica, es una provincia 
potencialmente rica en recursos forestales y en pastos naturales. Ya que presenta una 
superficie forestal de 21 080,3 (has) y una superficie de pastos naturales de 203 568,2 
(has). 
 
La provincia tiene 348 009 has de tierras no agrícolas, de las cuales: con pastos 
naturales, 203 568,17 has.(manejados 2 399,02 y no manejados 201 169,16), montes y 
bosques, 21.080,26 has. Otra clase de tierras: 29 274,76 has. 
 
El potencial pecuario de la provincia cuenta con 96 550 cabezas de ganado vacuno, 209 
675 cabezas de ganado ovino y 76 050 de porcinos; además de estas especies 
principales, existen otras de menor importancia, 13 690 camélidos y 268 543 cuyes. 
 
En resumen, las tierras de la provincia Andahuaylas se pueden clasificar según su 
capacidad de uso mayor en: 
 
Tierras aptas para pastos asociados a tierras de protección (P - X) 
 
Tierras aptas para pastos, que no reúnen las condiciones ecológicas mínimas requeridas 
para cultivos en limpio y permanente, pero que permiten la implantación de pastos 
cultivados o el uso de pastos naturales bajo técnicas económicamente accesibles a los 
agricultores, sin deterioro de la capacidad productiva del recurso ni alteración del régimen 
hidrológico de la cuenca. 
  
Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para pastos y tierras para 
producción de cultivos en limpio (X – P - A) 
 
Son las mejores tierras que reúnen condiciones ecológicas que permiten la remoción 
periódica y continuada del suelo para el sembrío de cultivos de corto período vegetativo o 
intensivos (es decir, que permanecen en el terreno desde su siembra hasta su cosecha 
por menos de un año, tales como hortalizas, por ejemplo), dentro de márgenes 
económico accesibles. Además, las limitaciones, necesidades prácticas de manejo y 
conservación, no son mayores. 
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Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para la producción de cultivos 
permanentes y cultivos en limpio Símbolo (X – C - A) 
 
Se caracteriza por ser terrenos de protección, también poseen tierras en menor 
porcentaje dedicadas a cultivos permanentes y cultivos en limpio, de corto período 
vegetativo, cultivos sin continuidad de suelo ya sea frutales o forrajes. 
 
Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para pastos y a la producción de 
cultivos permanentes (X – P – C) 
 
Se caracteriza por ser terrenos de protección, también poseen tierras en menor 
porcentaje dedicadas a pastos y a cultivos permanentes. 
 
Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para pastos (X - P) 
 
Esta zona se caracteriza por agrupar a tierras que no reúnen las condiciones  ecológicas 
mínimas requeridas para cultivo, pastoreo o producción forestal; por tanto su uso no es 
económico y son manejados con fines de protección que impliquen beneficio colectivo o 
de interés social. 
 
Tierras aptas para protección (X) 

  
Constituyen las tierras que no reúnen las condiciones ecológicas mínimas requeridas 
para cultivos intensivos, permanentes, pastos y producción forestal. Se incluye dentro de 
este grupo a los picos nevados, pantanos, playas, cauces de río y otras tierras que 
pueden presentar vegetación diversa, herbáceo, arbustiva o arbórea pero cuyo uso no 
son económicos ni ecológicamente recomendables. 

 
CUADRO N ° 21 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RESUMEN DE LOS PRINCIPALES TIPOS DE APTITUD DE 
SUELOS 

SIMB UNIDAD APTITUD PRODUCTIVA AREA (Has) % 

P-X Tierras aptas para pastos, asociados a tierras de  
protección 

184 566 45.8 

X-C-A Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para la 
producción de cultivos permanentes y cultivos en limpio 38 042 9.4 

X-P-A 
Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para 
pastos y tierras aptas para producción de cultivos en 
limpio 

135 822 33.7 

X-P-C Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para 
pastos y para la producción de cultivos permanentes 

34 755 8.6 

X-P Tierras de protección, asociadas a tierras aptas para 
pastos 

5 653 1.4 

X Tierras de protección 4 305 1.1 

TOTAL:   403 435 100 
    FUENTE: Mapa de Recursos Económico Productivos – Ambientales Potenciales. 

    ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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4.1.3 RECURSO TURISTICO 
 

El aprovechamiento del aspecto turístico es un punto de partida en el desarrollo 
económico, por tal motivo se ha tomado en cuenta el aprovechamiento de sus  principales 
atractivos, que pueden ser promocionados en el mercado local y nacional. 

 
Las características turísticas de la provincia Andahuaylas esta constituida por recursos 
naturales y culturales, los que forman parte del paisaje geográfico de la provincia. 

 
a) MONUMENTOS Y RESTOS ARQUEOLÓGICOS 

 
En el ámbito de la provincia se cuenta con recursos arqueológicos importantes, 
dentro de los que se destacan algunos miradores incas, que en muchos casos 
están en mal estado de conservación, correspondientes a la época pre-colonial, 
piedras talladas y recintos de culto a la naturaleza.   

 
CUADRO N ° 22 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRINCIPALES RECURSOS ARQUEOLÓGICOS Y 
NATURALES 

DISTRITO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN DEL ATRACTIVO 

Pacucha Sondor Complejo arqueológico. Forma parte de un conjunto de 
asentamientos atribuido a los Chancas. 

Kishuará Curamba Complejo arqueológico, conjunto de estructuras arquitectónicas 
(Ushno, viviendas de formas circulares y rectangulares. 

Pomacocha  Awkimarka Asentamiento pre inka 

Talavera Ushma/Rumichurku Conjunto de chulpas de piedra. 

Andahuaylas Huayao/ Qumpicancha Arte rupestre, de épocas más tempranas. Grabaciones en roca 
natural. 

San Jerónimo Llamachayug Wayqu Arte rupestre. Dibujos de venados, y camélidos.   

Huancarama Curamba, Campanayoc 
Yurajhuaca 

Construcciones de muros concentricas, y camino incaico 

Huancarama Ccorihuayrachina 26 hileras largas de andenes 

Andahuaylas Iglesia San Pedro de 
Andahuaylas. 

Arquitectura y estructura colonial. 

Huancarama Yurachuaca-Pacchani Pequeños andenes, tumbas y huacos.  

Andarapa Achanchi-chajchani Ruinas pre incas 

San Jerónimo Huach-huallhua Ruinas pre incas 

Talavera Iglesia Apóstol Santiago Arquitectura y escultura colonial. 

Andahuaylas Puente colonial el Chumbao Arquiectura colonial. 

San Jerónimo Templo de San  Jerónimo Arquitectura  y escultura colonial. 

FUENTE: Juan Barrio, Antahuaylla en la ruta de los Libertadores. Gerencia Sub regional Chanka, ANDAHUAYLAS “Un mejor 
destino Turístico”, 2002. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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CUADRO N ° 23 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: UBICACIÓN DE LOS PRINCIPALES RECURSOS 

ARQUEOLÓGICOS  

DISTRITO COORDENADAS 
         NORTE          OESTE                           NOMBRE ARQUEOLÓGICO 

Pacucha 13°40’15”       73°40’15” Complejo Arqueológico Sondor. 

Kishuara 14°41’21”       73°06’51” Complejo Arqueológico Curamba 

Andahuaylas 13°39’12”       73°23’18” Iglesia san Pedro 

Andahuaylas 13°39’12”       73°23’18” Puente Colonial El Chumbao 

Talavera 13°39’00”       73°25’34” Plaza principal Talavera 

San Jerónimo 13°38’51”       73°36’05” Plaza principal de San Jerónimo 

Pampachiri 14°11’04”       73°32’27” Bosque de piedra, naturales en forma de pirámides. 

FUENTE: Gerencia Sub regional Chanka, ANDAHUAYLAS “Un mejor destino Turístico”,2002.  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
 

b) PAISAJES NATURALES 
 

El mayor atractivo con los que cuenta la provincia son sus hermosos paisajes 
naturales. Los celajes por el lado oeste, realza la silueta majestuosa de la pradera 
Chanka, ofreciendo un vistoso paisaje del cielo andahuaylino. La topografía 
variada, exuberantes bosques, caudalosos ríos, numerosas lagunas, cataratas, 
etc. 

 
CUADRO N° 24 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRINCIPALES RECURSOS TURÍSTICOS 
NATURALES  

DISTRITO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN DEL ATRACTIVO 

Pacucha Laguna de Pacucha Laguna de gran atractivo. De flora y fauna silvestre muy variada. 

Pampachiri Bosque de piedras Impresionante formación natural, presenta formas, piramidales y otros 
motivos imponentes. 

Pomacocha Bosque de Titánicas Presenta un hermoso paisaje natural de plantas nativas conocidas como 
titánicas (Puya Raymondi). 

Talavera Baños medicinales Manantial de aguas mineralizadas con alto contenido ferroso y carbonato 
de sodio. 

Pampachiri Catarata de Pampachiri Agua cristalina cae desde una altura de 50 m. 

Andahuaylas  Celajes El atardecer por el oeste. 

Umamarca Andenes Sistema de andenerías, en varios niveles 

FUENTE: Gerencia Sub regional Chanka, ANDAHUAYLAS “Un mejor destino Turístico”,2002.  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
c) MANIFESTACIONES CULTURALES 

 
Lo constituyen las diversas expresiones culturales de la población: las festividades 
religiosas, habilidades artesanales, gastronomía, música, danza y otras 
relacionadas a la cultura viva que ejercen atracción turística: 

 
Tradición 

 
Labran la tierra y crían animales menores para su consumo, además realizan una 
feria dominical en la cual efectúan su compras y ventas de productos de primera 
necesidad así como de accesorios para el hogar, hasta ganado vacuno, ovino, 
porcino, etc; considerada la tercera en tamaño e importancia a nivel nacional 
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después de Huancayo y Juliaca35 a la cual vienen de toda la provincia y 
departamento e incluso desde otros departamentos trayendo sus productos. Así 
también es tradicional la creencia en leyendas propias del lugar y la práctica de la 
medicina folklórica. 

 
Religión 

 
En su mayoría, es una población católica, existen muchas edificaciones que datan 
de la época colonial, donde se predicaba la religión católica bajo sometimiento de 
la población, por una religión dominante de los españoles. 

 
Folklore 

  
Cada uno de los 19 distritos Andahuaylas y sus 120 comunidades campesinas 
tienen fiestas especiales dedicadas a su “patrón”, un santo de su predilección. 
Asimismo, las fiestas de Navidad, año nuevo, bajada de reyes, carnavales y, 28 de 
julio, son efemérides que se festejan en toda la provincia. 

  
•  Los Negritos de Año Nuevo 

 
Los negritos de Año Nuevo, constituyen las fiestas de diciembre a enero, el eje 
central de programación. Esta danza es colectiva, lo ejecutan, ocho personajes, 
cinco de ellos vestidos con traje de pana bordados con hilos de oro, chaqueta cola 
de pato y pantalón ajustado hasta la pantorrilla. “El Caporal” que dirige el conjunto 
coreográfico lleva un sombrero de tres picos, y cuatro de sus acompañantes llevan 
sombreros de paja con el ala levantada hacia atrás. Hay una “dama”, vestida de 
blanco con apariencia de novia. Dos “viejos” completan el conjunto, se trata de 
personajes disfrazados con un traje verdinegro y pantalón blanco, chistera, tongo 
o sombrero de paja. La mujer lleva una pollera multicolor, sombrero y blusa con 
adornos estrambóticos, ambos exhiben máscaras de payaso. El conjunto 
coreográfico realiza la danza de adoración al Niño Jesús con maestría y unción. El 
caporal cuyo vestido es más vistoso, marca los compases y el cambio de ritmo 
mediante el toque de una campanilla que lleva en la mano derecha junto con un 
fuete largo (látigo). Las máscaras que llevan estos danzantes representan rostros 
moriscos. 

Los artistas realizan una gran diversidad de movimientos y bailes coordinados 
haciendo figuras acrobáticas colectivas, bailan sin cesar en la puerta de los 
templos, en las capillas, en las casas y desde luego en la casa del “carguyoc” 
durante 3 días, en  la despedida se hacen decenas de “mallquis”; las que se 
realizan en las plazas de Andahuaylas.  

•    Turupukllay (Corrida de Toros) 
 

El turupukllay se realiza al compás de los wacrapucos y el harawi, en las fiestas 
patronales en los distritos de Turpo, Pampachiri, Pomacocha y algunos  anexos.   

  
• La Danza de Tijeras 

 
La danza de las tijeras es competitiva, la inicia una pareja pero luego cada 
danzante se desempeña individualmente haciendo prodigios de destreza. La dirige 
el violinista y la música transcurre con acompañamiento de arpa. En fechas 

                                                 
35 Atlas Departamental de Perú, editado por el diario La Republica 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 86 

especiales es infaltable la presencia de estos danzantes, cuya fama abarca ya 
todo el país. Proceden de las tres comunidades: Chaccrampa, Huayana y los de 
Osccollopampa, del distrito de Talavera. 

 Su disfraz es similar, todos llevan en su cabeza tremendas monteras bicolores, 
chaquetas plisadas y pantalón largo de tela sencilla mezclando el verde, el rojo y 
el blanco en diferentes proporciones y formas. Un pañuelo les cubre parte del 
rostro, otro lo llevan en una de las manos, de la cintura cuelgan varios y otros les 
sirven para amarrar la parte superior de las rodillas. Con una mano manejan las 
tijeras y le arrancan un sonido monótono que sirve de fondo musical a la danza. 

 Su actuación en las fiestas religiosas de Huayana, Chiara, Yauras, Huancaray, 
Pampachiri y otros lugares vecinos les confiere una singular jerarquía. 

•    El Carnaval 
 

El carnaval es la fiesta más grande de los pueblos de Andahuaylas. Un mes antes 
del carnaval empieza la feria en los principales pueblos del valle del Chumbao, 
Talavera, Andahuaylas y San Jerónimo. Hasta estas ferias acuden los habitantes 
de toda la provincia en pos de ropas hechas, sombreros, telas, cintas, pañuelos y 
demás implementos que exhibirán en los días de la gran fiesta. 

  
•    Las comparsas 

 
Es el recorrido que hacen grupos, cantando y bailando a lo largo del valle del 
Chumbao, desde Poltocsa en las alturas de San Jerónimo, hasta Chihuampata 
más allá de Talavera en los días de carnaval. Cientos de comparsas 
carnavalescas con sus vestidos, alegres canciones, festejan a su manera los 
carnavales. La tinya y las quenas infaltables junto a la guitarra, al charango, a la 
bandurria, al cascabel forman conjuntos orquestales que acompañan las 
canciones de versos inolvidables. El carnaval se festeja siempre en comparsa y 
jamás solitariamente. Ello determina que la canción sea entonada en coro y que 
su acompañamiento tenga por lo menos una tinya y una quena. En cada 
comunidad campesina al igual que en las capitales de distrito se llevan a cabo los 
“cortamontes”, donde parejas de danzantes bailan en torno a un árbol ataviado de 
regalos el cual termina siendo cortado. Asimismo, se realizan concursos de 
carnaval a nivel de comunidades en la capital de provincia. 

 
•    El Sondor Raymi 

 
A partir del año 1998, se escenifica “El Sondor Raymi”, La Epopeya Chanka, 
megaevento, festival ritual de identidad nacional que se representa el 19 de Junio 
de todos los años en Andahuaylas, en el escenario del Monumento Arqueológico 
de Sondor, a orillas de la laguna de Pacucha, este evento está considerado como 
una lección de historia que rescata nuestra identidad y forma de promover mayor 
turismo. Además existen otras danzas como: las waylias, incachas, pallachas, 
ucumare y otros. 

 
•    Todos  los Santos 

 
Es una fiesta que se celebra el 1º de Noviembre, cuyo festejo alcanza mayor 
trascendencia en las comunidades; especialmente para la ocasión se preparan 
una serie de platos típicos como el cuycanca, el sancco, picante de papa, también 
se elabora la chicha de jora y se preparan las tantawawas. El día 2 de noviembre 
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se visita a los muertos en los cementerios existentes en cada comunidad, para 
esto los visitantes llevan sus instrumentos musicales como la tinya, el cascabel y 
la quena e interpretan canciones alrededor de las tumbas de sus seres queridos. 

  
Música 

 
El huayno es una música andina folklórica popular practicada por la población rural 
y urbana. Se canta y baila en todo acontecimiento social los festejos de techado 
de casa, matrimonios, bautizos, fiestas patronales, aniversarios, inauguraciones, 
etc. Se canta con el marco musical de instrumentos de arpa, violín y otros. 

  
Gastronomía 

 
Andahuaylas posee una variedad de comidas típicas y bebidas de sabores 
agradables, siendo los más resaltantes el cuy chactado, chicharrón de chancho, 
lechón, humitas, mermelada de sauco, mazamorra de calabaza, mazamorra de 
maíz, hidromel chicha de jora, chicha blanca, entre otros.Comidas Típicas: 

 
Principales Festividades 

 
Las principales manifestaciones culturales en la provincia se relacionan con las 
fiestas religioso-patronales, de aniversarios políticos de creación y fiestas típicas 
de la zona el calendario de festividades es el siguiente: 
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                                                     CUADRO N° 25 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRINCIPALES FESTIVIDADES  

DISTRITO FECHA FIESTA 

Andahuaylas 

01 de Enero Festividad del  Niño Jesús de Praga 

15 de Enero Fiesta del Dulce Nombre de Jesús en Salinas. 

03 de Mayo Fiesta del Señor de Kunkataca 

16 de Junio  Encuentro de danzas típicas 

21 de Junio Mes jubilar Aniversario de Andahuaylas 

21 de Junio Feria Agropecuaria, Industrial, Artesanal y Folklórica Teja molino 

25 de Julio Feria Nacional de la Semilla de papa 

15 de Agosto Festividad de la Virgen de Loreto (fiesta patronal) 

14 de Septiembre Festividad del Señor de Huanta 

19 de Septiembre VIII Festival del Tusuyninchik Subregional 

Andarapa 
04 de Octubre Festividad de San Francisco de Asís 

24 de Junio Aniversario del Distrito 

Chiara 
05 de Abril Aniversario del Distrito 
16 de Julio Festividad Virgen del Carmen 

Huancarama 21 de Junio Aniversario del Distrito 

Huancaray 

21 de Junio Aniversario del Distrito 
08 de Septiembre Festividad de la Virgen de natividad 
25 de Diciembre Gran fiesta religiosa y folclórica de la Navidad. 

Huayana 

15 de Agosto Festividad de la Virgen de Asunción 
17 de Agosto Festividad de San Santiago (fiesta patronal). 
30 de octubre Aniversario del distrito. 

Kaquiabamba 12 de Junio Aniversario de Distrito 

Kishuara 
20 de Enero Aniversario del Distrito 
22 de Junio Evento cultural TINKUY I 

Pacobamba 
20 de Enero Aniversario de Distrito 

29 de Septiembre Festividad de  San Miguel (fiesta patronal) 

Pacucha 

18 de Junio Elección SIPAS RAYMI 
29 de Junio Festividad de San Pedro (Fiesta patronal) 
15 de Julio Festividad de la Virgen de las Nieves 
29 de Julio Festival de la Sirena de Oro (Concurso de belleza) 

05 de Agosto Festividad de la Virgen de las Nieves 
21 de Agosto Aniversario del Distrito 

Pamapachiri 
21 de Junio Aniversario de Distrito 
29 de Julio Festividad de San Santiago (fiesta patronal) 

Pomacocha 
21 de Agosto Aniversario del distrito 

08 de Septiembre Festividad de la Virgen de Cocharcas 

San Antonio de 
Cachi 

08 de Junio Aniversario del Distrito 
24 de Junio Festividad San Juan (fiesta patronal) 

San Jeronimo 

 06 de Enero Bajada de los Reyes 
21 de Junio Aniversario del Distrito 
24 de Junio Festividad del San Juan (fiesta patronal) 

14 de Septiembre Festividad del Señor de la Exaltación (fiesta patronal) 

San Miguel 
Chaccrampa 

08 de Junio Aniversario de Distrito 
29 de Septiembre Fiesta patronal 

Santa Maria de 
Chicmo 

24 de Junio Festividad de San Juan (fiesta patronal) 
11 de Diciembre Aniversario de Distrito 

Talavera 

25 de Enero Fiesta de Niño Jesús de Chumbibamba 
21 de Junio Aniversario de Distrito 
16 de Julio Virgen del Carmen 

Tumay Huaraca 05 de Agosto Festividad Virgen de Asunción 
Turpo 07 de Julio Festividad del Niño Jesús de Turpo (fiesta patronal). 

FUENTE: Gerencia Sub regional Chanka, ANDAHUAYLAS “Un mejor destino Turístico”,2002.  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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4.1.4. RECURSOS MINERALES 
 

En la provincia Andahuaylas se presencia se evidencia la presencia de importantes 
recursos mineros. En la actualidad la minería no es una actividad principal en la provincia. 

 
Los recursos mineros existentes en la provincia son de origen metálico y no metálico. En 
los metálicos se tienen asociaciones de elementos como: Cobre, hierro, plata y oro, entre 
otros. Los yacimientos no metálicos corresponden esencialmente a depósitos de 
evaporitas (sal y yeso); materiales de construcción, piedra laja, caliza, andesita, rocas 
ornamentales y arenas.  
  
Dentro de la provincia Andahuaylas, constituye el recurso económico minero más 
importante los yacimientos de hierro, localizados en varias partes. Sobresaliendo en 
importancia por su potencial minero el de Huancabamba que presenta un afloramiento de 
3 Km. de largo con un ancho de 1.5 Km. Según los trabajos de exploración realizada en la 
zona de Huinchos, se ha calculado una reserva probada de 200 millones de metros 
cúbicos y un probable de 1 100 millones de TM.  
 
Asimismo, se puede mencionar a la mina Carmela ubicada en el distrito Pacucha, con 
contenido metálico de plata y cobre, en producción hasta el año de 1978, fecha en que se 
dejó de explotar, a falta de recursos financieros y vías de comunicación que viabilicen su 
transporte.  
 
También se han encontrados prospectos auríferos en las localidades de Chucchumpi, 
Pitumarca y Choccecceñua en el distrito de Pampachiri. 

  
En cuanto se refiere a recursos mineros no metálicos las minas de sal Cachi Huancaray, 
en el distrito de San Antonio de Cachi y la de Cachicunca en el distrito de Pacobamba 
ambas en explotación, constituyen el principal proveedor de sal de consumo doméstico y 
animal. 

 
También existen canteras de yeso en Moyabamba, distrito de Santa María de Chicmo, 
Orcconmayo, distrito de  Talavera, Tocsama en Andarapa y otros más en explotación. 

 
En el lecho de los ríos de Chumbao, Huancaray, Tocsama y Chicha, existen arenas de 
buena calidad. La arcilla y la caliza son otros recursos no metálicos de importancia con 
que cuenta la provincia Andahuaylas. 

   
4.2 ACTIVIDADES ECONOMICO PRODUCTIVAS – PEA PROVINCIAL 

 
La principal actividad económica de la provincia está relacionada con la actividad primaria 
de extracción, donde su base económica es la producción agropecuaria, siendo la papa y 
el maíz los cultivos de mayor escala. Además tiene un importante porcentaje de 
actividades secundarias o de servicios. Las actividades económicas productivas están 
directamente relacionadas con los indicadores estadísticos de PEA (población 
económicamente activa).  

 
La PEA de la provincia Andahuaylas que se dedica a la actividad económica extractiva 
significa un 68.30% mientras que la actividad económica de transformación es de 4.24% y 
la de servicios es de 16.94%. 
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GRAFICO Nº 01 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ACTIVIDADES ECONOMICO PRODUCTIVAS 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: INEI – Censos Nacionales de 1993. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

En Andahuaylas, 30977 habitantes que conforman la PEA, lo que significa que un 24.13% 
de su población total36 son los que dinamizan toda la economía provincial. De estos casi 
el 70% se dedica a actividades primarias de extracción. Asimismo casi un 17%, a 
actividades secundarias relacionadas a servicios. Este es un importante porcentaje que 
nos dice que además de su principal actividad, la agropecuaria, Andahuaylas tiene 
también una vocación comercial y de servicios. 

 
CUADRO Nº 26 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PEA TOTAL OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD 
ECONOMICA 

DISTRITO TOTAL 
SECTOR DE ACTIVIDAD ECONOMICA 

PRIMARIO % SECUNDARIO % TERCIARIO % 

Andahuaylas 

Andarapa 

Chiara 

Huancarama 

Huancaray 

Huayana 

Kishuará 

Pacobamba 

Pacucha 

Pampachiri 

Pomacocha 

San A de Cachi 

San Jerónimo 

SMChaccrampa 

SMa de Chicmo 

Talavera 

Tumayhuaraca 

Turpo 

7 207 

1 652 

  379 

1 860 

1 121 

   221 

1 711 

1 453 

3 183 

  295 

  197 

 763 

3 309 

  443 

1 993 

3 637 

  444 

     1 1090 

2 659 

1 498 

  299 

1402 

  907 

  192 

1 483 

  1 027 

2 837 

  148 

  182 

   670 

2 247 

 393 

1 799 

2 006 

  389 

1 020 

36.89   

90.68 

78.89 

72.38 

80.91 

86.88 

86.67 

70.68 

89.13 

50.17 

92.39 

87.81 

87.91 

88.71 

90.27 

55.16 

87.61 

91.97 

549 

   8 

  4 

43 

12 

 1 

72 

31 

86 

43 

  1 

 4 

            192 

 5 

43 

            202 

4 

             12 

7.62 

0.48 

1.06 

2.31 

1.07 

0.45 

4.21 

2.14 

2.70 

14.56 

0.51 

0. 52 

5.80 

1.13 

2.15 

5.55 

0.90 

1.08 

2 703 

73 

35 

188 

141 

16 

86 

60 

109 

90 

10 

76 

530 

21 

102 

930 

42 

37 

45.28 

4.42 

9.23 

10.11  

12.59 

7.25                                 

5.04 

4.13 

3.42 

30.52 

5.07 

9.99 

15.75 

4.74 

5.11 

25.57 

9.45 

3.33 

TOTAL 30 977 21 158 68.30 1 312 4.24 5.249 16.94 
FUENTE: INEI – Censos Nacionales de 1993. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT

                                                 
36 Según datos del Censo 1993 
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CUADRO N ° 27 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS A NIVEL DISTRITAL 

Actividad Económica 
Provincia 

Andahuaylas 
Andahua

ylas 
Andar

apa Chiara 
Huanc
arama 

Huanc
aray 

Huaya
na 

Kishu
ará 

Kaqui
abamb

a 

Pacob
amba 

Pacuc
ha 

Pampa
chiri 

Pomac
ocha 

San 
Antonio 
de Cachi 

San 
Jeróni

mo 

San Miguel 
de 

Chaccramp
a 

Santa 
María de 
Chicmo 

Talave
ra 

Tumay 
Huara

ca 
Turpo 

 Monto % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % 

Total 30 977 100.00 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 
Agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura 21149  68,27 36,85 90,62 78,89 72,38 80,91 86,88 85,67  70,68 89,10 50,17 92,39 87,81 67,88 88,71 91,05 55,13 87,61 91,79 

Pesca 5   0,02 0,03 0,06 - - - - -  - 0,03 - - - 0,03 - - - - - 
Explotación de Minas y 
Canteras 4   0,01 0,01 0 - - - - -  - - - - - - - 0,05 0,03 - 0,18 
Industria Manufactureras 1040   3,36 5,68 0,36 1,08 2,04 0,98 0,45 3,33  1,93 2,51 13,55 0,51 0,26 4,65 1,13 1,52 4,37 0,90 0,72 

Electricidad, Gas, y Agua 18  0,06 0,19 0 - - - - -  - - - - - 0,03 0,23 0,05 0,03 - - 

Construcción 272   0,88 1,94 0,12 - 0,27 0,09 - 0,88  0,21 0,19 1,01 - 0,26 1,15 - 0,46 1,18 - 0,36 

Comercio, Reparación de 
Vehículos, efectos personales 1813   5,85 14,10 1,27 2,90 4,57 3,93 0,45 1,93  1,51 1,32 13,22 1,52 3,02 3,51 1,35 2,48 7,67 3,15 0,36 

Hoteles y Restaurantes 173   0,56 1,65 0,06 0,26 0,22 0,45 - 0,12  - 0,06 0,68 - 0,14 0,04 - 0,55 0,36 - 0,09 

Transporte, Almacenamiento, 
y comunicaciones 347   1,12 2,50 0 0,26 0,48 - - 0,23  0,28 0,16 0,34 - - 1,21 - 0,55 2,50 - - 

Intermediación Financiera 28   0,09 0,26 0 - 0,05 - - 0,06  - - - - - 0,09 - - 0,11 - - 

Inmobiliarias, Empresariales y 
de Alquiler 170   0,55 1,54 0,06 - 0,11 - - 0,18  0,14 0,09 1,01 - - 0,54 0,45 - 0,63 - 0,18 
Administración Pública y 
Defensa, seguridad social. 1222   3,94 8,20 1,82 2,12 1,08 4,82 4,98 1,29  0,96 0,85 4,41 2,03 3,93 5,65 1,13 0,60 4,59 2,25 1,44 

Enseñanza 1315   4,25 7,49 1,15 3,69 3,33 3,39 1,82 1,17  1,10 0,88 10,51 1,52 2,62 4,29 1,58 0,46 9,05 4,05 1,26 

Servicios sociales y de Salud 163   0,53 1,57 0,06 - 0,27 0,18 0,45 0,06  0,14 0,06 0,35 - 0,26 0,39 - - 0,63 - - 
Servicios Comunitarios, 
sociales y personales 124   0,40 0,92 0 - 0,70 - - -  0,07 0,16 0,35 - - 0,29 0,90 0,14 0,52 - - 

Hogares Privados con servicio 
Domestico 831   2,68 5,99 0,30 - 0,65 3,12 0,45 1,05  1,10 0,69 1,69 - 0,52 3,48 0,23 0,55 4,10 0,23 0,27 

Organizaciones y Órganos 
Extra territoriales 2   0,01 0,04 0 - - - - -  - - - - - - - - - - 

- 
 
 

No especificado 2301   7,43 11,04 4,12 10,82 10,88 2,13 4,52 3,04  21,88 3,90 2,71 2,04 1,18 6,54 4,29 1,56 9,10 1,80 3,34 
  FUENTE: INEI Censo 1993 
  ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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El sector primario está conformado por la actividad agropecuaria, forestal, pecuaria y 
minera, ocupando el 68.30% de la PEA provincial. El sector secundario está 
conformado por la actividad artesanal y construcción, ocupa  el 4.24% de la PEA, por 
último; el sector terciario, conformado por el comercio, turismo y servicios da ocupación 
al 16.94 % de la PEA. El grupo de No Especificado abarca el 3.09% de la PEA  y el 
7.43% de la PEA está conformado por aquellos que buscan trabajo por primera vez. 

 
GRAFICO Nº 02 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PEA A NIVEL DE DISTRITOS 
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SECTOR  PRIMARIO  
 

De la actividad agrícola, ganadera, caza, silvicultura y pesca, la agricultura constituye la 
base de la economía rural, ésta genera aproximadamente ocupación para el 68.30% de 
la PEA provincial. 

 
De acuerdo al Censo Agropecuario de 1994, a nivel provincial existe 24,260 
productores agropecuarios, de los cuales el 98.43% son personas naturales y el 1.57% 
restante tienen condición jurídica de sociedad de hecho, comunidad campesina u otra, 
indicando que la actividad empresarial en este sector es todavía insignificante. 

 
Si bien las personas naturales son el mayor número de productores agropecuarios, pero 
sólo disponen del 19.54% de las tierras, indicando que el tamaño promedio de la 
propiedad es de 2.50 Has por productor. En cambio, las 130 comunidades campesinas 
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poseen el 79.88% de las tierras, significando propiedad de 1,879.53 Has por comunidad 
campesina en promedio. 

 
Según la  Información de la CAMPAÑA AGRÍCOLA 2002-2005 de la Dirección Sub 
Regional Agraria Andahuaylas, la producción agrícola fue la siguiente: 

 
CUADRO Nº 28 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRODUCCION AGRICOLA - CAMPAÑA 2002-2005 
CULTIVOS 

TRANSITORIOS 
EXTENSIÓN 

(HÁS) 
PRODUCCIÓN 

(TM) 
RENDIMIENTO 

(TM/HAS) 
Papa  
Papa amarilla 
Trigo 
Cebada grano 
Achita o kiwicha 
Avena Grano 
Arveja grano seco 
Arveja grano verde 
Haba grano seco 
Haba grano verde 
Lenteja grano seco 
Maca 
Maíz amarillo duro 
Maíz amiláceo 
Maíz Choclo 
Mashua 
Oca 
Olluco 
Quinua 
Tarhui 
Vergel hortícola 
Fríjol 
Yuca 

     6 670.41 
     2 360.45 
     2 860.00 
     3 159.00 
          19.25 
          89.50 
        118.00 
        298.95 
     1 328.78 
        127.30 
          15.50 
            1.50 
        237.50 
     9 253.94 
          71.00 
        249.25 
        271.80 
     1 030.42 
        169.45 
          98.50 
        143.40 
     1 281.00 
            3.35 

      79 
843.73 

      28 615.33 
        3 232.13 
        4 246.43 
             17.40 
           110.25 
           105.02   
           264.61 
        1 310.48 
           397.39 
             93.15 
               5.75 
           276.88 
        9 640.56 
           252.03 
           116.04 
        1 380.57 
        6 172.58 
           126.17 
             79.92 
 
       1 048.04 
            11.26 

11.97 
12.12 
1.13 
1.34 
0.90 
1.23 
0.89 
2.70 
0.98 
3.12 
6.01 
3.83 
1.17 
1.04 
3.55 
5.26 
5.08 
5.99 
0.75 
0.81 

 
0.82 
3.36 

TOTAL    29 
858.25 

   137 345.72  

                      FUENTE: Dirección Sub Regional Agraria Andahuaylas. 
                         ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Como vemos el área cultivada en la provincia Andahuaylas, asciende a 29,858.25 hás., 
de los cuales las mayores extensiones están destinadas al cultivo de la papa, maíz 
amiláceo, trigo y cebada. Los demás cultivos ocupan extensiones menores. 

 
Por otro lado, la estructura de los cultivos permanentes y pastos cultivados es como 
sigue:                                

 
  CUADRO Nº 29 

                        PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PASTOS CULTIVADOS 
PASTOS CULTIVADOS EXTENSIÓN 

(HÁS) 
PRODUCCIÓN 

(TM) 
RENDIMIENTO 

(TM/HAS) 
 
Alfalfa 
Trébol 
Rye Grass 
Cebada forrajera 
Otros 

 
691.64 
172.62 
142.87 
62.50 
10.00 

 
25 152.85 
  6 609.14 

     553.81 
 
 

 
 

36.36 
38.28 
40.45 

 
 

TOTAL 1 079.63  38 094.85   
            FUENTE: Dirección Sub Regional Agraria Andahuaylas. 

                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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CUADRO Nº 30 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CULTIVOS PERMANENTES 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Dirección Sub Regional Agraria Andahuaylas. 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

El área total con cultivos permanentes,  asciende a 525.59 Hás., de los cuales el ciruelo 
y la tuna ocupan las mayores extensiones. Por otro lado, el principal pasto cultivado es 
la alfalfa,  que se halla instalado en 691.64 Hás. 

 
A nivel provincial la cantidad y variedad de maquinaria y equipo agrícola es el    
siguiente: 

 
- Cultivadoras 
- Fumigadoras a motor 
- Mezcladoras de alimentos 
- Molino para granos 
- Tractor de oruga 
- Tractor de rueda 
- Vehículo de transporte 

 
Esta situación indica que la mecanización en la provincia todavía es aún incipiente. Es 
decir el 80.5% de productores agrícola depende de equipamiento tradicional. 

 
SECTOR  SECUNDARIO 

 
En la provincia Andahuaylas, la PEA ocupada en el sector secundario, de acuerdo a los 
Censos Nacionales de 1993 es el siguiente.  

 
-     Industria:     1 040.00 
-   Construcción:    272.00 

 
En realidad no existe actividad industrial propiamente dicha, sino solamente artesanal 
que se realiza en forma complementaria y eventual de poco significado económico. 

 
En la provincia Andahuaylas es necesario promover el desarrollo agropecuario e 
industrial, sin embargo, este proceso requiere de condiciones básicas, como una red 
vial eficiente, energía eléctrica, oportunidades de crédito, asistencia técnica y 
transferencia tecnológica. 

 
 
 

CULTIVOS PERMANENTES EXTENSIÓN (HÁS) PRODUCCIÓN 
(TM) 

RENDIMIENTO 
(TM/HAS) 

Capulí 
Caña de azúcar 
Ciruelo 
Granadilla 
Lúcuma 
Naranjo 
Manzano 
Melocotonero – durazno 
Níspero 
Vergel frutícola 
Peral 
Palto 
Papaya 
Tuna 
Otros 

29.25 
33.50 

17.93 
14.00 
  5.62 
28.86 
25.90 
19.68 
18.12 
15.13 
18.12 
  1.45 

            220.00 
12.40 

113.05 
270.01 
270.04 
  65.63 
  17.93 
  14.00 
  34.76 
116.04 
122.19 
  19.68 
  78.21 
  78.21 
120.98 
  17.43 

          1 173.27 

3.88 
8.06 
3.37 
2.24 
7.18 
6.18 
4.02 
4.71 
3.79 
0.92 
5.16 
6.67 

         12.02 
5.33 

TOTAL 525.59 2 433.22  
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SECTOR TERCIARIO 
 

De acuerdo al III Censo Nacional Económico 1995, se ha registrado un total de  4151  
establecimientos del sector terciario, cuya estructura es como sigue: 

 
CUADRO Nº 31 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ESTRUCTURA DEL SECTOR TERCIARIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA N° DE  
ESTABLECIMIENTOS 

Comercio y repuestos de vehículo 
Restaurantes y hoteles 
Actividad inmobiliaria, alquiler 
Transportes y comunicaciones 
Servicios sociales y de salud 
Enseñanza 
Intermediación financiera 
Suministro de electricidad, gas y agua 
Servicios comunales, sociales y personales  
Total 
 

 1 813 
    173 
    170 
     347 
    163 
  1 315 
       28 
       18 
      124 
  4 151 

 
   FUENTE: INEI-III Censo Nacional Económico 1995 
              ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Por otro lado, el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1993 proporciona la 
siguiente estructura de ocupación: 

 
CUADRO Nº 32 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ESTRUCTURA POBLACIONAL SEGÚN OCUPACION 
ACTIVIDAD ECONÓMICA N ° DE PEA 

 
Comercio por menor 
Comercio por mayor 
Reparación y mantenimiento de vehículo 
Hoteles y restaurantes 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones  
Intermediación financiera 
Alquiler de vivienda 
Administración  Pública y defensa 
Enseñanza 
Servicios sociales y de salud 
Servicios comunales, sociales y personales  
Servicios domésticos 
Total 
 

 
  1 546 
    175 
      92 
   173 
     347 
      28 
    170 
 1 222 
 1 315 
    163 
    124 

              831 
       6 186 

 
     FUENTE: INEI – Censo Nacional de 1993 
                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
El cuadro anterior indica, que las principales actividades del sector terciario son: el 
comercio, la enseñanza, administración pública y defensa, transportes y 
comunicaciones, servicios domésticos y alquiler de vivienda. Las demás actividades 
tienen menor captación de generación de empleo y que en conjunto dan ocupación al 
16.94% de la PEA. 

 
Esta situación, implica que el Estado debe actuar como ente generador de empleo a 
falta de la presencia del sector privado, que tiene carácter informal. Si bien se trata de 
un sector en crecimiento, pero carece de base para su desarrollo, siendo necesarios 
acciones de promoción integral. 
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PRODUCCION POR AGRICOLA POR DISTRITOS 
 

Para conocer mejor la configuración del territorio, es muy importante conocer como 
funcionan actualmente cada uno de sus distritos en cuanto a su producción. 

 
GRAFICOS Nº 03 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRODUCCIÓN AGRÍCOLA POR DISTRITOS 
PRODUCCIÓN POR TIPO DE PRODUCTO / PROMEDIO POR AÑO 
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 FUENTE: Sub Región Agraria Andahuaylas-Dirección de información Agraria. Ejecución y Perspectiva de la Información 

Agrícola Campaña Agrícola: 2005-2006. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
 

PRODUCCIÓN PECUARIA POR DISTRITOS/ PROMEDIO ANUAL 
 

La actividad ganadera, es predominante en la Provincia Andahuaylas;  pues, se 
desenvuelve como actividad complementaria a la agrícola. 

 
La población de la especie vacuna se encuentra en mayor número en los distritos 
Andahuaylas, Pacobamba, Talavera, San Jerónimo, Huancarama y Kaquiabamba. En 
cuanto a los ovinos, destacan los distritos Andahuaylas, Huancarama, San Jerónimo, 
Talavera y Kishuará. En lo referente a los caprinos, se encuentran en mayor número en 
San Antonio de Cachi, Chiara y Andarapa. 

 
GRAFICO Nº 04 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PRODUCCIÓN PECUARIA POR DISTRITOS/PROMEDIO 
ANUAL 
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FUENTE: Sub Región Agraria Andahuaylas-Dirección Información Agraría. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 
 

4.3. PRODUCTO BRUTO INTERNO 
 

Los datos sobre el producto bruto Interno sólo se tienen registrados en el ámbito de la 
Región Apurímac. 

 
CUADRO Nº 33 

REGIÓN APURÍMAC: PBI DEPARTAMENTAL 
VARIABLE 1993 1996 

PBI  Apurímac 14, 937.00 18 185.00 

VAR % PBI Apurímac       11.1       1.6 

Índice  Volumen Físico PBI Apurímac       89.2   106.6 

 
Si consideramos que Andahuaylas es una provincia netamente productora que 
abastece de productos agrícolas y pecuarios a otros mercados lejanos, podremos inferir 
que su aporte al PBI departamental es de suma importancia, en comparación con las 
demás provincias del departamento que no poseen las mismas características de 
Andahuaylas. 
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MAPA Nº 11 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RECURSOS ECONOMICO – AMBIENTALES 

POTENCIALES 
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CAPITULO V 
 

CARACTERÍSTICAS SOCIO - CULTURALES 
 

5.1. POBLACIÓN, DINAMICA Y COMPOSICIÓN 
 

5.1.1. EVOLUCION DE LA POBLACIÓN 
  

Según el Censo de Población y Vivienda del año 1993 la provincia Andahuaylas albergó 
el 33.61% (128,390 Hab.) del total de la población departamental (381,997 Hab.). Y 
según información del censo 2005, la provincia de Andahuaylas cuenta con una 
población de 146 093 habitantes, lo que significa actualmente el 34.9% del total 
departamental. Lo que demuestra que Andahuaylas siempre compitió con Abancay por 
el papel protagónico del departamento al albergar siempre el mayor porcentaje de 
población, debido a que el restante 65.1% de la población se reparte en las otras 6 
provincias.  

    
a) Departamento Apurímac  

 
En los últimos 65 años el departamento Apurímac ha aumentado su volumen 
poblacional en 1.49 veces, de 280 213 habitantes en el año 1940 pasó a 418 
882 habitantes en el año 2005 (ver cuadro Nº 34). La población del 
departamento Apurímac se ha caracterizado por concentrarse en gran 
porcentaje en el área rural, con tendencia decreciente lenta. Según el censo de 
1940 el 85.7% de la población (240,111) se encontraba en éste área, 
descendiendo en 1993 a 66.2% y finalmente al 56.4% en el 2005. La población 
urbana pasó de 14.3% en 1940 a 33.8% en 1993 y finalmente a 43.6% en el 
2005, en cifras absolutas la población urbana creció en el período comprendido 
entre los años de 1940 a 2005 en 142538 habitantes, ratificándose el fenómeno 
de urbanización que presenta el país. 

 
Las provincias Antabamba con -1.5%, Aymaraes con -1.8% y Grau con -0.1% 
muestran tasas de crecimiento negativas en el período intercensal 1981 - 1993, 
pero experimentan un ligero incremento poblacional positivo, representado por el 
0.42% para Antabamba, 0.99% Aymaraes, y Grau 0.10% en el período 
intercensal  1993 - 2005. En general la tendencia de crecimiento poblacional del 
departamento Apurímac para este período ha sido positiva.  

  
b) Provincia Andahuaylas 

 
La provincia Andahuaylas según el censo realizado el año de 2005, cuenta con 
una población de 146 093 habitantes con una tasa de crecimiento poblacional 
promedio de 0.47% con referencia al censo del año 1993 que contaba con una 
población de 128 390, a sufrido un incremento de un valor absoluto de 17 703 
habitantes durante 12 años y un significativo porcentual de 12.1% de 
crecimiento. 

 
El comportamiento poblacional por distritos que se ha observado en la provincia 
Andahuaylas, muestra que los distritos que han tenido decrecimiento de 
población desde el año de 1981 a 1993, son los distritos Andarapa, Chiara, 
Huancaray, Huayana, Pampachiri, Pomacocha, San Antonio de Cachi, San 
Miguel de Chaccrampa, Tumay huaraca, cuya población en el censo de 1981 fue 
mucho mayor que el censo de 1993. Lo que no se vuelve a repetir para el año 
2005 donde la población ha tenido un crecimiento importante. 
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CUADRO Nº 34 
REGIÓN APURÍMAC: EVOLUCION DE LA POBLACIÓN 

AÑO POBLACIÓN INCREMENTO INTERCENSAL TASA DE CRECIMIENTO 
INTERCENSAL(Promedio Anual) 

  TOTAL URBANA RURAL URBANA  RURAL TOTAL URBANA  RURAL 

1940 280213 40102 240111 - - - - - 

1961 303648 60173 243475 20071 3364 0.38 1.95 0.07 

1972 321104 75088 246016 14915 2541 0.51 2.03 0.09 

1981 342964 83422 259542 8334 13526 0.73 2.49 0.6 

1993 396098 133949 262149 50527 2607 1.21 4.03 0.08 

2005 418882 182640 236242 48691 -25907 0.47 2.62 -0.86 
FUENTE: INEI - Censos Nacionales de 1940, 1961, 1972, 198, 1993, Proy. 2005 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
GRAFICO N º 05 

REGIÓN APURÍMAC: POBLACIÓN TOTAL POR ÁREA URBANA Y RURAL 
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FUENTE: INEI - Censos Nacionales de 1940, 1961, 1972, 1993, Proy. 2005.  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
CUADRO Nº 35 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: EVOLUCION DE LA POBLACION POR PROVINCIAS - 
PRINCIPALES INDICADORES DE POBLACIÓN 

PROVINCIA POB. 
1981 

POB. 
1993 

POB. 
2005 (**) 

TASA DE 
CRECIMIENTO 

IDIOMA 
MATERNO 
QUECHUA 

(%) (*) 

POB. 
URBANA 
(%) (**) 

HIJOS 
POR 

MUJER 
1/   (*) 

TASA DE 
MORTALIDAD 

INFANTIL X 
1000  (*) 1981-1993 1981-2005 

Abancay 62 024 95 092 101 599 3.4 0.55 43.85 62.22 3.3 68 

Andahuaylas 111 256 128 390 146 093 1.5 1.08 66.11 40.91 3.61 127 

Antabamba 14 613 12 462 13 107 -1.5 0.42 70.59 63.17 4.16 129 

Aymaraes 35 084 28 886 32 501 -1.8 0.99 62.99 44.16 4.78 167 

Chincheros 42 611 48 481 52 317 1.4 0.64 69.56 30.16 3.93 118 

Cotabambas 40 151 42 008 46 258 0.2 0.81 78.03 23.07 3.86 168 

Grau 26  108 26 678 27 007 -0.1 0.10 69.97 39.13 3.84 84.7 

DEPARTAMENTO 331,847 381,997 418 882 1.2 0.77 5.83 43.60 2.5 123.10 

  FUENTE: INEI – Censos Nacionales - (*) Año 1993, (**) Proy. 2005.  
  ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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GRAFICO Nº 06 
REGIÓN APURÍMAC: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR PROVINCIAS - PERÍODOS  

CENSALES 1981,  1993 Y 2005 
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FUENTE: INEI – Censos Nacionales 1981, 1993, Proy. 2005.  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
CUADRO Nº 36 

PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN A NIVEL DISTRITAL 

  
  

1981 CPV1993 2002(*) 2005(*) 

TOTAL URBANO RURAL TOTAL URBANO RURAL TOTAL TOTAL 

Andahuaylas 18 197 7 562 10 635 25 922 15 521 10 401 31 361 34 087 

Andarapa 7 627 424 7 203 7 556 557 6 999 7 332 7 775 

Chiara 3 141 665 2 476 1 537 758 779 1 816 1 623 

Huancarama 6 858 1 051 5 807 7 432 1 414 6 018 8 433 7 792 

Huancaray 4 656 379 4 277 4 583 513 4 070 5 156 4 775 

Huayana N.D N:D N.D 978 539 439 1 161 1 280 

Kishuará  5 103 247 4 856 7 108 517 6 591 8 757 7 884 

Kaquiabamba N.D N:D N.D 2 800 540 2 260 2 057 2 971 

Pacobamba 4 984 126 4 858 6 093 255 5 838 7 311 5 962 

Pacucha 10 139 972 9 167 10 118 605 9 513 13 742 10 018 

Pampachiri 2 722 437 2 285 2 317 387 1 930 2 580 2 948 

Pomacocha 1 069 582 487 955 582 373 1 073 1 128 
San Antonio de 
Cachi 3 514 102 3 412 3 577 235 3 342 4 221 3 547 

San Jerónimo 9 560 2 188 7 372 13 147 4 991 8 156 16 124 17 200 
Miguel de 
Chaccrampa N.D N:D N.D 1 762 487 1 275 1 982 2 312 

Santa María de 
Chicmo 

8 776 838 7 938 9 928 2 037 7 891 11 435 10 643 

Talavera 11 338 3 495 7 843 16 131 6 567 9 564 21 850 17 707 

Tumay Huaraca 3 155 867 2 288 2 016 369 1 647 3 369 1 907 

Turpo 4 053 854 3 199 4 430 830 3 600 4 941 4 514 

TOTAL PROV. 104 892 20 789 84 103 128 390 37 390 90 686 153 624 146 093 

           FUENTE: INEI, Censos 1981,1993, Proy. 2005 . 
           ELABORACIÓN equipo SGPAT. 
           * Proyección al año 2002, 2005 
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MAPA Nº 12 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: EVOLUCION DE LA POBLACIONAL DISTRITAL 
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5.1.2. ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO 
 

El sexo y la edad son las dos características demográficas más importantes en la 
composición de las poblaciones. Cuando se analiza el crecimiento de la población por 
edad o grupos de edad, se observa un comportamiento diferenciado en cada una de las 
edades o grupos de edad, este comportamiento define la estructura por edad, la misma 
que se puede visualizar en las pirámides de población. 
 
La evolución de la población en las últimas décadas se refleja en la forma que ha 
adoptado la pirámide poblacional, así de haber presentado una base ancha y vértice 
angosto, en la actualidad se observa una base más reducida y un ensanchamiento 
progresivo en los centros, que refleja un menor número de nacimientos y mayor 
población en edad activa. Así mismo, se observa mayor proporción de población adulta 
mayor que indica el inicio del proceso de envejecimiento. 
 
A continuación presentamos los gráficos de las pirámides etáreas tanto a nivel del 
departamento Apurímac como de la provincia Andahuaylas y los distritos que la 
componen, realizando una ligera interpretación  del comportamiento que expresan, de 
acuerdo a los datos del INEI y los trabajos de campo realizados. 
 

GRÁFICO Nº 07 
DPTO. APURIMAC: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS 

AÑO 2005 

En el gráfico N° 08, Pirámide poblacional del Departamento Apurímac, se observa una 
estructura demográfica expansiva, pero con una ligera tendencia a cambiar a regresiva 
por cuanto se nota una notoria disminución de la natalidad como se aprecia en los 
grupos quinquenales de 0 a 4 y de 5 a 9 años, sin embargo vuelve a la estructura propia 
de jurisdicciones pobres donde los grupos etáreos mas jóvenes son más amplios, para 
luego ir perdiendo importancia en los demás grupos quinquenales. El índice de 
masculinidad revela una insignificante diferencia con un 49,67% de varones respecto al 
50,33% de mujeres. 
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GRÁFICO Nº 08 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS  

ETAREOS AÑO 2005  

Por lo que podemos apreciar en el gráfico precedente, la provincia Andahuaylas 
presenta una disminución de la natalidad, luego a excepción del grupo quinquenal 35 a 
39 años en el que hay un repunte, la tendencia poblacional es expansiva. El índice de 
mujeres indica una ligera superioridad sobre el índice masculino con un 50.55% y 
49.45% respectivamente.      

 
GRAFICO Nº 09 

DISTRITO ANDAHUAYLAS: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS 
AÑ0 2005 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el gráfico Nº 09, se observa que en el distrito del distrito Andahuaylas, la pirámide 
presenta características de población expansiva con predominancia de los grupos 
etáreos de 10 a 14 años, seguida por la población de 5 a 9 años. A partir de los 20 años 
se produce un decrecimiento leve pero constante a excepción del grupo de 35 a 39 
años. Se observa también un decrecimiento en el primer grupo etáreo de 0 a 4 años 
debido a la manifiesta disminución de la sobrenatalidad mostrada en el periodo inter 
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censal 1981/1993. La población femenina presenta una ligera superioridad con respecto 
a la población masculina con un índice de 50.07% y 49.93% respectivamente.   

   
GRAFICO Nº 10 

DISTRITO ANDARAPA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑO 2005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La pirámide del distrito Andarapa muestra características de población expansiva con 
predominancia en el grupo etáreo de 10 a 14 años. Al igual que el gráfico anterior, a 
partir de los 20 años se produce un decrecimiento leve pero constante a excepción del 
grupo quinquenal de 35 a 39 años, además del grupo quinquenal de 45 a 49 años en 
mujeres. Es necesario también mencionar el decrecimiento en el primer grupo etáreo de 
0 a 4 años. La población femenina muestra una ligera ventaja sobre la masculina con 
50.51% y 49.49% respectivamente. 

 
GRAFICO Nº 11 

DISTRITO CHIARA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑO 2005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El distrito Chiara presenta en cuanto a su población, un comportamiento algo disímil, 
cuenta con una pirámide expansiva de base ancha y una ligera reducción a medida que 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 114 

0 a 4

5 a 9

10 a 14

20 a 24

25 a 29

30 a 34

35 a 39

40 a 44

45 a 49

50 a 54

55 a 59

65 y más

60 a 64

15 a 19

242

339

350

228

160

125

119

128

110

105

93

70

82

228 253

95

90

83

109

94

147

131

121

161

232

344

292

244

9.0 7.0 5.0 3.0 1.0 0.02.04.06.08.0 2.0 4.0 9.07.0 8.06.05.03.01.0

ascendemos, podemos observar un ligero repunte poblacional en el grupo de 25 a 29 
años. El índice de de masculinidad revela una ligera supremacía sobre la población 
femenina con 50.03% y 49.97% respectivamente.     

 
GRAFICO Nº 12 

DISTRITO DE HUANCARAMA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS 
AÑO 2005 

La pirámide poblacional del distrito Huancarama es expansiva, es decir cuenta con una 
base ancha y una rápida reducción a medida que ascendemos, observando que el 
grupo de 35 a 39 años tiene un ligero repunte con respecto a los demás grupos etáreos, 
en el grupo de 0 a 4 años se observa un decrecimiento poblacional debido a la 
disminución de la sobrenatalidad. El índice de población femenina revela una ligera 
superioridad con 51.58%, mientras que la población masculina es de 48.42%.          

 
GRAFICO Nº 13 

DISTRITO HUANCARAY: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETRAEOS AÑ0 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La pirámide del distrito Huancaray se muestra con una base ancha cuyo mayor pico de 
natalidad se expresa en el grupo de 10 a 14 años, para luego manifestar una conducta 
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demográfica decreciente. El índice de masculinidad denota una ligera inferioridad sobre 
el sexo femenino con un 49.82% sobre un 50.18%.  

 
GRAFICO Nº 14 

DISTRITO HUAYANA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 2005 

Si bien es cierto que la tasa de natalidad en el distrito Huayana ha sufrido una 
imperceptible disminución de la población infantil, la pirámide del distrito presenta como 
una estructura típicamente expansiva con una base ancha y una reducción progresiva a 
medida que ascendemos, excepto en la población masculina del grupo etáreo de 35 a 
39 años, que muestra un ligero repunte con respecto a los demás grupos etáreos. El 
índice femenino denota una superioridad sobre en índice masculino con un 51.09% y 
48.91% respectivamente. 

 
GRAFICO Nº 15                                                                                                                             

DISTRITO KISHURA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El distrito Kishuará presenta una pirámide típicamente expansiva con una base ancha la 
que posteriormente  presenta una disminución lenta y progresiva, excepto en el grupo 
quinquenal de 35 a 39 años que muestra un ligero incremento en ambos sexos, la 
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población de 0 a 4 años presenta una reducción de la sobrenatalidad. La población 
femenina muestra una superioridad sobre la población masculina con 50.32% y 49.68% 
respectivamente. 

 
GRAFICO Nº 16 

DISTRITO PACOBAMBA: PIRÁMIDE  POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 
2005 

La pirámide del distrito Pacobamba se muestra expansiva, con una base ancha, 
presentando su mayor pico en el grupo etáreo de 10 a 14 años, posterior a esto se 
muestra una reducción poblacional a medida que ascendemos, con excepción del grupo 
etáreo de 30 a 34 años. La población femenina muestra una ligera superioridad sobre la 
masculina con 50.18% y 49.82% respectivamente. 

 
GRAFICO Nº 17 

DISTRITO PACUCHA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La pirámide del distrito Pacucha demuestra una estructura demográfica expansiva, pero 
con una ligera tendencia a cambiar a regresiva por cuanto se observa una notoria 
disminución de la natalidad como se aprecia en los grupos quinquenales de 0 a 4 y 10 a 
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14 años, posteriormente se observa la disminución progresiva de la población, excepto 
en el grupo quinquenal de 35 a 39 años el que manifiesta un ligero incremento 
poblacional. La población femenina muestra una ligera ventaja sobre la población 
masculina con 51.79% ante 48.21%. 

 
GRAFICO Nº 18 

DISTRITO PAMPACHIRI: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El grafico del distrito Pampachiri, muestra características de población regresiva luego 
del grupo etáreo de 15 a 19 años, es decir se trata de una población envejecida con 
bajas tasa de natalidad y de mortalidad, y con un crecimiento natural reducido; 
debemos también mencionar que los tres primeros grupos etáreos presentan 
características estacionaria moderna. El índice de población femenina muestra 50.64% 
de total poblacional, ligeramente superior al índice masculino con 49.36%. 

 
GRAFICO Nº 19 

DISTRITO POMACOCHA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑO 
2005 

 

El distrito Pomacocha, presenta una structura mixta entre expansiva al inicio de la 
pirámide y regresiva en las edades intermedias, con una población envejecida con 
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bajas tasas de mortalidad y un crecimiento natural reducido, muestra de ello es el 
altísimo 11.17% de habitantes de 65 años a mas. El índice femenino al igual que los 
anteriores pirámides revela una superioridad sobre la población masculina con 53.81% 
y 46.19% respectivamente.   

 
GRÁFICO Nº 20 

DISTRITO SAN ANTONIO DE CACHI: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS 
ETAREOS AÑ0 2005 

En la pirámide del distrito San Antonio de Cachi, se observa una estructura poblacional 
expansiva, con una base ancha pero con una ligera disminución de la natalidad como 
se aprecia en el grupo quinquenal de 0 a 4 años; en esta es una estructura observamos 
que los grupos etáreos mas jóvenes son mas amplios, para luego ir perdiendo 
importancia en los demás grupos quinquenales.  

 
GRÁFICO Nº 21 

DISTRITO SAN JERÓNIMO: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑO 
2005 

El distrito San Jerónimo, presenta una pirámide con una estructura básicamente 
expansiva con una base ancha y una rápida reducción a medida que ascendemos; 
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presenta altas tasas de natalidad y mortalidad, y un crecimiento natural alto, con un  
índice de juventud de 27.98%, lo que nos indica que es una población adecuadamente 
estructurada. El índice femenino es de 51.13% mientras que el índice masculino es de 
48.87%. 

 
GRÁFICO Nº 22 

DISTRITO SAN MIGUEL DE CHACCRAMPA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS 
ETAREOS AÑO 2005 

 

La pirámide del distrito San Miguel de Chaccrampa, presenta una pirámide expansiva, 
en ella se puede apreciar una disminución de la natalidad en el primer grupo etáreo, 
además de un repunte en el grupo de 35 a 39 años para luego continuar la tendencia 
decreciente. En este distrito, el índice masculino presenta una ligera superioridad sobre 
el femenino con 52.64% y 47.36% respectivamente. 

 
GRÁFICO Nº 23 

DISTRITO SANTA MARÍA DE CHICMO: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS 
ETAREOS AÑO 2005  
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El distrito Santa María de Chicmo, presenta una pirámide expansiva, con una base 
ancha y una posterior disminución poblacional de manera progresiva, se observa 
también su mayor pico en el rango poblacional de 10 a 14 años. La población masculina 
presenta una ligera ventaja sobre la femenina con un índice de 50.16% y un 49.84% 
respectivamente.    

 
GRÁFICO Nº 24 

DISTRITO TALAVERA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 2005 

El distrito Talavera, presenta una pirámide con una estructura básicamente expansiva 
con una base ancha y una rápida reducción a medida que ascendemos; presenta altas 
tasas de natalidad y mortalidad, y un crecimiento natural alto, con un  índice de juventud 
de 26.28%, lo que nos indica que es una población adecuadamente estructurada. El 
índice femenino es de 50.51% mientras que el índice masculino es de 49.49%. 

 
GRÁFICO Nº 25 

DISTRITO TUMAY HUARACA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0 
2005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El distrito Tumay Huaraca, presenta una pirámide poblacional expansiva, con una base 
ancha, a partir del grupo etáreo de 10 a 14 años se produce una disminución progresiva 
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de la población tomando como excepción  los grupos de población femenina de 45 a 49 
y 50 a 54 años,  donde se produce un ligero repunte. El índice de población femenina 
presenta una ligera superioridad sobre el índice de población masculina con 51.91% a 
48.09%. 

 
GRÁFICO Nº 26 

DISTRITO TURPO: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑO 2005 
 
 
 

La pirámide del distrito Turpo, presenta una base ancha,  con una disminución 
poblacional progresiva a partir del grupo de 10 a 14 años; podemos observar un ligero 
repunte poblacional en el grupo masculino en el rango poblacional de 35 a 39 años. El 
índice Femenino presenta una ligera superioridad al índice masculino con 50.71% 
respecto a 49.29%, respectivamente. 

 
GRÁFICO Nº 27 

DISTRITO KAQUIABAMBA: PIRÁMIDE POBLACIONAL POR GRUPOS ETAREOS AÑ0  
2005 

 

FUENTE: INEI – Trabajos de campo 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT. 
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La pirámide del distrito Kaquiabamba presenta en la parte inicial características 
regresivas,  y a partir del grupo de 10 a 14 años presenta características expansivas, es 
decir una disminución progresiva poblacional. El índice de la población femenina 
presenta una ligera superioridad sobre la población masculina con 51.70% ante un 
48.30%.  

 
CUADRO Nº 37 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: POBLACIÓN INTER-CENSAL POR DISTRITOS 
 

DISTRITO 
 

POBLACIÓN TASA DE 
CRECIM. 

1993-2005-
2007 

1972 1981 1993 2000(*) 2005(*) 

Andahuaylas  13 408   18 197   25 922 34 674    34 087 2.77 

Andarapa  6 209   7 627    7 558    11 775    7 775 0.29 

Chiara 4 168    3 141    1 537    1 729    1 623 0.55 

Huancarama  5 833    6 858    7 432    9 652    7 792 0.47 

Huancaray  4 719 4 656   4 583    4 525    4 775 0.41 

Huayana n.d.    n.d 978 n.d.    1 280 2.73 

Kishuará  4 456    5 103    7 108    6 794    7 884 1.04 

Pacobamba   4 458   4 984    6 093    6 307    5 962 -0.22 

Pacucha   9 611  10 139   12 918   11 359   10 018 -2.51 

Pampachiri   2 952    2 722    2 317    2 294    2 948 2.43 

Pomacocha    1 202   1 069 955 835    1 128 1.68 

San Antonio de Cachi   2 722   3 514    3 577    6 025    3 547 -0.08 

San Jerónimo   8 904    9 560   13 147   11 108    7 220 2.74 

San Miguel de Chaccrampa n.d. n.d    1 747 n.d.    2 312 2.84 

Santa María de Chicmo   6 870   8 776    9 928   14 761   10 643 0.7 

Talavera 11 767   11 338   16 131   10 570  17 707 0.94 

Tumayhuaraca   3 319    3 155   2 016    2 680    1 907 -0.55 

Turpo   4 104    4 053    4 430    3 947    4 514 0.18 

Kaquiabamba n.d. n.d. 2,800 n.d.    2 971 0 

TOTAL PROVINCIA 94 702 111 256 128 390 138 948 146 093 1.3 
FUENTE: INEI Censos Nacionales de Población 1972,1981,1993. (*) Proyección  
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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CUADRO Nº 38 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: TASA DE CRECIMIENTO POR DISTRITOS 

DISTRITO 
TASA DE 

CRECIM. 1972-
1981 

TASA DE  
CRECIM. 

1981-1993 

TASA DE  
CRECIM. 1993-

2005-2007 

Distrito de Andahuaylas 3.4 2.70 2.77 

Distrito de Andarapa 2.31 -        0.30 0.29 

Distrito de Chiara -3.1 -        6.00 0.55 

Distrito de Huancarama 1.8 0.40 0.47 

Distrito de Huancaray -0.1 - 0.41 

Distrito de Huayana 0 - 2.73 

Distrito de Kaquiabamba 0 1.50 - 

Distrito de Kishuara 1.52 2.40 1.04 

Distrito de Pacobamba 1.25 1.50 -0.22 

Distrito de Pacucha 0.6 2.50 -2.51 

Distrito de Pacobamba -0.9 -        1.50 2.43 

Distrito de Pomacocha -1.3 -        1.20 1.68 
Distrito de San Antonio de Cachi 2.8 -        0.10 -0.08 
Distrito de San Jerónimo 0.8 2.50 2.74 

San Miguel de Chaccrampa 0 - 2.84 

Santa María de Chicmo 2.7 0.70 0.7 

Distrito de Talavera -0.4 2.80 0.94 

Distrito de Tumay Huaraca -0.6 -        3.70 -0.55 

Distrito de Turpo -0.1 0.60 0.18 
PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 1.14 1.50 1.3 

                   FUENTE: INEI - Censos 1972,1981, 1993.   
                           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

5.1.3. MIGRACIÓN 
 

Este componente demográfico, es el más difícil de estimar y proyectar, ya que existen 
muchos factores condicionantes de la migración de personas que buscan mejores 
oportunidades de trabajo, estudio y condiciones de vida óptimas, en dos direcciones: 
Inmigración y Emigración. 

 
La movilización de personas, se da en forma constante y progresiva, bajo una 
orientación preferente del campo a la ciudad, y/o de la ciudad a la metrópoli, sus causas 
son estructurales: falta de organización productiva, mala distribución de la riqueza y 
modelos de desarrollo inaplicables a la realidad. Según el INEI, la provincia de 
Andahuaylas es un gran receptor de población inmigrante. Este fenómeno migratorio en 
la Provincia de Andahuaylas, se produce: 

 
- Del área rural al urbano, por la existencia de servicios elementales (hospital, centros 
educativos, etc.) y las mejores condiciones de que ofrecen las ciudades, y por otra parte 
la falta de apoyo al desarrollo agropecuario, en la zona rural. 

 
- De la sierra a la costa, debido a que esta ultima ofrece oportunidades de vida y 
“empleo” por la existencia de industrias y el desarrollo agropecuario tecnificado. 

 
-  De la sierra a la selva, porque ofrece oportunidades de trabajo en la explotación 
forestal y agropecuaria o en los lavaderos de oro, entre esos lugares podemos citar a 
Chanchamayo, Villa Rica, Satipo, La Merced, Puerto Maldonado y otros.  
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CUADRO Nº 39 
REGIÓN APURÍMAC: TASA DE INMIGRACIÓN Y TASA NETA - 1976–1981 

 
DPTO 

 
INMIGRACION 

 
EMIGRACION 

SALDO 
MIGRATORIO 

TASA DE 
INMIGRACIÒN 

TASA DE 
EMIGRACIÒN 

TASA NETA 
MIGRATORIA 

TOTAL PERU 971 394 971 394 ```` 13,5 13,5 ```` 

TOTAL 
APURIMAC 10 786 28 042 - 17, 256 7,7 20,1 -12,4 

FUENTE: INEI – Censos Nacionales de 1981. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
CUADRO Nº 40 

REGIÓN APURIMAC: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MIGRANTE INTERNA DE 5 
AÑOS Y MÁS SEGÚN DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA HACE 5 AÑOS: 1976 – 1981 y 

1988 -1993 

FUENTE: INEI – Censos Nacionales de 1981 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
 

CUADRO Nº 41 
REGIÓN APURÍMAC: TASA DE INMIGRACIÓN, EMIGRACIÓN Y TASA NETA DE 

MIGRACIÓN – 1988-1993  

 
FUENTE: INEI – Censos Nacionales de 1981 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
El éxodo del campo a la ciudad (Andahuaylas, Talavera, San Jerónimo), es bastante 
notorio en la década de los años 80, fundamentalmente por los problemas socio-
políticos, que crearon inseguridad en el campo. 

 
En los pueblos de origen, la migración produce los siguientes efectos: abandono de las 
tierras de cultivo, disminución de la población en edad de trabajar y las posibilidades de 
desarrollo disminuye. 

 
En las ciudades, como consecuencia de este proceso cada vez es mayor la demanda 
de servicios (vivienda, trabajo, salud, agua, luz, y otros), se forman nuevos 
asentamientos humanos (pueblos jóvenes) en condiciones precarias y se incrementa la 
ocupación informal (ambulantes, servicio doméstico, etc.) a la falta de trabajo estable. 

 
Además la emigración que es muy generalizada en la provincia, trae consigo la pérdida 
de valores culturales auténticos de la comunidad y la práctica de nuevos patrones 
culturales y de consumo. 

 
De los cuadros precedentes nos dan una idea histórica del comportamiento de 
migraciones del departamento de Apurímac y la provincia de Andahuaylas,  se aprecia 
que, efectivamente los saldos migratorios son siempre negativos, lo que corrobora la 

UBICACIÓN 
INMIGRANTES ENMIGRANTES 

1976 – 1981 1988 - 1993 1976 – 1981 1988 - 1993 
TOTAL % TOTAL % TOTAL % TOTAL % 

TOTAL PERU 971 394 100,00 1 502 492 100,00 971 394 100,00 1 502 492 100,00 

APURIMAC 10 786 1,1 17 309 1,3 28 042 2,9 40 587 2,7 

ANDAHUAYLAS (PROV)   6 000 0,4   14 300 0,95 

DEPARTAMENTO 
INMIGRACI

ÓN 
EMIGRACI

ÓN 
SALDO 

MIGRATORIO 
TASA DE 

INMIGRACIÓN 
TASA DE 

EMIGRACION 
TASA NETA 

MIGRATORIA 

TOTAL PERU 1 502 492 1 502 492 ,,, 16.00 16.00 ,,, 

TOTAL APURIMAC     17 309      40 587 -23 278 10,70 25.00 -14,30 

PROV. ANDAHUAYLAS       6 000       14 300   -8 300 11.00 26.10   -15.10 
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apreciación que manifestáramos anteriormente de que Apurímac es un departamento 
expulsor de su población, tendencia que se viene revirtiendo paulatinamente en razón 
de que al menos las ciudades más importantes de la región ofrecen un mayor abanico 
de posibilidades de seguridad, trabajo y estudios superiores para la población 
básicamente joven que es la que mayormente emigra en busca de oportunidades de 
superación de sus niveles de vida.  

 
5.1.4. IDENTIDAD CULTURAL 

 
Al realizar el análisis del proceso histórico de formación de los pueblos que conforman 
la provincia de Andahuaylas, tomando principalmente los elementos de territorialidad, 
etnia y signo lingüístico; Andahuaylas está identificada dentro del espacio territorial de 
la cultura Chanka que se expandió desde Huancavelica, Ayacucho parte de Junín y 
Andahuaylas. Los grupos originarios fueron los Huancavilcas, Angaras y Pokras, 
posiblemente fueron ellos los que saquearon la ciudad Wari, los que mediante una 
acción militar terminaron con su poderío para luego dominar las regiones aledañas. 
Cronológicamente se desarrollaron entre los años 1,100 a 1,400 d.c. posterior a Wari, 
anterior contemporáneos a los incas.   

 
La provincia Andahuaylas, no es ajena al impacto de las grandes transformaciones 
culturales por efecto de la globalización y modernización, donde actualmente los 
pobladores urbanos y rurales han conciliado sus relaciones con la ayuda del idioma 
castellano. Situación que se demuestra según las estadísticas oficiales del año 1993, 
donde el 21.39 % de la población de 5 a más años habla castellano, 79.39% quechua y 
sólo el 0.14% habla Aymara, idioma extranjero y otros idiomas nativos un 0.01%.  

 
Andahuaylas es una provincia altoandina, cuya población mayoritaria habla el quechua 
heredado de sus antepasados constituyéndose en un elemento de identidad y de 
unidad entre los pobladores. 

 
Sin embargo y a pesar de no ser utilizado cotidianamente el castellano sobre todo en el 
sector rural, es comprendido y utilizado por la mayoría de la población como segunda 
lengua. 

 
En cuanto al folklore y las fiestas costumbristas están estrechamente relacionadas a la 
identidad cultural del poblador andahuaylino. 

 
Otro elemento de identidad es la organización familiar, denominado unidad productiva, 
sus miembros constituyen el principal recurso para la producción, sin embargo de 
acuerdo a la necesidad de mano de obra en épocas punta, están presentes 
mecanismos de cooperación ancestral como el ayni y la minka. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 126 

GRAFICO Nº 28 

 
 

 
5.2. SERVICIOS SOCIALES 

 
5.2.1. SERVICIOS DE SALUD 

 
La atención de los servicios de salud en la provincia de Andahuaylas está a cargo de 
dos instituciones el MINSA y ESSALUD cada uno con sus respectivas características. 

 
ESSALUD brinda atención a la población que se encuentra inscrita dentro de este 
sistema, sobre todo el personal nombrado de las instituciones públicas y terceros que 
se encuentran inscritos y aportan al sistema. 

 
El Ministerio de Salud MINSA brinda atención a la población en general y cuenta con 
infraestructuras de establecimientos de salud y equipo de profesionales que brindan 
atención en las zonas urbana y rural del distrito. 

 
Es de resaltar que los principales establecimientos de salud se ubican en la capital de la 
provincia Andahuaylas el Hospital de Salud, denominado Hospital General Virgen del 
Carmen de Andahuaylas y el Hospital Santa Margarita del Seguro Social Essalud, 
ambos centros dotados con una infraestructura equipada y personal asistencial en 
mayor número a diferencia de los demás establecimientos de salud.  

 
Los Puestos de Salud están distribuidos en los distritos: Chiara, Huayana, Pomacocha, 
San Antonio de Cachi, San Miguel de Chaccrampa, Tumay Huaraca, Turpo, 
Kaquiabamba, y en 42 Comunidades. Los Centros de Salud están localizados en: 
Andahuaylas, Andarapa, Huancaray, Kishuará, Pacucha, Pampachiri, San Jerónimo, 
Santa María de Chicmo, y Talavera. 

 
Los establecimientos de Salud de los distritos de Huancarama y Pacobamba dependen 
administrativamente  de Abancay. 
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CUADRO Nº 42 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

DISTRITO 
N° 

HOSPITALES 
N° CENTROS 

DE SALUD 
N° PUESTOS 
DE SALUD 

POBLACIÓN 
ATENDIDA % 

Andahuaylas 2 2 5          10 843  13,77 

Andarapa - 1 4            5 869  7,45 

Chiara - - 2            1 787  2,27 

Huancaray - 1 1            3 931  4,99 

Huayana -   1            1 029  1,31 

Kaquiabamba    1               674  0,86 

Kishuara - 1 5            6 825  8,67 

Pacucha - 1 4            3 626  4,60 

Pampachiri - 1 2            2 816  3,58 

Pomacocha -   1            1 022  1,30 
San Antonio de Cachi -  2          3 074 3,90 

San Jerónimo - 1 5          11 131  14,14 

San Miguel de Chaccrampa -   1            2 129  2,70 

Santa María de Chicmo - 1 3            8 139  10,34 

Talavera - 1 5            8 949  11,36 

Tumay huaraca    1            2 406  3,06 

Turpo    4            4 496  5,71 

TOTAL 2 10 47          78 746  100,00 
FUENTE: Estimaciones INEI, Trabajos de campo 
ESTIMACIONES A NIVEL DE DISTRITOS Y DISA: MINSA- OFC. ESTADISTICA E INFORMÁTICA. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
GRAFICO Nº 29 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 
  FUENTE: Estimaciones INEI, Trabajos de campo 
  ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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CUADRO Nº 43 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR TIPO DE 

NIVEL  

NOMBRE DE 
ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE 
ESTABLECIMEINTO 

Nº DE 
CAMAS 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

MEDICO ODONT. OBS. ENFERMERA TECNICO 

Andahuaylas Hospital 68      

Huancabamba Centro de Salud 2 1 1 1 1 3 

Andarapa Centro de Salud 4 1 1 1 1 3 

Huancaray Centro de Salud 10 1 1 1 1 5 

Kishuará Centro de Salud 8 1 1 1 1 3 

Pacucha Centro de Salud 2 1 1 1 1 4 

Pampachiri Centro de Salud 2 1 1 1 1 3 

San Jerónimo Centro de Salud 8 1 1 1 2 8 

Sta María de Chicmo Centro de Salud 7 1 1 1 1 2 
FUENTE: DIRECCIÓN DE SALUD APURIMAC II, Trabajos de campo. 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Los puestos de salud, por lo general, son atendidos por una  Enfermera, un Sanitario y 
una obstetra. 

 
5.2.2 SERVICIO DE EDUCACION 

 
Según la Unidad de Gestión Educativa Local de Andahuaylas, la provincia de 
Andahuaylas cuenta con un total de 554 centros educativos, distribuido de la siguiente 
manera: 

 
Centros Educativos estatales: 

 
• Educación Inicial: 94 centros educativos. 
• Educación primario: 240 de menores, 4 de adultos. 
• Educación secundaria: 70 de menores, 4 de adultos. 
• 3 Centros de Educación especial. 
• 3 de educación Técnico Productivo (CETPRO). 
• 1 de Educación Superior no Universitaria (pedagógico). 
• 1 de Educación Superior no Universitaria (Tecnológico).  
• Programas no Escolarizadas: 
• PRONOEI: 103 centros educativos. 
• PAI (Programa de Atención Integral) 9 centros. 
• PIET: 1 centro 

 
Privados o no estatal:  

 
• Educación Inicial: 5 centros educativos.  
• Educación Primaria: 6 centros escolares de menores, y 4 de adultos no 

escolarizado. 
• Secundaria de adultos: 4 centros escolares y 1 de adultos no escolarizado. 
• 3 centros educativos de Educación Ocupacional. 
• 1 Centro de Educación Superior Tecnológico. 

 
En los últimos años viene funcionando sucursales de las Universidades: San Antonio 
Abad del Cusco, Micaela Bastidas de Apurímac, y Universidad Tecnológica de 
Apurímac; además se tiene la creación de la Universidad José María Arguedas de 
Andahuaylas a partir del 11 de Enero del 2004. Así mismo se cuenta con una Escuela 
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Técnica de Suboficiales de Policía Nacional del Perú. Debemos resaltar que, aun 
contando con 146 093 habitantes, no todos sus distritos, cuentan con centros de 
educación superior no universitaria. 

 
CUADRO Nº 44 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: POBLACIÓN CON PRIMARIA COMPLETA Y TASAS 
DE ANALFABETISMO/ POR DISTRITOS. 

DISTRITOS % POB. MAYOR A 15 AÑOS CON 
PRIMARIA (2005) 

TASA DE 
ANALFABETISMO 

AÑO 2005 

Andahuaylas 3 341 10,48 19,31 % 

Andarapa 913 12,53 29,54 % 

Chiara 303 19,68 26,95 % 

Huancarama 885 12,09 23,42 % 

Huancaray 603 13,43 25,25 % 

Huayana 172 14,45 23,28% 

Kishuará 1 097 15,05 26,37 % 

Pacobamba 896 16,12 23,14% 

Pacucha 699 10,18 27,36 % 

Pampachiri 447 16,35 31,20 % 

Pomacocha 147 14,09 21,28 % 

San Antonio de Cachi 443 13,48 29,82 % 

San Jerónimo 1 469 9,18 27,47 % 

San M. de Chaccrampa 278 12,80 27,99 % 

Santa María de Chicmo 767 7,68 25,29 % 

Talavera 1 759 10,58 23,30 % 

Tumay Huaraca 232 13,11 30,79 % 

Turpo 686 15,64 28,28 % 

Kaquiabamba 499 17,70 26,96 % 

PROV. ANDAHUAYLAS 16 208 11,85 24,59 % 
 FUENTE: Información Estadística 2006-UGEL Andahuaylas 

                               ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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CUADRO Nº 45 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: POBLACIÓN ESTUDIANTIL A NIVEL DE DISTRITOS 

DISTRITOS EDUC. 
INICIAL 

EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

EDUCACIÓN 
OCUPACIONAL 

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

% 
POBLACIÓN 
DISTRITAL 

ESTUDIANTIL* 

Andahuaylas 1 554 7 458 5 587 1003 1 848 30,56  

Andarapa 275 1677 794      4.81 

Chiara 51 325 81   -  0.80 

Huancarama 277 1 761 1 063   57  5.53 

Huancaray 164 1178 113 40 - 2.62 

Huayana 35 209 106 - - 0.61 

Kaquiabamba 163 526 325      1.78 

Kishuara 157 1 676 646     4.34 

Pacobamba 154 960 389      2.63 

Pacucha 333 2 121 986 - - 6.02 

Pampachiri 81 518 279   - 1.54 

Pomacocha 54 236 103 - -    0.69    

S Antonio de Cachi 27 842 453 - - 2.31 

Sa Jerónimo 723 3 870 1 936 120 418 12.38 

S M de haccrampa 50 565 174 - - 1.38 

Sta Ma. de Chicmo 482 2 414 1 603   - 
7.88 

Talavera 576 3 971 2 434 142    12.47 

Tumay huaraca 24 520  194     
 1.29 

Turpo 145 958 497 105    2.99 

TOTAL 5 325 31 785 17 763 1 410 823 100 

 FUENTE: Información Estadística 2006-UGEL Andahuaylas 
 ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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GRAFICO Nº 31 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA ANIVEL DE 

DISTRITOS 
 

FUENTE: Información Estadística 2006-UGEL Andahuaylas 
    ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
5.2.3. SANEAMIENTO BÀSICO 

 
SERVICIO DE SANEAMIENTO BÁSICO 

 
En general los servicios básicos en las viviendas, son deficientes en la provincia 
principalmente el área rural. De acuerdo a datos del INEI y trabajos de campo, en el 
caso del agua el 45.38% de las viviendas disponen del servicio por red pública, el 
3,12% se abastecen de pilón de uso público y el 13,02% de río, acequia o manantial. La 
situación del servicio por distritos es como sigue: 
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CUADRO Nº 46 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: VIVIENDAS PARTICULARES POR TIPO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA A NIVEL DE DISTRITO. 

DISTRITO TOTAL 
VIVIENDA 

TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

RED 
PÚBLICA 

PILÓN 
PÚBLICO POZO RIO, 

MANANTIAL,ACEQUIA OTRO 

Andahuaylas 7 552 54,67 1,23 0,52 10,50 33,08 

Andarapa 1 879 0,16 7,46 0,37 11,19 80,82 

Chiara 519 56,07 8,86 - 15,22 19,85 

Huancarama 2 076 56,89 2,17 0,19 21,19 19,56 

Huancaray 1 276 68,26 5,72 0,08 19,12 6,82 

Guayana 308 2,60 1,62 0,32 32,47 62,99 

Kaquiabamba 754 3,18 0,40 6,10 9,42 80,90 

Kishuará 1 784 71,13 0,67 1,23 16,31 10,66 

Pacobamba 1 565 66,65 2,49 0,26 19,42 11,18 

Pacucha 2 270 26,21 2,78 42,60 5,95 22,46 

Pampachiri 848 1,89 0,71 0,12 46,70 50,58 

Pomacocha 302 9,27 3,97 - 27,15 59,61 

San Antonio de Cachi 861 68,18 0,58 - 27,76 3,48 

San Jerónimo 3 704 82,94 2,19 1,16 5,18 8,53 

San Miguel de Chaccrampa 538 32,53 34,76 - 23,61 9,10 

Santa María de Chicmo 2 502 32,17 3,36 1,88 7,47 55,12 

Talavera 4 174 36,94 4,19 1,46 4,32 53,09 

Tumay huaraca 483 2,69 0,62  62,53 34,16 

Turpo 1 113 0,63 0,36 0,09 10,87 88,05 

TOTAL 34 508 45, 38 3,12 3,61 13,02 34,87 
FUENTE: INEI – Trabajos de campo 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Las viviendas con servicio higiénico por red pública representa el 23.16%, el 51.28% 
utiliza pozo séptico y el 24.78% no dispone de este servicio (de acuerdo a datos del 
INEI y trabajos de campo). El mayor porcentaje de viviendas con servicio higiénico por 
red pública se localiza en los distritos de Andahuaylas, San Jerónimo, Talavera y 
Huancarama, siendo mínimo en los demás distritos. 
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CUADRO Nº 47 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: VIVIENDAS PARTICULARES POR TIPO DE 

SERVICIO HIGIENICO A NIVEL DE DISTRITO 

DISTRITO TOTAL 
VIVIENDA 

TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO 

RED PÚBLICA POZO SEPTICO SOBRE 
ACEQUIA 

SIN SERV. 
HIGIÉNICO 

Andahuaylas 7 552 52,52 28,39 1,69 17,4 

Andarapa 1 877 2,71 85,56 0,05 11,67 

Chiara 519 0,39 44,31 0 55,3 

Huancarama 2 076 20,76 19,08 0,14 39,98 

Huancaray 1 276 9,56 54,39 0,86 35,11 

Guayana 308 0,32 53,25 0 46,43 

Kaquiabamba 754 0,27 77,59 0,13 22,02 

Kishuarà 1 787 5,33 73,77 0,22 20,6 

Pacobamba 1 565 3,97 58,72 0,51 36,81 

Pacucha 2 270 2,73 85,06 0,26 11,94 

Pampachiri 848 0,24 34,55 1,18 64,03 

Pomacocha 302 0 31,79 0,66 67,55 

San Antonio de Cachi 861 1,04 57,73 0,23 41 

San Jerónimo 3 704 36,12 47,51 0,3 16,06 

San Miguel de Chaccrampa 538 0,93 56,14 0 42,94 

Santa María de Chicmo 2 502 18,38 59,43 1,88 20,3 

Talavera 4 174 32,32 53,01 0,72 13,94 

Tumay huarapa 483 0,21 40,37 0,21 59,21 

Turpo 1 313 2,96 77,81 0,27 18,96 

TOTAL 34 506 23,16 51,28 0,78 24,78 
       FUENTE: Datos INEI – Trabajos de campo 
     ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
De acuerdo a datos del INEI y trabajos de campo en la provincia de Andahuaylas  
cuentan con disponibilidad de energía eléctrica el 60,01% de las viviendas, mientras 
que el 39,99% restante carecen de este importante servicio. En general la mayor parte 
de las viviendas de la provincia son de baja calidad y no disponen de los servicios 
básicos., situación que está relacionado principalmente a los bajos ingresos de las 
familias que los limita el acceso a condiciones de vida aceptable. 
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CUADRO Nº 48 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: VIVIENDAS PARTICULARES CON 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELECTRICO, SEGÚN DISTRITO - 2005. 

DISTRITO TOTAL 
VIVIENDAS 

ALUMBRADO ELÉCTRICO 

Si dispone No dispone 

Andahuaylas         7552,00                 78,99    21,02 

Andarapa         1877,00                 11,19    88,81 

Chiara           519,00                 42,58    57,42 

Huancarama         2076,00                 60,16    39,84 

Huancaray         1276,00                 30,49    96,51 

Guayana           308,00                 34,42    65,58 

Kaquiabamba           754,00                 57,16    42,84 

Kishuará         1784,00                 52,24    47,76 

Pacobamba           547,00                 34,95    65,05 

Pacucha         2270,00                 65,33    34,67 

Pampachiri           848,00                 26,06    73,94 

Pomacocha           302,00                 36,42    63,58 

San Antonio de Cachi           861,00                 38,91    61,09 

San Jerónimo        3704,00                 79,02    20,98 

San Miguel de Chaccrampa           538,00                 31,97    68,03 

Santa María de Chicmo         2502,00                 68,43    31,57 

Talavera         4174,00                 68,04    31,96 

Tumay huaraca           483,00                 16,15    83,85 

Turpo         1113,00                 69,90    30,1 

TOTAL       34506,00                 60,01    39,99 
                                 FUENTE: Datos INEI – Trabajos de campo   
    ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
5.2.3.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS DE LA ZONA RURAL 

 
La distribución espacial de las viviendas en la zona rural de la provincia 
Andahuaylas es de forma dispersa, estas se caracterizan por el predominio del 
material de adobe en los muros y piedras en las viviendas de los caseríos; en el 
techo predomina la teja o ichu. La cimentación es de piedra y para el armazón o 
estructura del techo se utiliza madera rolliza de eucalipto, qeñua, tasta u otros 
que crecen en la zona. 

 
La distribución de las viviendas, por lo general consisten de un corredor, un 
cuarto y una cocina, y están orientados a un corral con puerta de salida hacia la 
calle peatonal. El cuarto es utilizado para dormir y depósito (marca), la cocina, 
también sirve de comedor y lugar de reunión alrededor del fuego. El piso es de 
tierra.  

 
5.2.3.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS DE ZONA URBANA 

 
La fisonomía de las viviendas urbanas en los últimos años ha cambiado 
considerablemente, de acuerdo a las nuevas posibilidades constructivas como el 
cemento, fierros, ladrillos, por lo que estas adquieren características de vivienda 
moderna. Sin embargo persisten las viviendas con muros de adobe y techo de 
teja, eternit o calamina. 
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En  los últimos años, todo el valle del Chumbao, al igual que otros valles del 
Perú, ha experimentado un desarrollo urbano rápido y desordenado, a través del 
cual se han habilitados hectáreas agrícolas para la actividad urbana, alguna de 
estas de manera regular y formal y otras de manera precaria e informal. Lo cual 
trajo consigo la formación de nuevos núcleos urbanos, denominados barrios. 

 
Debido a la limitada planificación del valle, los nuevos núcleos urbanos, de 
característica marginal no cuentan con el servicio de redes de agua potable; sin 
embargo, si se cuenta con este servicio en las zonas urbanas consolidadas.  

 
El sistema de red de alcantarillado no llega a cubrir toda la zona urbana 
consolidada, consecuentemente, los nuevos núcleos urbanos tampoco gozan de 
este servicio. El sistema de alcantarillado de los centros poblados que 
conforman el valle del Chumbao, tienen como colector al río Chumbao, sin 
embargo, no existe una política y/o acciones de índole local para el tratamiento 
de las aguas servidas, por lo que es necesario contar con un proyecto que logre 
purificar las aguas servidas. 

GRAFICO Nº 32 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GRÁFICO Nº 33 
DISTRITO ANDAHUAYLAS: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 34 
DISTRITO ANDARAPA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 35 

DISTRITO CHIARA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

GRÁFICO Nº 36 
DISTRITO HUANCARAMA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 37 
DISTRITO HUANCARAY: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 38 

DISTRITO HUAYANA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 39 

DISTRITO KISHUARÁ: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 40 
DISTRITO PACOBAMBA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 41 

DISTRITO PACUCHA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICO Nº 42 
DISTRITO PAMPACHIRI: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 43 
DISTRITO POMACOCHA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GRÁFICO Nº 44 
DISTRITO SAN ANTONIO DE CACHI: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE 

SERVICIOS BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 45 
DISTRITO SAN JERÓNIMO: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GRÁFICO Nº 46 
DISTRITO SAN MIGUEL DE CHACCRAMPA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE 

SERVICIOS BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 47 
DISTRITO SANTA MARÍA DE CHICMO: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE 

SERVICIOS BÁSICOS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 48 

DISTRITO TALAVERA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICO Nº 49 
DISTRITO TUMAY HUARACA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 

BÁSICOS 
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GRÁFICO Nº 50 
DISTRITO TURPO: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS BÁSICOS 

 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
GRÁFICO Nº 51 

DISTRITO KAQUIABAMBA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE SERVICIOS 
BÁSICOS 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Datos INEI, Trabajos de campo 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
En los cuadros anteriores se puede apreciar la cantidad de servicios básicos con que 
cuenta cada distrito, los mismos que son expresados en números relativos (porcentaje) 
respecto del número de viviendas de cada jurisdicción.  
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MAPA Nº 13 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: SOCIO CULTURAL 
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CAPITULO VI 
 

DEFINICIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES  
 

Las unidades funcionales son el resultado del proceso de configuración urbana y niveles de 
influencia de los centros capitales seleccionados. En este caso, el fenómeno de atracción 
ejercido por un centro poblado puede ser evaluado considerando la zona de estudio, y bajo 
los criterios de los diferentes modelos en análisis territorial, en nuestro caso el modelo 
gravitacional. 

 
6.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS CENTROS FUNCIONALES 

 
Como primer paso identificamos los centros funcionales que se han determinado a 
partir del análisis de la situación del sistema de centros poblados, en base a criterios 
poblacionales, geográficos y económicos, este último enfocado en los roles y funciones 
que cumplen actualmente los centros poblados que forman la red urbana, así también 
su posición dominante entre ellos.  

 
Se han seleccionado aquellos centros poblados que puedan sostener funciones propias 
de una sede política administrativa, los cuales cuenten con un adecuado grado de 
accesibilidad y volumen poblacional con respecto a los demás centros poblados que 
forman la red urbana; así mismo se han evaluado las características de su ubicación 
geográfica y la congruencia de sus actividades económicas, los aspectos sociales y 
culturales. 

 
Los criterios para la selección de centros funcionales están establecidos en el D.S. 019-
2003-PCM, Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización Territorial, y la 
directiva Nº 001-2003-DNTDT, Diagnóstico y Zonificación para Fines de Demarcación 
Territorial.  
 
a)  DE ACUERDO AL VOLUMEN POBLACIONAL. 

 
La legislación vigente sobre Demarcación y Organización Territorial, establece criterios 
de volúmenes poblacionales mínimos para determinar la capital distrital, por lo que este 
representa un indicador importante en la determinación de centros de atracción que 
determinan un predominio poblacional, garantizando la población mínima suficiente 
para ejercer funciones administrativas que requiere el ámbito funcional a definir.  

 
Las normas técnicas sobre Demarcación y Organización Territorial establecen un 
volumen poblacional mínimo de 1,500 habitantes para un centro funcional en la región 
natural sierra, con una tolerancia de menos 20% de este requisito, el valor absoluto de 
la variable sería de 1,200 habitantes, solo para aquellos centros poblados que ya 
constituyen una capital distrital y/o además una tasa de crecimiento intercensal positiva. 
Para los centros poblados ubicados en las zonas centro y este de la provincia, no es 
aplicable esta tolerancia, debido a que estos centros poblados concentran volúmenes 
poblacionales considerables. Lo contrario sucede en los centros poblados ubicados en 
las zonas sur, suroeste y norte de la provincia, donde los volúmenes poblacionales son 
de menor concentración, por tal motivo, se aplicará la tolerancia e incluso otros criterios.  

 
Realizado el análisis correspondiente y de acuerdo al volumen poblacional, se 
seleccionan 08 centros poblados con un volumen poblacional mínimo de 1,500 
habitantes. El centro poblado Pacucha se seleccionó debido a la flexibilidad en la 
aplicación de la tolerancia. Podemos observar en el Cuadro Nº 49, que los centros 
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poblados seleccionados con el criterio de volumen poblacional, se encuentran 
localizados mayormente en la zona centro de la provincia. 

 
CUADRO N° 49 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS DE 
ACUERDO AL VOLUMEN POBLACIONAL 

CÓDIGO DISTRITO CENTRO POBLADO CATEGORÍA POB. 1993 POB. 
ACTUAL 

1.00 Andahuaylas Andahuaylas Ciudad 7043 22798 

2.00 Talavera Talavera Ciudad 5547 7753 

3.00 San Jerónimo San Jerónimo Ciudad 3588 7373 

7.00 Huancarama Huancarama Pueblo 1414 2089 

3.01 San Jerónimo Lluipapuquio Otros 1578 1937 

1.01 Andahuaylas Huancabamba Otros 1308 1859 

4.01 Santa Maria de Chicmo Nueva Esperanza Pueblo 1308 1768 

5.00 Pacucha Pacucha Pueblo 1145 1187 
   FUENTE: INEI, CPV 1993, Trabajos de campo 
   ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 

En el cuadro anterior se observa también que el volumen poblacional de la ciudad de 
Andahuaylas, equivale a la suma de toda la población de los centros poblados 
seleccionados, significando la fuerte atracción gravitacional que ejerce esta sobre los 
demás centros poblados, la que se extiende a centros poblados censados en  
circunscripciones aledañas. Por otro lado, el centro poblado San Jerónimo ha duplicado 
su volumen poblacional, consolidándose como centro de atracción. Los centros 
poblados Lluipapuquio, Huancabamba y Pacucha no muestran un crecimiento 
importante en este periodo, debido a la cercanía y la atracción ejercida por la ciudad de 
Andahuaylas que no les permitió crecer con regularidad. Los demás centros poblados 
presentan crecimientos relativamente importantes, lo que nos da la idea de pueblos 
articulados e integrados a la dinámica provincial, principalmente debido a que la 
mayoría de estos están articulados mediante vías de acceso.  

 
De acuerdo al volumen poblacional, en el distrito de Andahuaylas se selecciono la 
ciudad de Andahuaylas y el centro poblado Huancabamba. La ciudad de Andahuaylas 
con un volumen poblacional de 22,798 habitantes, se constituye como el centro 
dominador de toda la provincia porque presta servicios que tienen implicancia a nivel 
departamental, además dinamiza la economía de toda la región. El centro poblado 
Huancabamba con 1,859 habitantes, posee características geográficas y económicas 
potenciales importantes tales como: cercanía al único aeropuerto de la región y a la 
ciudad de Andahuaylas,  convirtiéndolo en el paso obligado de la ruta Andahuaylas – 
Lima; asimismo cuenta con especialización económica eminentemente agraria capaz de 
abastecer a otros mercados dentro y fuera de la región; posee además una importante 
conectividad y accesibilidad a los centros poblados circundantes, incrementándose la 
posibilidad de expansión urbana debido a la fisiográfica llana, característica de las 
altiplanicies. 

 
En el distrito Talavera el único seleccionado es la ciudad de Talavera con 7,755 
habitantes, este centro poblado forma parte del caso urbano de la ciudad de 
Andahuaylas.  

 
En el distrito San Jerónimo se han seleccionado los centros poblados de San Jerónimo 
y  Lluipapuquio, el primero con un volumen poblacional de 7,373 habitantes, el cual 
cumple en menor grado el mismo rol que la Ciudad de Talavera, complementado al 
gran casco urbano de la ciudad de Andahuaylas. El centro poblado Lluipapuquio, 
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segundo en la relación, cuenta con 1,937 habitantes, este centro poblado se ha 
consolidado debido a su cercanía al casco urbano, así como a la accesibilidad que 
cuenta y a la presencia de tierras de cultivo. 

 
El centro poblado Huancarama cuenta con 2,089 habitantes, este es el centro poblado 
de área rural más importante de la provincia después del casco urbano de 
Andahuaylas. La influencia de los servicios municipales sobrepasan los límites de su 
jurisdicción convirtiéndose en el dominador de toda la zona este de la provincia. 

 
En la zona oeste, se ha seleccionado el centro poblado Nueva Esperanza con 1,768 
habitantes, el cual cumple el mismo papel que Huancarama en la zona este, pero con 
una intensidad menor. Aquí se concentra gran parte de los servicios municipales 
brindados por la Municipalidad de Santa María de Chicmo. 

 
El centro poblado Pacucha cuenta con un volumen poblacional de 1,187 habitantes, es 
el que domina a toda la zona norte. Su ubicación estratégica a orillas de la laguna del 
mismo nombre, lo erige como el pueblo mas consolidado, y con un potencial turístico 
que aún no se explota en su verdadera dimensión. 

 
b) DE ACUERDO A LA ESPECIALIZACION ECONOMICA.  

 
La provincia Andahuaylas, tiene una especialización económica eminentemente 
agropecuaria de importancia regional. Provee de sus productos de primera necesidad a 
principales ciudades que la circundan como,  Abancay, Cusco, Juliaca, Ayacucho y 
Lima. Esta especialización se refleja en todos sus centros poblados, excepto en los que 
se ubican en la zona sur, donde las condiciones de clima y suelo no lo permiten. La 
ciudad de Andahuaylas juega un papel importante dentro de todo este esquema, como 
mercado y centro acopiador, en la que su feria dominical es la actividad comercial más 
importante del departamento y es considerada tercera en importancia a nivel nacional.  

 
CUADRO Nº 50 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS DE 
ACUERDO A LA IMPORTANCIA DE SU ESPECIALIZACION ECONOMICA 

CÓDIGO CENTRO POBLADO POB. 
ACTUAL ESPECIALIZACIÓN ECONÓMICA INFLUENCIA 

1.00 Andahuaylas 22798 Comercio y Servicios Regional 

2.00 Talavera 7753 Comercio y Servicios Provincial 

3.00 San Jerónimo 7373 Comercio y Servicios Provincial 

7.00 Huancarama 2089 Agropecuaria, comercio y Servicios Interdistrital 

4.01 Nueva Esperanza 1768 Agropecuaria, Comercio y  Servicios Distrital 

5.00 Pacucha 1187 Agropecuaria y Turística Provincial 

14.00 Pampachiri 710 Comercio y Servicios Interdistrital 

10.00 Huancaray 615 Agropecuaria y Comercio Interdistrital 
                    FUENTE: Trabajos de campo 
                    ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
De acuerdo a la especialización económica, hemos seleccionado a 8 centros poblados, 
que cumplen un papel económico muy importante dentro de su ámbito de influencia. 
Andahuaylas, Talavera y San Jerónimo, con especializaciones muy marcada de 
comercio y servicio de influencia regional y provincial.  

 
El centro poblado Huancarama tiene un comercio bastante definido, lo que se evidencia 
en su mercado y sus servicios de transporte continuos hacia las ciudades de Abancay y 
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Andahuaylas. En ese centro poblado existe la presencia de restaurantes, boticas, 
ferreterías, bodegas, servicios de courier, entre otros. Además, después de 
Andahuaylas es el único con presencia de entidades financieras como el Banco de la 
Nación y otras como cooperativas de ahorro. Es el único en la provincia que posee un 
instituto superior tecnológico, después de la ciudad de Andahuaylas. 

 
El centro poblado Nueva Esperanza tiene un comercio en vías de consolidación, posee  
un pequeño mercado diario que sirve a los viajeros para abastecerse de productos 
básicos. Además tiene transporte continuo hacia Andahuaylas, surtidor de combustible, 
además de restaurantes, estas son fuertes razones para hacer un alto en el viaje hacia 
Chincheros y Ayacucho.  

 
El centro poblado Pacucha aprovecha moderadamente su potencial turístico, sus 
servicios se relacionan principalmente con los restaurantes turísticos y hospedajes. 
Desde el pueblo de Pacucha se tiene transporte continuo hacia Andahuaylas, cuenta 
con una importante producción agropecuaria, además de criaderos de trucha en la 
laguna, convirtiéndose en una importante actividad económica.  

 
El centro poblado Pampachiri es sin duda alguna el pueblo más importante de la zona 
sur. El comercio en esta zona, si bien es cierto no es muy grande, cuenta con 
restaurantes, bodegas, boticas, además de una estación de combustible. La producción  
agrícola es de autoconsumo como todos los demás centros poblados de esta zona.  

 
El centro poblado Huancaray, a orillas del río del mismo nombre, es el último pueblo 
seleccionado por este criterio. A pesar de que las cifras indican poca población, tiene un 
mercado diario bastante consolidado y desarrollado, donde se puede encontrar toda 
clase de artículos básicos y de primera necesidad. En cuanto a comercio y servicios 
está bien dotado y satisface a todos los centros poblados de ese ámbito, mientras que a 
nivel agropecuario su producción es considerable y es transportada hacia Andahuaylas 
para la feria dominical. El centro poblado Huancaray sirve como centro atractivo a todo 
su distrito y a San Antonio de Cachi y Chiara. 

 
Se puede resumir del cuadro anterior, que los centros poblados seleccionados por este 
criterio son sin duda alguna, los más importantes de la provincia.  

 
c) DE ACUERDO A LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA. 

 
Cuando hablamos de situación geográfica nos referimos a la posición del pueblo con 
respecto al entorno, a otros pueblos o a la región. Esta situación muchas veces 
depende de la función de la ciudad, otras veces también esta se deriva de su posición. 
Para evaluar este parámetro se usan 3 criterios según lo establece la DNTDT: Riesgo, 
Proximidad entre centros jerárquicos y Proximidad al centro de gravedad poblacional.  

 
El criterio de riesgo aplica el concepto de emplazamiento del pueblo, que es la 
ubicación topográfica del pueblo teniendo en cuenta los riesgos físicos potenciales, 
evaluando así que el centro poblado seleccionado se ubique en un área que garantice 
su seguridad física y lejos de riesgos potenciales por causa de fenómenos naturales. 
Esta evaluación se realiza con la ayuda del mapa Geomorfológico y Riesgos Naturales.  
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CUADRO Nº 51 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: RIESGO POTENCIAL DE CENTROS POBLADOS 

CÓDIGO CENTRO POBLADO POB. 
ACTUAL 

RIESGO 

1.00 Andahuaylas 22798 Sin Riesgo 

7.00 Huancarama 2089 Sin Riesgo 

4.01 Nueva Esperanza 1768 Sin Riesgo 

5.00 Pacucha 1187 Sin Riesgo 

14.00 Pampachiri 710 Sin Riesgo 

10.00 Huancaray 615 Sin Riesgo 
                                   FUENTE: Trabajos de campo 
                                   ELABORACIÓN: Equipo SGPAT  

 
El criterio de proximidad entre centros jerárquicos evalúa la distancia existente entre los 
posibles centros funcionales, estableciendo las distancias óptimas que deben tener dos 
centros funcionales para una administración optima sin superponer funciones ni crear 
conflictos. 

 
                                                        CUADRO Nº 52 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: PROXIMIDAD ENTRE CENTROS JERARQUICOS 

CÓDIGO 
VECINO 

PRÓXIMO DIST. KM PROXIMIDAD 

1.00 10.00 36.08 No Próximo 

4.01 1.00 25.28 No Próximo 

5.00 1.00 14.53 Próximo 

7.00 1.00 73.73 Optima 

10.00 14.00 96.65 Optima 

14.00 1.00 94.56 Optima 
                                           FUENTE: Trabajos de campo 
                                           ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
El criterio de Centro de Gravedad Poblacional define la localización óptima de cada 
centro poblado dentro de un ámbito funcional, esta es el promedio de las coordenadas 
geográficas que incluye a la cantidad de población en su cálculo. 

 
De acuerdo a estos criterios se califican a los pueblos con localización óptima. Con el 
empleo de este método estadístico se toma en cuenta las coordenadas y la población 
de los centros poblados a sitios de riesgos potenciales y no la relación que tienen estos 
con su entorno. 
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CUADRO Nº 53 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS DE 

ACUERDO A SU SITUACION GEOGRAFICA 

CÓDIGO CENTRO POBLADO POB. ACTUAL 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

OPTIMA ESTRATÉGICA 

1.00 Andahuaylas 22798 X X 

7.00 Huancarama 2089   X 

4.00 Nueva Esperanza 1768   X 

5.00 Pacucha 1187   X 

14.00 Pampachiri 710   X 

10.00 Huancaray 615   X 
            FUENTE: Trabajo de campo 
            ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
De acuerdo al criterio de situación geográfica se seleccionaron 6 centros poblados. 

 
El casco urbano de la ciudad de Andahuaylas, es el centro funcional que polariza la 
distribución espacial de los demás centros poblados. Este es el centro más articulado 
que indiscutiblemente dinamiza toda la región consecuentemente formara el centro 
funcional de mayor importancia de la provincia.  

 
Un poco más alejado pero con gran potencial de integración están los centros poblados 
Nueva Esperanza, Pacucha y Huancaray, los cuales cumplen un papel preponderante 
de paso intermedio entre los centros poblados localizados a los extremos de la 
provincia  y la ciudad de Andahuaylas. Por otro lado estos centros poblados satélites 
deben articular e integrar toda la región ya que cuentan con la infraestructura vial 
mínima para esta tarea. Los centros poblados más alejados se encuentran en 
Huancarama y Pampachiri, su importancia radica en que pueden ser polos de desarrollo 
y generadores de nuevas ciudades en el futuro. El centro poblado Pampachiri, a pesar 
que no cumple con el criterio de población, es muy interesante porque es un pueblo 
“aduana” por el que se tiene que pasar obligatoriamente hacia Lima desde 
Andahuaylas. Además desde Pampachiri podemos conectar hacia San Pedro de Larcay 
y Soras (Prov. Sucre, Ayacucho), Challhuanca (Prov, Aymaraes, Apurimac) y Puquio 
(Prov. Lucanas, Ayacucho) que son pueblos de gran importancia en sus provincias lo 
que da una ventaja indiscutible. El centro poblado Huancarama en cambio ya es un 
centro consolidado, el más importante de la provincia después de la ciudad de 
Andahuaylas que ejerce una fuerza de atracción sobre los pueblos de la zona Este. 

  
d)  DE ACUERDO A LA ARTICULACIÓN Y LA ACCESIBILIDAD  

 
Para los análisis de articulación y accesibilidad, previamente se han identificado en la 
provincia 6 subredes de articulación. Esto quiere decir que, todo el sistema vial y de 
centros poblados de la provincia que forman una sola red, puede ser dividida en 6 sub 
redes que mantienen características homogéneas de articulación y accesibilidad que 
pueden tratarse de manera individual cada una, y que una fragmentación de estas sub 
redes podría ser desventajosa especialmente para los pueblos de esa sub red. De esta 
manera es que se hacen todos los análisis de articulación y accesibilidad dentro de 
cada una de estas sub redes. 
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CUADRO Nº 54 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: SUBREDES DE ARTICULACION 

SUB RED POB. ACTUAL CCPP DISTRITOS 

Andahuaylas 71138 83 
Andahuaylas, Talavera, San Jerónimo, Turpo 

Huancarama 18451 55 
Huancarama, Kishuara y Pacobamba 

Santa Maria de Chicmo 8661 19 
Santa María de Chicmo 

Pacucha 15724 43 
Pacucha, Andarapa y Kaquiabamba 

Pampachiri 5281 15 
Pampachiri, San Miguel de Chaccrampa, Tumay Huaraca, 
Huayana y Pacobamba 

Huancaray 8641 29 
Huancaray y Chiara 

TOTAL 127896 244  
FUENTE: Trabajo de campo 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
Como lo mencionamos en el capítulo 2, la articulación o conectividad nos da 
rápidamente una idea clara de la estructura de cada sub red; en otras palabras el 
análisis de conectividad puede ser importante para entender y describir mejor las 
posibles relaciones entre los centros poblados y para identificar aquellos con menores 
ventajas de localización. Cada sub red debería tener por lo menos un grado de 
conectividad relativamente elevado, para asegurar de esta manera que cada centro 
poblado tenga una buena articulación en sus flujos sociales y comerciales dentro de su 
sub red y con las demás sub redes. 

 
Cabe precisar que se ha considerado a la sub red de Talavera y San Jerónimo dentro 
de la sub red de Andahuaylas, debido a que estas tres tienen en común al casco urbano 
de la ciudad de Andahuaylas de la que salen todos los ejes viales de la provincia. 
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MAPA Nº 14 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: SUB REDES DE ARTICULACION 
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CUADRO Nº 55 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS DE 

ACUERDO A SU CONECTIVIDAD. 

SUB RED CODIGO 
CONECTIVIDAD DEL NODO CONECTIVIDAD DEL GRAFO DE LA SUBRED 

CCPP  GN N A G Β  ΒMAX Γ Μ ΜMAX Α 

Andahuaylas 

1.14 Pampa Ansa 23 
79 277 1 3.51 39 0.09 199 153 1.30 1.15 Capaccalla 23 

1.00 Andahuaylas 21 

Santa Maria 
de Chicmo 

4.01 Nueva esperanza 6 

19 34 1 1.79 9 0.20 16 33 0.48 
4.03 Ccasccabamba 6 
4.15 Huallantay 6 
4.18 Chiquillan 6 

Pacucha 

5.06 Santa Elena 8 
43 82 1 1.91 21 0.09 40 81 0.49 5.13 San Juan de Huayccon 8 

5.00 Pacucha 5 

Huancarama 
6.11 Secsenccalla 8 

49 92 1 1.88 24 0.08 44 93 0.47 
7.00 Huancarama 7 

Huancaray 
12.01 Chullizana 8 

28 39 1 1.39 14 0.10 12 51 0.23 
10.00 Huancaray 5 

Pampachiri 

16.00 Umamarca 7 
15 32 1 2.13 7 0.31 18 25 0.72 16.01 Villa Santa Rosa 7 

14.00 Pampachiri 5 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
GN : grado nodal; n : numero de nodos ó centros poblados; a : numero de arcos ó de vias; g : numero de 
subgrafos; β : índice beta = a/n;  γ: índice gamma = (2a)/(n(n-1)); µ : numero ciclomático = a-n+g; α : 
índice alfa = µ/(2n-5) 
 

La subred de Andahuaylas es la más compleja y consolidada debido a que la conforma 
el casco urbano de la ciudad de Andahuaylas, esta subred articula a 79 centros 
poblados (nodos), a través de los 277 arcos (conexiones) de la red vial que la conforma. 
Sin embargo, presenta un valor de conectividad débil21, Debido a que esta sub red 
presenta el valor beta mas alto, el valor máximo del mismo índice es superior, para la 
gran cantidad de nodos con la que cuenta esta sub red, debería poseer un numero de 
vías aun mucho mayor. Su índice gamma nos indica que el 9% (γ=0.09) de su red esta 
conectada. 

 
La sub red de Santa María de Chicmo es pequeña, pero con una conectividad mucho 
mayor, debido a la poca cantidad de centros poblados que articula (19 nodos), su  
sistema vial cuenta con 34 vías o arcos, aun así su índice beta no llega a pasar de un 
valor de conectividad débil. Su índice gamma nos indica que el 20% (γ= 0.20) de su red 
esta conectada. 

 
La sub red de Pacucha es  bastante desarrollada, articula a 43 centros poblados y su 
sistema vial es de mayor complejidad con 82 arcos. Tiene una conectividad débil, con 
un 9% (γ=0.09) de su red conectada. La segunda sub red mas importante de la 
provincia es la de Huancarama, ya que dentro de ella se encuentran dos capitales 
distritales de importante desarrollo en la provincia: Kishuara y Huancarama, 
encontramos además los dos ejes de comunicación con la provincia Abancay: 
Andahuaylas – Huancarama – Abancay; y Andahuaylas – Kishuara - Abancay. Esta 

                                                 
21 El índice gamma γ se clasifica de la siguiente manera: 
 γ < 0.25 …………..conectividad débil o nula 
 0.25 < γ <0.50 ……conectividad parcial 
 0.50 < γ < 0.75 …...conectividad moderada 
 0.75 < γ < 1 ………conectividad fuerte 
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subred tiene características similares a la subred de Pacucha, articula 49 centros 
poblados y su sistema vial es de mayor desarrollo con 92 arcos. Sin embargo, el valor 
de conectividad de esta red es débil, con solo el 8% (γ=0.08) de su red está conectada. 

 
La sub red de Huancaray, mucho más pequeña que la anterior, articula a 28 centros 
poblados y cuenta con una red vial no muy desarrollada con 39 arcos, posee también 
un valor de conectividad débil, con un 10% (γ=0.10) de su red conectada. 

 
La sub red de Pampachiri es la menor y la menos articulada de la provincia, esta 
articula solo 15 centros poblados, y cuenta con una pequeña red vial poco desarrollada, 
con 32 arcos. Pero a pesar de eso posee un valor más alto de conectividad, 
clasificándose como de conectividad parcial con el 31% (γ=0.31) de su red conectado. 
 
La accesibilidad topológica es una medida que incorpora a la distancia topológica 
dentro de su análisis, este valor nos indica el número de arcos (o vías) que separan a 
un centro poblado de otro por el camino más corto. Así, el índice de accesibilidad 
topológica es la suma de las distancias topológicas de cada nodo hacia el resto de los 
nodos; esto nos da la distancia topológica total que se necesita recorrer para acceder a 
cada nodo de la red, desde un nodo cualquiera. Lógicamente mientras menor sea esta 
distancia topológica total o índice de accesibilidad topológica más accesible 
topológicamente será el nodo en cuestión dentro de su respectiva red. 
 
El número de Konig o número asociado es otro índice de accesibilidad topológica en 
una red, viene dado por la distancia que separa a cada nodo con el más distante 
topológicamente a él. Dentro de una red, el nodo más accesible es el que tenga el 
menor número de Konig. 

 
CUADRO Nº 56 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: INDICES DE ACCESIBILIDAD TOPOLOGICA 

SUB RED CODIGO 
CCPP MAS 
ACCESIBLE 

TOPOLOGICAMENTE 

INDICE DE 
ACCESIBILIDAD 

TOPOLÓGICA 

NUMERO 
DE 

KONIG 

Andahuaylas 

1.00 Andahuaylas 192 7 
1.10 Pataccocha 215 7 
1.11 Rumi Rumi 240 7 
1.14 Pampa Ansa 224 7 

Santa Maria 
de Chicmo 4.01 Nueva Esperanza 38 4 

Pacucha 
13.00 Kaquiabamba 143 6 
5.00 Pacucha 143 7 

Huancarama 
7.16 Huaccaihura 156 6 
7.00 Huancarama 150 7 

Huancaray 
10.03 Occocho 89 5 
10.00 Huancaray 105 7 

Pampachiri 

16.00 Umamarca 20 3 
16.01 Villa Santa Rosa 20 3 
14.00 Pampachiri 27 4 

                                    ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
A diferencia de los anteriores análisis de conectividad, este análisis nos dará otra visión 
de las subredes de articulación y de los centros poblados con mejores ventajas 
espaciales. En la sub red de Andahuaylas, podemos ver que el nodo más accesible 
topológicamente es el de Andahuaylas (casco urbano) con un valor de índice de 
accesibilidad topológica de 192, además posee el número de Konig más bajo. Los 
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demás centros poblados a pesar de poseer el mismo número de Konig tienen un valor 
de accesibilidad topológica más elevado lo que los hace menos accesibles 
topológicamente. 

 
En la subred de Santa María de Chicmo, el único centro poblado seleccionado es el de 
Nueva Esperanza, con los mejores índices. 
 
Muchas veces, las capitales o los posibles centros funcionales no son los que tienen 
valores más ventajosos de los índices, sino otros pueblos con menores jerarquías, esto 
debido a que se ubican en los lugares centrales de las redes y que están articulados por 
numerosas vías. Esto se ve en el resto de las sub redes en las cuales los nodos 
seleccionados son otros con menor jerarquía. 
 
En la sub red de Pacucha, el centro poblado con mejores índices de accesibilidad 
topológica es Kaquiabamba, capital del distrito del mismo nombre, pero que a 
comparación con Pacucha tiene menor jerarquía. 
 
La sub red de Huancarama es la más accesible topologicamente, pero tiene un número 
de Konig mayor que el de Huaccaihura.  
 
En la sub red de Huancaray, podemos observar que tiene valores de accesibilidad 
topológica muy desventajosos comparados con Occocho, que es el más accesible 
topologicamente. 
 
En la sub red de Pampachiri hay dos centros poblados con iguales valores que son los 
más accesibles topologicamente, estos se encuentra en la parte central de toda la red. 
A diferencia de Pampachiri que tiene valores menos favorables por encontrarse en el 
extremo sur de la subred. Igual que en los casos anteriores, Umamarca y Villa Santa 
Rosa son pueblos de menor jerarquía que Pampachiri. 
 
La accesibilidad es entendida como el grado de facilidad para acceder a un punto desde 
cualquier lugar de la red y se puede dar en términos de distancia, tiempo, costos, etc. El 
índice de accesibilidad mide la distancia sobre cada vía de un nodo a todos los demás 
nodos que se consideren en el análisis. Mientras mas grande sea el valor del índice 
menos accesible será el nodo, y menos ventajoso será en cuanto lugar de localización. 
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CUADRO Nº 57 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS DE 

ACUERDO A SU ACCESIBILIDAD. 

SUB RED CODIG
O 

CCPP MAS 
ACCESIBLE 

RECORRID
O TOTAL 

DEL NODO 
KM 

INDICE 
DE 

SHIMBE
L - SHI 

INDICE 
OMEG
A - Ω 

INDICE 
DE 

RODEO 
DEL 

NODO - IR 

INDICE DE 
RODEO DE 
LA SUBRED 

Andahuaylas 1.00 Andahuaylas 1165.28 122.14 0.00 1.51 1.81 

Santa Maria 
de Chicmo 

4.15 Huallantay 199.9 22.96 0.00 2.01 
2.09 

4.01 Nueva Esperanza 205.59 22.33 0.08 1.94 

Pacucha 

5.06 Santa Elena 676.55 57.13 0.00 2.25 
2.61 5.13 San Juan de Huayccon 742.35 52.07 0.15 1.85 

5.00 Pacucha 720.89 53.62 0.11 2.17 

Huancarama 

9.01 Ccallaspuquio 981.88 70.43 0.00 2.63 
2.84 7.02 Sotapa 1290.92 53.57 0.40 2.19 

7.00 Huancarama 1190.4 58.1 0.29 2.7 

Huancaray 

10.02 Antasco 542.93 41.65 0.00 2.56 
2.85 10.04 Natividad 590.91 38.27 0.13 2.48 

10.00 Huancaray 577.15 39.18 0.09 2.49 

Pampachiri 

16.03 Ccochapucro 362.06 18.35 0.00 2.22 
2.61 16.01 Villa Santa Rosa 381.1 17.43 0.13 2.06 

14.00 Pampachiri 560.53 11.85 0.92 2.37 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

 
En la sub red de Andahuaylas, la ciudad de Andahuaylas (el casco urbano) es el más 
accesible y con los mejores índices de toda la red. Posee el valor más alto del índice de 
Shimbel y por consiguiente un índice omega igual a cero. Asimismo posee un índice de 
rodeo de 1.81, representando un valor bueno, en comparación a las demás sub redes.  
 
En la sub red de Santa María de Chicmo, el centro poblado de Huallantay es el más 
accesible, debido a que se encuentra en una ubicación casi céntrica de la sub red, pero 
es de una jerarquía mucho menor comparada con Nueva Esperanza. Observando el 
índice omega de ambos centros poblados podemos tener una idea de la accesibilidad 
entre ambos centros poblados, en el caso de Huallantay el valor de 0% (Ω=0.0) indica la 
máxima accesibilidad, mientras que Nueva Esperanza presenta un 8%, acercándose al 
mínimo valor. La sub red tiene un índice de rodeo relativamente elevado ya que la 
distancia total real duplica la distancia ideal, es decir sus carreteras presentan muchas 
curvas para llegar a sus destinos. 
 
En la sub red de Pacucha, el centro poblado de Santa Elena es el más accesible, 
seguido por San Juan de Huayccon y posteriormente Pacucha. Santa Elena se 
encuentra a solo 2.5 km de Pacucha por lo que se puede considerar como un solo 
centro poblado debido a su cercanía. San Juan de Huayccon es el que tiene el menor 
índice de rodeo.  
 
En la sub red de Huancarama, Ccallaspuquio es el centro poblado más accesible, 
mientras que Sotapa posee el menor índice de rodeo. Huancarama es el segundo mas 
accesible pero posee un elevado índice de rodeo. El índice de rodeo de la subred es 
uno de los más altos de toda la provincia. 
 
En la sub red de Huancaray, Antasco es el centro poblado mas accesible y Natividad el 
de menor índice de rodeo. Huancaray es el segundo mas accesible y posee el segundo 
menor valor de índice de rodeo. El índice de rodeo de la subred es el mas alto de toda 
la provincia.  
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En la sub red de Pampachiri, Ccochapucro es el más accesible y Villa Santa Rosa el 
que posee el menor valor de índice de rodeo. Pampachiri posee valores menos 
ventajosos de los índices, pero indudablemente es de mayor jerarquía. 

 
e) SELECCIÓN DE CENTROS FUNCIONALES 

 
Finalizada la aplicación de los cuatro criterios de evaluación, en cada uno de los 
ámbitos de análisis, se procede a la identificación de los centros poblados con mejores 
indicadores para ser seleccionados, para lo cual se elabora una matriz por cada ámbito. 
Los pueblos con un menor puntaje total son los que se seleccionan en cada ámbito. En 
el siguiente cuadro se muestra los centros poblados que se han seleccionado en las 6 
subredes. 

 
Los 6 centros poblados seleccionados son Andahuaylas, Nueva Esperanza, Pacucha, 
Huancarama, Huancaray y Pampachiri, estos cumplen con los requisitos de los 4 
criterios y son centros de fuerte atracción en sus respectivas sub redes de articulación y 
poseen la capacidad territorial para ejercer funciones propias de una sede político 
administrativa. Además, los 6 centros poblados seleccionados son importantes centros 
de gran dinámica económica y comercial por lo que se puede decir de ellos que son los 
más importantes de la provincia.  

 
CUADRO Nº 58 

PROVINCIA ANDAHUAYLAS: CENTROS POBLADOS SELECCIONADOS COMO 
CENTROS FUNCIONALES 

CODIGO 
CENTRO 

FUNCIONAL 
VOL. 

POB.22 
ESPE. 
ECON. 

SITUACIÓN GEOGRÁFICA ARTICULACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Total 
Riesgo 

Prox. 
entre 

centros 
jerárquic

os 

Prox 
al 

C.G.
P. 

Grado 
Nodal 
(GN) 

Numero 
de 

Koning 

Índice 
de 

shimbel 

Índice 
Omega 

Índice 
de 

Rodeo 

1.00 Andahuaylas 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 11 

4.01 Nueva Esperanza 1 1 1 1 3 1 1 2 2 1 14 

5.00 Pacucha 1 1 1 1 3 3 2 2 2 3 19 

7.00 Huancarama 1 1 1 1 2 2 2 2 2 3 17 

10.00 Huancaray 3 1 1 1 3 3 3 2 2 2 21 

14.00 Pampachiri 1 1 1 1 3 3 2 3 3 2 20 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 

  
6.2. DELIMITACION DE AREAS DE INFLUENCIA TERRITORIAL 

 
Las áreas de influencia son los territorios que son atraídos y articulados por un núcleo 
de atracción que en este caso vienen a ser los centros funcionales. Las áreas de 
influencia de un centro funcional se definieron en base a dos variables: el volumen 
poblacional y la distancia entre centros poblados aplicando técnicas de análisis espacial 
fundamentadas en el modelo gravitacional, asimismo se procedieron a hacer encuestas 
y trabajo de campo para consolidar y comparar los resultados. 

 
De esta manera se obtuvieron las siguientes áreas de influencia: 
 
 

                                                 
22 Cada uno de los criterios de califican de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 1 Muy Bueno 
 2 Bueno 
 3 Regular 



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 158 

a) Área de influencia del Centro Funcional Andahuaylas (Casco Urbano)  
 

El área de influencia de la ciudad Andahuaylas abarca a toda la provincia en si. Esta se 
caracteriza por ser concéntrica y radial, hacia los centros poblados localizados en la 
periferia. La influencia de esta área se extiende a los centros poblados de los distritos 
más distantes a este. Asimismo, esta influencia se expande alcanzando centros 
poblados localizados en otras provincias de departamentos colindantes, tales como San 
Fernando (La Convención - Cuzco) o Soras (Sucre - Ayacucho) sienten la gran 
influencia de la ciudad Andahuaylas. Por otro lado también están los centros poblados 
que están influenciados por centros poblados con categoría de ciudad de provincias 
colindantes a Andahuaylas, tales como Abancay, entre otros. 

 
Pero la influencia mas fuerte se ejerce en los pueblos directamente conectados a la 
ciudad Andahuaylas como son los pueblos de los actuales distritos de Andahuaylas, 
Talavera, San Jerónimo y Turpo. En menor medida, pero con una importante influencia 
vienen a ser los pueblos de los distritos restantes. 
 
Algunos centros poblados del actual distrito de Pacucha son fuertemente influenciados 
por este casco urbano tales como Argama Alta (5.02), Argama Parque (5.03), Manzana 
Pata (5.12), San Miguel (5.18) y Rosas Pata (5.08), y es por esto que estos pueblos se 
articulan directamente hacia Andahuaylas sin necesidad de pasar por Pacucha, actual 
capital del distrito. Existe desde Andahuaylas servicios de transporte directo hacia 
Argama Parque y viceversa, además de que esta es la ruta para el transporte que viene 
de Huancarama (7.00) y San Fernando (Cuzco). Otros centros poblados de Kishuara 
que sufren la misma influencia son Quillabamba (6.02), Sotccomayu (6.05), 
Ccoripaccha (6.15) y Yanayaco (6.17). Los continuos servicios de transporte diarios e 
incluso de varias veces al día entre Abancay y Andahuaylas son los principales 
gestores de estas influencias. 

 
IMAGEN Nº 07 

ANDAHUAYLAS: ÁREA DE INFLUENCIA (CASCO URBANO) 
 

           
         

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 
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b) Área de influencia del Centro Funcional Nueva Esperanza 
 

El área de influencia de este centro funcional comprende a los centros poblados de lo 
que es actualmente el distrito de Santa María de Chicmo debido a que su posición 
estratégica (central) favorece las interrelaciones de este con todos los demás centros 
poblados. Además por el centro poblado Nueva Esperanza se articulan los demás hacia 
la ciudad Andahuaylas, el cual favorece la dinámica poblacional de este centro poblado, 
como eje de este sector. Podemos ver también que la ubicación central de Nueva 
esperanza es idónea para el ejercicio de la administración pública.  
 
A pesar de que la influencia de la ciudad Andahuaylas es muy fuerte en los centros 
poblados ubicados cercanos a los límites, su identidad cultural local, relaciones sociales 
y costumbres se orientan hacia su distrito. 
 
En la imagen Nº 08 podemos observar que el área de influencia territorial casi coincide 
con el distrito de Santa María de Chicmo, siendo la única diferencia que el centro 
poblado Pucahuasi (4.12) es atraído por otro centro funcional, debido a que su 
conectividad es directa con la ciudad Andahuaylas y no hacia el centro poblado Santa 
Maria de Chicmo23.  

 
IMAGEN Nº 08 

NUEVA ESPERANZA: AREA DE INFLUENCIA  
 

                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 

 
 

c) Área de influencia del Centro Funcional Pacucha 
 

El área de influencia de este centro funcional comprende la mayor parte de los centros 
poblados del distrito Pacucha, casi todos del distrito Andarapa y la totalidad del distrito  

                                                 
23 Información verbal obtenida en campo debido a la imposibilidad de llegar al centro poblado 
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Kaquiabamba, orientando su área de influencia al sector norte de la provincia. El centro 
funcional Pacucha articula a todos estos centros poblados debido a que es un punto 
para llegar a todos los pueblos de Andarapa y Kaquiabamba. A pesar de encontrarse en 
un extremo, Pacucha se convierte en un centro poblado articulador de las actividades 
comerciales por el que se llega a la ciudad Andahuaylas, favoreciéndole de esta 
manera las interrelaciones económicas locales que puedan existir, generando una 
fuerte influencia para articular a los centros poblados cercanos y lejanos a este. 

  
Por otro lado, los centros poblados de Argama Alta (5.02), Argama Parque (5.03), 
Rosas Pata (5.08), Manzana Pata (5.12) y San Miguel (5.18) son atraídos por el centro 
funcional Andahuaylas, de igual manera con Huampica (8.04). Esto se da 
principalmente debido al servicio de transporte continuo que existe entre estos pueblos 
y la ciudad Andahuaylas. 

 
IMAGEN Nº 09 

PACUCHA: AREA DE INFLUENCIA  
 

                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 

 
 
d) Área de influencia del Centro Funcional Huancarama 

 
El área de influencia del centro poblado Huancarama abarca en su totalidad a los 
distritos de Huancarama y Pacobamba, y casi la mayor parte de los centros poblados 
del distrito de Kishuara, convirtiéndose en el centro poblado más influyente y articulador 
de la parte este de la provincia. Este ejerce una fuerte atracción sobre estos centros 
poblados debido a la desarrollada red vial, que lo comunican con la mayoría de ellos. 
Huancarama esta favorecido por su ubicación en la parte céntrica de la unidad, desde 
donde puede ejercer la efectiva administración de todos sus centros poblados. Además, 
se favorece también por ser un paso importante camino a la ciudad de Abancay y por 
su actividad economía ya consolidada. 
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A excepción de los centros poblados de Quillabamba (6.02), Sotccomayu (6.05),  
Ccoripaccha (6.15) y Yanayaco (6.17) son atraídos con mayor fuerza por el centro 
funcional Andahuaylas, es por esto que son considerados dentro de su área de 
influencia. 

 
En este punto es preciso mencionar que los centros poblados San Fernando, 
Choquetira, Erapata, Naranjal, San Martín, Apaylla, Pacaybamba y Amaybamba, distrito 
Vilcabamba de la provincia La Convención del departamento de Cuzco, se articulan 
hacia el centro funcional Huancarama, por lo que deberían considerarse dentro de esta 
unidad funcional como lo demuestra el EDZ de La Convención24. 

 
IMAGEN Nº 10 

HUANCARAMA: AREA DE INFLUENCIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
             ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 

 
e) Área de influencia del Centro Funcional Huancaray 

 
El área de influencia del centro funcional Huancaray abarca los actuales distritos de 
Huancaray, San Antonio de Cachi, Chiara y algunos centros poblados del distrito de 
Turpo. Huancaray a pesar de estar en un extremo de este ámbito, logra articular con 
relativa eficacia a todos estos centros poblados ya que es un paso obligado para ir a la 
ciudad de Andahuaylas.  

 
Los centros poblados del actual distrito de Turpo como Toracca (11.03), Pallaccocha 
(11.06) y Contucma (11.05) debido a la cercanía al centro funcional de Huancaray 
tienen todas sus relaciones socioeconómicas con este como lo muestra la flecha roja en 
la imagen Nº 11. 

 

                                                 
24 Información obtenida del EDZ de la provincia La Convención – Cuzco, que demuestra que la atracción espacial 
de esos pueblos  se dirigen hacia Andahuaylas y no a su propia capital. 
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El centro poblado Toracca, a pesar de no contar con una articulación directa al centro 
poblado Huancaray, tiene todos sus vínculos sociales con este último, favorecido por 
encontrarse muy cercano a esta, a través de un camino de herradura a solo 30 minutos 
de distancia aproximadamente. 

 
IMAGEN Nº 11 

HUACARAY: AREA DE INFLUENCIA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               
 
                ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 

 
 
f) Área de influencia del Centro Funcional Pampachiri 

 
El área de influencia del centro funcional Pampachiri abarca los distritos de Pampachiri, 
San Miguel de Chaccrampa, Tumay Huaraca, Huayana y Pacobamba. Pampachiri.  
 
El centro poblado Pampachiri, por su ubicación excéntrica, articula con dificultad a todos 
los centros poblados de San Miguel de Chaccrampa, debido a la gran distancia que las 
separa, los cuales están también influenciados en menor grado por la ciudad de 
Andahuaylas.  
 
La fuerte influencia de la ciudad de Andahuaylas se refuerza por la articulación a través 
de una carretera afirmada que une a Chaccrampa, Huayana y Umamarca. Pomacocha 
también se conecta con Andahuaylas, por la misma vía que Pampachiri. En cambio 
para llegar directamente desde Pampachiri se hace necesario pasar por varios pueblos.  
Pampachiri es un pueblo con proceso de consolidación muy avanzado debido a su 
antigüedad, con un comercio dinámico y principales servicios básicos, esto se ha 
reforzado debido a que todas las empresas de transportes interprovincial hacia Lima 
pasan por este punto. La influencia de Pampachiri incluso llega a pueblos en tierra 
ayacuchana como San Pedro de Larcay o Soras. 
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IMAGEN Nº 12 
PAMPACHIRI: AREA DE INFLUENCIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT – Mapa de Unidades Funcionales 

 
 

6.3. DELIMITACION DE UNIDADES FUNCIONALES 
 

Consiste en delimitar unidades bajo criterios de funcionalidad, poniendo de manifiesto 
las interrelaciones existentes entre los diversos elementos utilizados en dichos análisis, 
dentro de una unidad espacial.  

 
A través de polígonos envolventes, y teniendo como base las áreas de atracción 
definidas, se prosiguió a establecer los límites de las unidades funcionales, los cuales 
en sus formas más desarrolladas representarán, sistemas espaciales que se 
caracterizan por tener una estructura territorial y temporal que coadyuva los procesos 
de integración poblacional y diferenciación económica (Directiva N° 001-2003-
PCM/DNTDT). La delimitación geométrica mediante polígonos envolventes, representa 
una aproximación referencial, destacando esta peculiaridad al definir cada unidad. 

 
Evidentemente, el desarrollo real de las pautas de poblamiento regional es un producto 
de múltiples variables, entre las cuales las condicionantes sociales juegan un papel 
importante como el del medio. Sin embargo unas consideraciones geométricas 
elementales, incluso muy modificadas, pueden jugar un papel en este conjunto. (P. 
Hagget, 1976 p. 125 Análisis Locacional en Geografía Humana). 

 
La metodología usada para este estudio, explicada en la Directiva Nº 001-2003-
PCM/DNTDT, no define los criterios técnicos que se deben tomar en cuenta para la 
definición y delimitación del número apropiado de circunscripciones distritales en 
ámbitos territoriales que se encuentran bajo la influencia de ciudades de gran dinámica 
como es el caso de Andahuaylas, ni ámbitos urbanos. Pero a pesar de estas 
deficiencias se pueden tomar los criterios establecidos para hacer una división racional. 
En este sentido es muy importante el criterio del especialista responsable del estudio, 
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ya que su visión de la realidad territorial es la que llenara los vacíos de la presente 
metodología para lograr los objetivos deseados.  
 
En la provincia de Andahuaylas se determinaron las siguientes unidades: 
 
a) Unidades Funcionales derivadas del Casco Urbano de la ciudad de 

Andahuaylas. 
 

A pesar de que a la ciudad Andahuaylas se le puede considerar como un continuo 
urbano que configura un solo centro funcional en todo su conjunto, se le puede 
considerar que tiene asociado tres unidades funcionales urbanas que resultan de la 
configuración de las tres subredes de articulación (sub red Andahuaylas, sub red 
Talavera y sub red San Jerónimo) que conforman toda esta red. 

 
a.1 Unidad Funcional 1 - Andahuaylas. (UF-1) 
Esta es la unidad mas importante de la provincia, abarca 33 centros poblados de 
los actuales distritos de Andahuaylas y Turpo y tiene una población total de 35,340 
habitantes. Aquí se ubica la capital provincial, además de ser el más importante 
centro económico, financiero y administrativo de la provincia.  

 
a.2.   Unidad Funcional 2 - Talavera. (UF-2) 
Abarca 32 centros poblados de los actuales distritos de Talavera, Santa María de 
Chicmo y Andarapa. Tiene una población total de 16,923 habitantes. La 
característica principal de esta unidad viene a ser el centro de recreación en el 
casco urbano de Talavera.  
 
a.3.   Unidad Funcional 3 – San Jerónimo. (UF-3) 
Abarca 22 centros poblados de los actuales distritos de San Jerónimo, Pacucha y 
Kishuara. Tiene una población total de 19,307 habitantes. A pesar de tener un 
volumen poblacional reducido presenta una estructura urbano-rural consolidada.  
 
Estas unidades funcionales dependen del núcleo urbano de la ciudad 
Andahuaylas pero son independientes entre si; no tienen una relación directa 
entre ellos sin que esta atraviese por su centro funcional, que viene a ser el único 
punto en común de estas tres unidades, y es debido a esto que se pueden 
considera como tres unidades funcionales distintas. 

 
b)  Unidad Funcional 4 – Huancarama (UF-4) 

 
La unidad funcional Huancarama es la segunda más importante dentro de la provincia, 
su ámbito abarca los distritos de Huancarama, Pacobamba y parte del distrito de 
Kishuara. Este ámbito concentra 51 centros poblados con una población total de 17236 
habitantes. Huancarama como centro funcional es la segunda en importancia de la 
provincia después de Andahuaylas. Son dos las principales vias que atraviesan este 
ámbito y que conectan a Andahaylas con Abancay: la que pasa por Huancarama y la 
que pasa por Kishuara. Ambas vías cumplen un papel importante en el ámbito ya que la 
primera articula una mayor cantidad de centros poblados y es preferida por el transporte 
liviano por ser la mas corta. La segunda es preferida por el transporte pesado debido a 
que su eje vial es mas ancho. Los centros poblados más importantes de este ámbito 
son Kishuara (6.00) y Matapuquio (6.01). 

 
Como mencionamos anteriormente dentro de esta unidad funcional deberían 
considerarse los centros poblados del distrito de Vilcabamba, provincia La Convención 
– Cuzco. 
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c)  Unidad Funcional 5 – Pacucha (UF-5) 
 
La unidad funcional Pacucha es la tercera más importante de la provincia, su ámbito 
abarca lo que es en la actualidad los distritos de Pacucha, Andarapa y Kaquiabamba, 
esta unidad concentra 43 centros poblados con un total de 15724 habitantes. Asimismo 
es importante porque concentra los principales recursos turísticos de la provincia como 
son la laguna de Pacucha y las ruinas de Sondor. Debido a esto es que el centro 
funcional Pacucha esta caracterizado por presentar servicios relacionados a este 
importante factor. Asimismo, Pacucha se ve fortalecido debido a la presencia del centro 
poblado Santa Elena (5.06) y Manchaybamba (5.01) están a distancias cercanas por lo 
que podrían considerarse como una sola unidad y por ende un solo centro funcional. El 
sistema vial de esta unidad es relativamente desarrollado ya que son 3 las vías que 
ingresan y rodean las partes altas haciendo un circuito muy interesante y con un 
importante atractivo paisajístico. Los centros poblados más importantes de esta unidad 
son Andarapa (8.00) y Kaquiabamba (13.00). 

 
d)  Unidad Funcional 6 - Santa María de Chicmo (UF-6) 

 
La unidad funcional Santa María de Chicmo abarca lo que es en la actualidad el distrito 
del mismo nombre, a excepción del centro poblado Pucachuasi (4.12) que es atraído 
por otra unidad funcional. La capital de este distrito el centro poblado Santa María de 
Chicmo queda relegado por el centro funcional Nueva Esperanza que tiene una 
jerarquía mayor, debido a que posee una mayor dinámica poblacional y comercial. Las 
vías Andahuaylas-Chincheros y Andahuaylas-Uranmarca articulan todo la unidad 
funcional, y es por estas vías que Andahuaylas se comunica con la provincia 
Chincheros y con el departamento Ayacucho. Nueva Esperanza cumple un papel 
importantísimo en este ámbito, ya que es el principal centro proveedor de servicios y 
centro atractivo y por consiguiente centro funcional de este ámbito. Esto se consolida 
por la presencia del centro poblado Mollabamba (4.02) a solo 3.18km de Nueva 
Esperanza que prácticamente juntos forman un solo centro funcional lo que lo hace mas 
fuerte como centro funcional. En total este ámbito abarca 19 centros poblados con un 
total de 8661 habitantes. Los centros poblados importantes dentro de esta unidad son 
Santa María de Chicmo (4.00) y Ccasccabamba (4.03). 

 
e)  Unidad Funcional 7 – Huancaray (UF-7) 

 
La unidad funcional Huancaray abarca lo que es en la actualidad los distritos de 
Huancaray, San Antonio de Cachi y Chiara, así como también los tres centros poblados 
mas próximos de Turpo. El centro funcional Huancaray ve reforzada su dinámica por  
ser paso obligado para llegar a la ciudad de Andahuaylas, además con Natividad 
(10.04) que esta a solo 1.03 km de distancia sobre carretera, forman un único centro 
funcional para todo el ámbito. La red vial de esta unidad funcional es lo suficientemente 
desarrollada como para articular a todos sus centros poblados. Se puede conectar con 
la unidad de Santa María de Chicmo mediante una carretera en mal estado y hacia 
Andahuaylas por Talavera y Turpo, mediante una carretera en regular estado en ambos 
casos. Este ámbito congrega una población de 8,641 habitantes distribuidos en 29 
centros poblados. Los centros poblados importantes en este ámbito son Chiara (17.00) 
y San Juan Bautista (12.01). 

 
f) Unidad Funcional 8 – Pampachiri (UF-8) 

 
La unidad funcional Pampachiri abarca lo que es en la actualidad los distritos de 
Pampachiri, San Miguel de Chaccrampa, Tumay Huaraca, Huayana y Pomacocha. Es la 
unidad funcional más débil y desarticulada a pesar de que cuenta con una red vial 
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relativamente desarrollada. El centro funcional Pampachiri se yergue como el pueblo 
mas importante de este ámbito pero no con la suficiente fuerza como para dinamizar a 
todos los demás centros poblados debido a las largas distancias que las separan (69 
km separa a Pampachiri de Chaccrampa). Pero aun así Pampachiri no pierde fuerza y 
su ubicación estratégica como puerta de entrada a la provincia le da mucha jerarquía y 
hace que sus actividades comerciales, las principales de este sector, se hayan 
consolidado en el tiempo atrayendo a muchos de los pueblos que se encuentra de otro 
lado del río Soras en territorio ayacuchano. Esto debido a que todo el flujo de transporte 
hacia Lima pasa obligadamente por Pampachiri. Este ámbito congrega a 5,281 
habitantes distribuidos en 15 centros poblados. Un centro poblado importante en esta 
unidad es Chaccrampa (15.00). 
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MAPA Nº 15 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: UNIDADES FUNCIONALES 
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CAPITULO VII 
 

DETERMINACION DE UNIDADES GEOGRAFICAS 
 

Las unidades geográficas son espacios homogéneos y complementarios, resultado del 
análisis del Mapa de Unidades de Integración Territorial y teniendo como soporte espacial a 
las unidades funcionales. Apoyándose también con el mapa topográfico e hidrográfico.  

 
Este viene a ser la distribución de los recursos de la provincia, definiendo ámbitos 
geográficos óptimos sobre la cual se pueden basar las circunscripciones políticas. 

 
7.1. DEFINICION DE UNIDADES DE INTEGRACION TERRITORIAL 

 
Las unidades de integración territorial son el resultado de la unión de los mapas 
geomorfológico, recursos económicos y sociocultural, en el cual cada unidad contiene 
información básica sobre relieve, riesgos naturales, recursos económicos – ambientales 
y aspectos socio - culturales.  

 
• Unidad de integración conformada por Valle Amplio en Tierras aptas para 
pastos asociadas a tierras de protección con asentamiento de familia lingüística 
Quechua (1,1,2). 

 
Abarca un área aproximada de 6.44 km2 y representa el 0.16% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte suroeste de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con poco potencial de desarrollo. Es donde se encuentra asentado el 
centro poblado de Pampachiri. 

    
• Unidad de integración conformada por Valle Amplio en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para la producción de cultivos permanentes con 
asentamiento de familia lingüística Castellana (1,3,1). 

 
Abarca un área aproximada de 22.3 km2 y representa el 0.55% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte central de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con el mejor potencial de desarrollo de la provincia. Es donde se 
encuentra asentada la ciudad de Andahuaylas. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Amplio en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
permanentes con asentamiento de familia lingüística Castellana (1,4,1). 

 
Abarca un área aproximada de 18.10 km2 y representa el 0.45% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte central de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con buen potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Valle Intermedio en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para la producción de cultivos permanentes con 
asentamiento de familia lingüística Quechua (2,2,2). 

 
Abarca un área aproximada de 202.27 km2 y representa el 5.01% del territorio 
provincial, se encuentra ubicado en la parte norte y oeste de la provincia y representa 
desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo. 
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• Unidad de integración conformada por Valle Intermedio en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
permanentes con asentamiento de familia lingüística Quechua (2,3,2). 

 
Abarca un área aproximada de 176.55 km2 y representa el 4.38% del territorio 
provincial, se encuentra ubicado en toda la parte norte de la provincia y representa 
desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Intermedio en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para la producción de 
cultivos en limpio con asentamiento de familia lingüística Quechua (2,4,2). 

 
Abarca un área aproximada de 102.27 km2 y representa el 2.54% del territorio 
provincial, se encuentra ubicado principalmente en la parte noroeste y central de la 
provincia y representa desde una óptica territorial un área con bajo potencial de 
desarrollo. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras aptas para 
pastos asociados a tierras de protección con asentamiento de familia lingüística 
Castellana (3,1,1). 

 
Abarca un área aproximada de 7.87 km2 y representa el 0.20% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte central de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras aptas para 
pastos asociados a tierras de protección con asentamiento de familia lingüística 
Quechua (3,1,2). 

 
Abarca un área aproximada de 141.01 km2 y representa el 3.50% del territorio 
provincial, se encuentra ubicado principalmente en la parte sur y sureste de la provincia 
y representa desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para la producción de cultivos permanentes con 
asentamiento de familia lingüística Quechua (3,2,2). 

 
Abarca un área aproximada de 97.44 km2 y representa el 2.42% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado principalmente en la parte sureste y noroeste de la provincia y 
representa desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
permanentes con asentamiento de familia lingüística Castellana (3,3,1). 

 
Abarca un área aproximada de 8.08 km2 y representa el 0.20% del territorio provincial, 
se encuentran ubicados en la parte central de la provincia y representa desde una 
óptica territorial un área con alto potencial de desarrollo. Esta muy próxima a la ciudad 
de Andahuaylas. 
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• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
permanentes con asentamiento de familia lingüística Quechua (3,3,2). 

 
Abarca un área aproximada de 213.64 km2 y representa el 5.30% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados en la parte norte de la provincia y representa desde 
una óptica territorial un área con regular potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para la producción de 
cultivos en limpio con asentamiento de familia lingüística Castellana (3,4,1). 

 
Abarca un área aproximada de 77.11 km2 y representa el 1.91% del territorio provincial, 
se encuentran ubicados principalmente en la parte central de la provincia y representa 
desde una óptica territorial un área con alto potencial de desarrollo. Aquí se encuentra 
asentada el centro funcional Huancarama. 

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para la producción de 
cultivos en limpio con asentamiento de familia lingüística Quechua (3,4,2). 

 
Abarca un área aproximada de 855.97 km2 y representa el 21.22% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados principalmente en la parte norte y central de la 
provincia y representan desde una óptica territorial un área con moderado potencial de 
desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Valle Estrecho en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos con asentamiento de familia lingüística 
Quechua (3,5,2). 

 
Abarca un área aproximada de 38.47 km2 y representa el 0.95% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte sureste de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Colinas Andinas en Tierras aptas para 
pastos asociadas a tierras de protección con asentamiento de familia lingüística 
Quechua (4,1,2). 

 
Abarca un área aproximada de 870.02 km2 y representa el 21.57% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados principalmente en la parte sur de la provincia y 
representa desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Colinas Andinas en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para producción de cultivos 
en limpio con asentamiento de familia lingüística Castellana (4,4,1). 

 
Abarca un área aproximada de 18.11 km2 y representa el 0.45% del territorio provincial, 
se encuentran ubicados principalmente en la parte central de la provincia y representan 
desde una óptica territorial un área con alto potencial de desarrollo. Aquí es donde se 
encuentra asentado el centro funcional Nueva Esperanza. 
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• Unidad de integración conformada por Colinas Andinas en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para producción de cultivos 
en limpio con asentamiento de familia lingüística Quechua (4,4,2). 

 
Abarca un área aproximada de 151.50 km2 y representa el 3.76% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados principalmente en la parte central de la provincia y 
representan desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Altiplanicies en Tierras aptas para pastos 
asociados a tierras de protección con asentamiento de familia lingüística 
Quechua (5,1,2). 

 
Abarca un área aproximada de 177.33 km2 y representa el 4.40% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados principalmente en la parte sur de la provincia y 
representan desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Altiplanicies en Tierras de protección 
asociadas a tierras aptas para pastos y tierras aptas para producción de cultivos 
en limpio con asentamiento de familia lingüística Quechua (5,4,2). 

 
Abarca un área aproximada de 5.95 km2 y representa el 0.15% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte sur de la provincia y representan desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras aptas 
para pastos asociados a tierras de protección con asentamiento de familia 
lingüística Quechua (6,1,2). 

 
Abarca un área aproximada de 632.63 km2 y representa el 15.68% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados principalmente en la parte sur y este de la provincia 
y representan desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección asociadas a tierras aptas para la producción de cultivos permanentes 
con asentamiento de familia lingüística Quechua (6,2,2). 

 
Abarca un área aproximada de 3.13 km2 y representa el 0.08% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte noreste de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
permanentes con asentamiento de familia lingüística Quechua (6,3,2). 

 
Abarca un área aproximada de 5.82 km2 y representa el 0.14% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte norte de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con regular potencial de desarrollo.  
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• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
en limpio con asentamiento de familia lingüística Castellana (6,4,1). 

 
Abarca un área aproximada de 13.14 km2 y representa el 0.33% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte central de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con regular potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección asociadas a tierras aptas para pastos y para la producción de cultivos 
en limpio con asentamiento de familia lingüística Quechua (6,4,2). 

 
Abarca un área aproximada de 114.09 km2 y representa el 2.83% del territorio 
provincial, se encuentran ubicados en la parte norte y central de la provincia y 
representan desde una óptica territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección asociadas a tierras aptas para pastos con asentamiento de familia 
lingüística Quechua (6,5,2). 

 
Abarca un área aproximada de 15.96 km2 y representa el 0.40% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte sur de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  

 
• Unidad de integración conformada por Cadenas Montañosas en Tierras de 
protección con asentamiento de familia lingüística Quechua (6,6,2). 

 
Abarca un área aproximada de 42.7 km2 y representa el 1.06% del territorio provincial, 
se encuentra ubicado en la parte sur de la provincia y representa desde una óptica 
territorial un área con bajo potencial de desarrollo.  
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MAPA Nº 16 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: UNIDADES DE INTEGRACION TERRITORIAL 
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7.2. DELIMITACION DE LAS UNIDADES GEOGRAFICAS 
 

Las unidades geográficas se obtienen mediante la superposición del Mapa de Unidades 
de Integración Territorial y el Mapa de Unidades Funcionales. 

 
En la provincia de Andahuaylas se identificaron 6 unidades geográficas. 

 
•   Unidad Geográfica 1 – Andahuaylas (UG - 1) 

 
La unidad geográfica Andahuaylas se encuentra ubicada en el sector central de la 
provincia y corresponde a la parte central de la cuenca del río Chumbao. Abarca una 
extensión de 470.12 km2 que equivale a un 11.65% de todo el territorio provincial. Esta 
unidad presenta un sistema vial muy desarrollado ya que casi la totalidad de sus 
centros poblados esta conectado por una carretera. La principal actividad económica de 
esta unidad es el comercio en gran escala y la agricultura. 

 
Esta unidad esta compuesta de los distritos Andahuaylas y casi la totalidad del distrito 
Turpo. Todas las vías conectan a los pueblos hacia la ciudad Andahuaylas. El centro 
poblado más importante es Huancabamba (1.01), ubicada a 30 minutos de la ciudad, se 
encuentra en una zona de pampas semionduladas características de las planicies 
altoandinas. 

 
IMAGEN Nº 13 

ANDAHUAYLAS: UNIDAD GEOGRÁFICA 1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT  
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•    Unidad Geográfica 2 – Talavera (UG - 2) 
 

La unidad geográfica Talavera se encuentra ubicada en la parte central de la provincia y 
corresponde a la parte baja de la cuenca del río Chumbao. Abarca una extensión de 
163.56 km2 que significa el 4% del territorio provincial. Esta unidad presenta en su 
sistema vial dos ejes principales, el que se dirige a Huancaray (10.00) y el que se dirige 
a Huampica (8.04), los que sirven de columna vertebral y que interconecta a todos los 
centros poblados en su ámbito. La principal actividad económica de esta unidad es el 
comercio y la agricultura. 
 
Esta unidad está compuesta de un solo distrito; Talavera. Casi la totalidad de sus 
pueblos se articulan hacia el ámbito urbano de Talavera, que se integra y se deja 
absorber por la influencia de la ciudad Andahuaylas.  

 
IMAGEN Nº 14 

TALAVERA: UNIDAD GEOGRAFICA 2  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT  
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•    Unidad Geográfica 3 – San Jerónimo (UG - 3) 
 

La unidad geográfica San Jerónimo se encuentra ubicada en la parte central de la 
provincia y corresponde a la parte alta del río Chumbao. Abarca una extensión de 
327.77 km2 lo que equivale a un 8.12% del territorio provincial. Esta unidad tiene un 
sistema vial muy desarrollado, debido a que todos sus centros poblados se concentran 
solo en una pequeña porción de su territorio, es por este sistema vial que Andahuaylas 
se comunica con la ciudad de Abancay. La principal actividad económica de esta unidad 
es la agricultura y el comercio. 

 
IMAGEN Nº 15 

SAN JERÓNIMO: UNIDAD GEOGRAFICA 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORACIÓN: Equipo SGPAT  
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•    Unidad Geográfica 4 – Huancarama (UG - 4) 
 

La unidad geográfica Huancarama se encuentra ubicada en el sector este de la 
provincia y prácticamente corresponde a la cuenca de los ríos Pincos y Pachachaca. 
Posee una extensión de 675.95 km2 lo que significa un 16.75% de todo el territorio 
provincial. Esta Unidad presenta un sistema vial desarrollado lo que permite al centro 
funcional Huancarama conectarse con la mayoría de los centros poblados. La principal 
actividad económica de esta unidad es la agricultura y la ganadería. 

 
IMAGEN Nº 16 

HUANCARAMA: UNIDAD GEOGRAFICA 4 
 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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• Unidad Geográfica 5 – Pacucha (UG - 5) 
 

La unidad geográfica Pacucha se encuentra ubicada el sector norte de la provincia y 
prácticamente corresponde a la parte media y baja de la cuenca del río Tocsama. 
Posee una extensión de 431.60 km2 lo que significa un 10.70% de todo el territorio 
provincial. Esta unidad presenta un sistema vial desarrollado que comunica a su centro 
funcional Pacucha con la mayor parte de centros poblados de la unidad. La principal 
actividad económica en esta unidad es la agricultura, también es importante la 
prestación de servicios turísticos. Posee 2 elementos importantes que lo convierte en la 
unidad geográfica turística por excelencia: la laguna Pacucha y las ruinas de Sondor.  

 
IMAGEN Nº 17 

PACUCHA: UNIDAD GEOGRAFICA 5 
 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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•    Unidad Geográfica 6 – Santa Maria de Chicmo (UG - 6) 
 

La unidad geográfica Santa Maria de Chicmo se encuentra ubicada en el sector oeste 
de la provincia, coincide aproximadamente con el actual distrito del mismo nombre. 
Posee una extensión de 146.19 km2 lo que significa un 3.62% del territorio provincial. 
Esta unidad presenta un sistema vial poco desarrollado, su articulación solo se basa en 
un eje vial, la carretera Andahuaylas – Chincheros. La principal actividad económica de 
esta unidad es la agricultura. 

 
IMAGEN Nº 18 

SANTA MARÍA DE CHICMO: UNIDAD GEOGRAFICA 6 
 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT  



GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC                    ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN DE LA PROVINCIA ANDAHUAYLAS    

 

 
 
 180 

•   Unidad Geográfica 7 – Huancaray (UG - 7) 
 

La unidad geográfica Huancaray se encuentra ubicada en el sector suroeste de la 
provincia y abarca principalmente la parte baja del río Huancaray. Posee una extensión 
de 462.83 km2 lo que significa un 11.47% del territorio provincial. El sistema vial de esta 
unidad es poco desarrollado y no tiene mayor importancia ya que solo comunica a los 
centros poblados de esta unidad a la ciudad de Andahuaylas y no constituye eje vial. La 
actividad económica de esta unidad esta diferenciada en dos áreas. El área del actual 
distrito de Huancaray es agrícola destinada al comercio, en cambio las áreas de los 
distritos de San Antonio de Cachi y Chiara la actividad agrícola es de autoconsumo en 
general. 

 
IMAGEN Nº 19 

HUANCARAY: UNIDAD GEOGRAFICA 3 
 
 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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•   Unidad Geográfica 8 – Pampachiri (UG - 8) 
 

La unidad geográfica Pampachiri es la mas grande de la provincia, pero es la menos 
consolidada. Se encuentra ubicada en la parte sur de la provincia y básicamente abarca 
toda la margen derecha de la cuenca del río Soras. Posee una extensión de 1356.24 
km2 lo que significa un 33.62% del territorio provincial. Esta unidad tiene un sistema vial 
poco desarrollado porque su articulación de basa en un solo pero importante eje vial; 
Andahuaylas – Lima. La agricultura en esta unidad es solo de autoconsumo y la 
actividad alpaquera es poco importante. 

 
IMAGEN Nº 20 

PAMPACHIRI: UNIDAD GEOGRAFICA 3 
 
 

ELABORACIÓN: Equipo SGPAT 
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MAPA Nº 17 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: UNIDADES GEOGRAFICAS 
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PARTE IV 
 
 

ZONIFICACION TERRITORIAL 
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CAPITULO VIII 
 

DETERMINACION DE UNIDADES DE ZONIFICACION 
 

El análisis del capítulo anterior ha permitido concebir el espacio geográfico como un 
conjunto integrado de elementos heterogéneos (físicos, económicos y sociales) que se 
estructuran de acuerdo a una distribución y organización sobre el territorio como base 
de las interacciones funcionales constituidas mediante diversos tipos de flujos que  
jerarquizan  y cuyo dinamismo es el resultado de una combinación de fuerzas internas y 
externas superpuestas y cambiantes en el tiempo. 

 
El Mapa de zonificación es un instrumento técnico geográfico que determina las áreas 
de tratamiento para desarrollar las acciones de demarcación territorial que nos permitirá 
configurar y delimitar circunscripciones territoriales óptimas, para la elaboración de 
estas unidades de zonificación se requiere una evaluación integrada de las unidades 
funcionales, unidades geográficas, y la superposición con el del mapa de límites 
referenciales existentes de la provincia. 

  
Las unidades de zonificación se detallan en el mapa Nº 07, dichas unidades se han 
determinado de acuerdo a la topología que a continuación se detalla. 

 
8.1. SISTEMAS TERRITORIALES 

 
Los sistemas territoriales, son el conjunto de interrelaciones que reúnen a todos 
los elementos y procesos existentes en el territorio, es el primer nivel de las 
unidades de zonificación  que se caracterizan por estar funcionalmente 
estructuradas, considerados como ámbitos desarrollados, cohesionados social y 
económicamente, con roles y funciones determinadas, los que garantizan y 
permiten el desarrollo de su territorio diferenciándose de acuerdo al nivel de 
desarrollo y la gestión administrativa realizada. 

 
Los sistemas territoriales identificados en la provincia Andahuaylas, permite 
considerar una mejor integración de los sectores que la conforman, habiéndose 
identificado los siguientes:  

 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 1 (STH-FE-1) 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 2 (STH-FE-2) 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 3 (STH-FE-3) 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 4 (STH-FE-4) 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 5 (STH-FE-5) 
• Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 6 (STH-FE-6) 
• Sistema Territorial Hegemónico Moderadamente Estructurado 1 (STH-ME-1) 
• Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 (ST-DE-1) 

 
8.2. ESTRUCTURAS TERRITORIALES COMPLEMENTARIAS 

 
Son formas de organización del territorio, producto de los diversos procesos y 
elementos que existen en él: distribución de la población, localización de las 
actividades económicas y productivas, redes de transporte y comunicación 
compuesto por uno o varios componentes, presentan limitaciones territoriales por 
ello que en muchos casos no cumplen con la funcionalidad necesaria para sea 
considerado como un sistema territorial estructurado, se consideran 
complementarios de otro sistema que cumple con las condiciones de 
territorialidad. 
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Las estructuras territoriales identificadas en la provincia Andahuaylas son las 
siguientes: 

 
• Estructura Territorial Complementaria 1 (ET/C-1) 
• Estructura Territorial Complementaria 2 (ET/C-2) 
• Estructura Territorial Complementaria 3 (ET/C-3) 
• Estructura Territorial Complementaria 4 (ET/C-4) 
• Estructura Territorial Complementaria 5 (ET/C-5) 
• Estructura Territorial Complementaria 6 (ET/C-6) 
• Estructura Territorial Complementaria 7 (ET/C-7) 
• Estructura Territorial Complementaria 8 (ET/C-8) 
• Estructura Territorial Complementaria 9 (ET/C-9) 
• Estructura Territorial Complementaria 10 (ET/C-10) 
• Estructura Territorial Complementaria 11 (ET/C-11) 
• Estructura Territorial Complementaria 12 (ET/C-12) 
• Estructura Territorial Complementaria 13 (ET/C-13) 

 
8.3. ESPACIOS Y AREAS DE DEMARCACIÓN (REDISTRIBUCION POBLACIONAL 

Y TERRITORIAL) 
 

Son aquellas unidades territoriales del mapa de zonificación sin nivel de 
organización alguna y con una dinámica territorial incipiente. Su identificación 
corresponde a criterios de determinación de espacios de pertenencia según las 
características funcionales y territoriales como se presentan en relación a los 
ámbitos político administrativos actuales. 

 
• Espacio de Redistribución Poblacional 1 (ERP-1) 
• Espacio de Redistribución Poblacional 2 (ERP-2) 
• Área de Redistribución Territorial 1 (ART-1) 
• Área de Redistribución Territorial 2 (ART-2) 
• Área de Redistribución Territorial 3 (ART-3) 
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CAPITULO IX 
 

UNIDADES DE ZONIFICACION 
 

9.1. DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE ZONIFICACION 
 

El Mapa de Unidades de Zonificación, determina las áreas de tratamiento en la 
provincia de Andahuaylas para desarrollar las acciones de demarcación territorial 
en la mencionada provincia, a fin que permita configurar y delimitar 
circunscripciones territoriales óptimas. La topología utilizada en el mapa se 
expresa en términos de sistemas territoriales (hegemónicos), estructuras 
territoriales, espacios y áreas de demarcación. 
 
Estas unidades de zonificación, determinadas en el mapa antes citado orientaran 
los mecanismos necesarios para definir que acciones de demarcación territorial 
tendrán que llevarse a cabo en la provincia a fin de que estas se traduzcan en una 
mejora para la administración de sus ámbitos políticos administrativos. 
 
Las unidades de zonificación, que se detallan en el Mapa Nº 07 son las siguientes: 

 
9.1.1. Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 1 (STH-FE-

1) 
 

Esta unidad de zonificación es una de las tres asociadas al casco urbano de 
Andahuaylas, se encuentra ubicada en la parte central de la provincia, 
caracterizada por ser un sistema funcionalmente bien estructurado cuyo centro 
funcional se constituye en el núcleo de desarrollo de toda la provincia. Posee un 
sistema vial muy desarrollado que coadyuva a que su hegemonía se consolide.  
 
La ciudad Andahuaylas es de lejos la más importante de la provincia en la cual se 
desarrollan los diversos procesos sociales y económicos que dinamizan a toda la 
región. Posee la infraestructura y equipamiento necesario para la prestación de los 
diferentes servicios básicos como educación, salud, financieros, comerciales, 
recreacionales, etc., cumpliendo de esta manera los roles y funciones 
administrativos requeridos. 
 
Las acciones en esta unidad deben estar orientadas hacia la consolidación de su 
ámbito territorial, y asimismo favorecer la desconcentración de actividades 
sociales y económicas de su área urbana hacia otras unidades de manera que se 
trate de llegar a un equilibrio territorial en toda la provincia. Debido a la enorme 
influencia de la ciudad, otras áreas presentan deficiencias territoriales que pueden 
corregirse con adecuados proyectos regionales. 
 
Otras acciones deben estar orientadas a la consolidación de centros poblados 
importantes, como lo es Huancabamba (1.01), que junto a Huinchos (1.03) forman 
un continuo rural y prácticamente un solo centro poblado y el mas importante de 
esta unidad, poseedores de muchas ventajas como su suave topografía ondulada; 
aquí se encuentra el único aeropuerto provincial, y la actividad minera mas 
importante de la provincia. Tiene mucho potencial de crecimiento y su cercanía a 
la ciudad de Andahuaylas le aventaja aun más. Estos serian buenos lugares para 
desconcentrar actividades estratégicas como en educación por ejemplo. 
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9.1.2. Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 2 (STH-FE-
2) 

 
Esta unidad es la segunda asociada al casco urbano de Andahuaylas. Se ubica en 
la parte central de la provincia y al igual que la anterior su principal característica 
es la presencia de la ciudad Andahuaylas como su centro funcional. Tiene un 
sistema vial muy desarrollado por la cual conecta a todos sus centros poblados 
que están distribuidos por todo su territorio. 
 
Las acciones en esta unidad deben estar orientadas a la consolidación de su 
territorio, y favorecer la desconcentración de sus actividades a otros centros 
poblados importantes como Pampamarca (2.02) importante por ser un punto de 
conexión entre la ciudad Andahuaylas y el centro funcional Huancaray. 

 
9.1.3. Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 3 (STH-FE-

3) 
 

Esta unidad de zonificación es la otra asociada al casco urbano de Andahuaylas y 
también otra de las más importantes, con una pequeña cantidad de centros 
poblados que ocupan una pequeña parte de su territorio, pero con gran presencia 
de población.  
 
Las acciones en esta unidad deben estar orientadas al fortalecimiento del ámbito 
territorial que forman los centros poblados Champaccocha (3.04), Anccatira (3.02) 
y Lluipapuquio (3.01) con proyección a convertirse en el segundo ámbito urbano 
del distrito debido a la cercanía de varios centros poblados y de poder albergar 
actividades importantes del distrito. 

 
9.1.4.  Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 4 (STH-FE-

4) 
 

Esta unidad de zonificación se encuentra en la parte este de la provincia y se 
caracteriza por ser un sistema funcionalmente bien estructurado cuyo centro 
funcional, el centro poblado Huancarama se constituye el segundo en importancia 
dentro de la provincia. Este centro funcional logra dinamizar toda la zona este de 
la provincia proveyendo de infraestructura y equipamiento necesarios de servicios 
básicos como educación, salud, financieros, comerciales y recreacionales, etc., 
cumpliendo los roles y funciones administrativos requeridos. Además esta unidad 
tiene una fuerte dinámica hacia la ciudad de Abancay debido a su cercanía, 
convirtiéndose en un punto de confluencia entre las ciudades de Andahuaylas y 
Abancay. Su sistema vial es relativamente desarrollado, articulando a la mayor 
parte de sus centros poblados. 
 
Las acciones en esta unidad deben orientarse al fortalecimiento de su ámbito 
territorial consolidando su centro funcional como un polo de desarrollo de la zona 
este y además con un mejoramiento del sistema vial mejorando su comunicación 
con otras ciudades de importancia. 

 
9.1.5.  Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 5 (STH-FE-

5) 
 

Esta unidad de zonificación se encuentra ubicada en la parte norte de la provincia 
y se caracteriza por ser un sistema funcionalmente bien estructurado cuyo centro 
funcional es el centro poblado Pacucha, constituyéndose en el tercero en 
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importancia dentro de la provincia. Su sistema vial es relativamente desarrollado 
conectando todos sus centros poblados. 
 
El centro poblado Pacucha logra dinamizar a toda la zona norte de la provincia, 
proveyendo de infraestructura y equipamiento necesarios para ofrecer los 
servicios básicos como educación, salud, comerciales y recreacionales, etc, 
cumpliendo de esta manera en gran medida los roles y funciones administrativos 
requeridos.  
 
Las acciones a tomar en esta unidad deben orientarse al fortalecimiento de su 
centro funcional neutralizando la fuerte influencia que ejerce la ciudad de 
Andahuaylas, estableciendo proyectos de inversión y proponiendo ejes turísticos 
que exploten el potencial total que posee Pacucha. 

 
9.1.6.  Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 6 (STH-FE-

6) 
 

Este sistema de zonificación se encuentra ubicado en la parte oeste de la 
provincia y se caracteriza por ser un sistema funcionalmente estructurado cuyo 
centro funcional, el centro poblado Nueva Esperanza, se constituye en el cuarto 
en importancia dentro de toda la provincia. Posee un sistema vial articulado por el 
eje Andahuaylas – Chincheros que se encuentra en regular estado de 
conservación.  
 
El centro poblado de Nueva Esperanza se erige como el dinamizador de este 
sistema, debido a la ventaja que tiene con respecto a los demás por su topografía 
que favorece la expansión urbana. Nueva Esperanza tiene la infraestructura y 
equipamiento mínimos necesarios para satisfacer los servicios básicos como 
educación y salud. Su especialización económica es principalmente la agricultura 
y comercial. 
 
Las acciones a tomar en esta unidad deben orientarse al fortalecimiento de su 
centro funcional haciendo un traslado de capital e implementando los mecanismos 
necesarios que aseguren que cumpla de manera eficiente los roles y funciones 
administrativos requeridos. Asimismo, fortaleciendo al centro poblado 
Ccasccabamba (4.03) que vendría a ser un pequeño centro funcional de los 
pueblos que se ubican a su alrededor; se puede descentralizar algunas de las 
principales funciones que cumple el centro funcional. 

 
9.1.7.  Sistema Territorial Hegemónico Moderadamente Estructurado 1 

(STH-ME-1) 
 

Este sistema de zonificación se encuentra ubicado en la parte suroeste de la 
provincia y se caracteriza por ser un sistema funcionalmente estructurado de 
manera moderada cuyo centro funcional es el centro poblado Huancaray, 
constituyéndose en el centro poblado, quinto en importancia dentro de toda la 
provincia. Posee un sistema vial medianamente articulado que tiene que ser 
reforzado para que pueda articular a todas las estructuras que lo circundan. 
 
El centro poblado de Huancaray dinamiza de manera regular a todo este sistema, 
ya que aun siente la gran influencia de la ciudad de Andahuaylas. Posee la 
infraestructura minina requerida para abastecer de los principales servicios 
básicos como salud y educación. Su especialización económica agrícola y 
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comercial le favorecen para cumplir en parte los roles y funciones administrativos 
requeridos. 
 
Las acciones a tomar en esta unidad deben orientarse al fortalecimiento de su 
centro funcional neutralizando en cierta medida la gran influencia de la ciudad de 
Andahuaylas consolidando este sistema y estableciendo proyectos destinados a 
mejorar la articulación de esta con las otras estructuras territoriales que la 
integran. 

 
9.1.8. Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 (ST-DE-1) 

 
Este sistema de zonificación se encuentra ubicado en la zona sur de la provincia y 
se caracteriza por ser un sistema con una deficiente estructuración cuyo centro 
funcional, el centro poblado Pampachiri, se constituye en el sexto en importancia 
de la provincia. Pero aun así no logra articular a las estructuras territoriales 
relacionados con este sistema. Tiene un sistema vial deficiente cuya única ventaja 
es la carreta Andahuaylas – Lima que pasa justamente por Pampachiri y la que 
favorece su hegemonía sobre los demás centros poblados de esta zona. 
 
Pampachiri tiene la infraestructura mínima para satisfacer los principales servicios 
básicos de salud y educación, su especialización económica eminentemente 
comercial le ayudan a cumplir limitadamente los roles y funciones administrativas 
requeridas. 
 
Las acciones a tomar en esta unidad deben estar orientadas al fortalecimiento de 
este centro funcional y la consolidación de este sistema articulándolo de manera 
eficiente con las estructuras territoriales relacionadas con este. La ejecución de 
proyectos estratégicos y el mejoramiento de las vías de comunicación le 
permitirán la disminución de los tiempos de viaje a las otras estructuras ampliando 
y fortaleciendo de esta manera su área de influencia que compite con las 
influencias de la ciudad de Andahuaylas.  

 
9.1.9. Estructura Territorial Complementaria 1 (ETC-1) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona centro de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 1 
(STH-FE-1). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Turpo que es la que dinamiza de cierta manera a esta. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-1 ya que se articula completamente con este sistema. 

 
9.1.10.  Estructura Territorial Complementaria 2 (ETC-2) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona centro de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 1 
(STH-FE-1). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Argama Parque que es el que dinamiza a esta y que se articula directamente con 
Andahuaylas. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-1 ya que se articula completamente con este sistema. 
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9.1.11. Estructura Territorial Complementaria 3 (ETC-3) 
 

Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona este de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 2 
(STH-FE-2). Esta estructura se caracteriza por la presencia de los centros 
poblados Kishuara y Matapuquio que son los que dinamizan a esta y que se 
articulan directamente con Huancarama. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-2 ya que se articula completamente con este sistema. 

 
9.1.12. Estructura Territorial Complementaria 4 (ETC-4) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona este de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 2 
(STH-FE-2). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Pacobamba que es el que dinamiza a esta y que se articula directamente con 
Huancarama. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-2 ya que se articula completamente con este sistema. 

 
9.1.13.  Estructura Territorial Complementaria 5 (ETC-5) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona norte de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 3 
(STH-FE-3). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Andarapa que es el que dinamiza a esta y que se articula directamente con 
Pacucha. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-3 ya que se articula completamente con este sistema. 

 
9.1.14.  Estructura Territorial Complementaria 6 (ETC-6) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona norte de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 3 
(STH-FE-3). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Kaquiabamba que es el que dinamiza a esta y que se articula directamente con 
Pacucha. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-3 ya que se articula completamente con este sistema. 

 
9.1.15. Estructura Territorial Complementaria 7 (ETC-7) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona centro de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Moderadamente Estructurado 1 
(STH-ME-1). Esta estructura esta articulada hacia Huancaray. 

 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-ME-1 ya que se articula completamente con este sistema. 
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9.1.16. Estructura Territorial Complementaria 8 (ETC-8) 
 

Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona suroeste de la provincia 
y complementa al Sistema Territorial Hegemónico Moderadamente Estructurado 1 
(STH-ME-1). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
San Antonio de Cachi que es el que dinamiza en cierta medida a esta y que se 
articula directamente con Huancaray. 

 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-ME-1 ya que se articula completamente con este sistema. Asimismo se debe 
hacer un mejoramiento del sistema vial para fortalecer la dinámica con su sistema. 

 
9.1.17. Estructura Territorial Complementaria 9 (ETC-9) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona suroeste de la provincia 
y complementa al Sistema Territorial Hegemónico Moderadamente Estructurado 1 
(STH-ME-1). Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado 
Chiara que es el que dinamiza en cierta medida a esta y que se articula 
directamente con Huancaray. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-ME-1 ya que se articula completamente con este sistema. Asimismo se debe 
hacer un mejoramiento de su sistema vial para fortalecer la dinámica con su 
sistema. 
 
9.1.18. Estructura Territorial Complementaria 10 (ETC-10) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia y 
complementa en cierta medida al Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 
(ST-DE-1), debido a que no tiene buena articulación con esta.  
Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado Chaccrampa 
que es el que dinamiza en cierta medida a esta.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ST-DE-1 e implementación de estrategias territoriales que articulen hacia el centro 
funcional Pampachiri. 

 
9.1.19. Estructura Territorial Complementaria 11 (ETC-11) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia y 
complementa en cierta medida al Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 
(ST-DE-1), debido a que no tiene buena articulación con esta.  
 
Esta estructura se caracteriza por la presencia del centro poblado Umamarca que 
es el que dinamiza en cierta medida a esta.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ST-DE-1 e implementación de estrategias territoriales que articulen hacia el centro 
funcional Pampachiri. 

 
9.1.20. Estructura Territorial Complementaria 12 (ETC-12) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia y 
complementa en cierta medida al Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 
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(ST-DE-1), debido a que no tiene buena articulación con esta. Esta estructura se 
caracteriza por la presencia del centro poblado Huayana que es el que dinamiza 
en cierta medida a esta.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ST-DE-1 e implementación de estrategias territoriales que la articulen hacia el 
centro funcional Pampachiri. 
 
9.1.21. Estructura Territorial Complementaria 13 (ETC-13) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia y 
complementa en cierta medida al Sistema Territorial Débilmente Estructurado 1 
(ST-DE-1), debido a que no tiene buena articulación con esta. Esta estructura se 
caracteriza por la presencia del centro poblado Pomacocha que es el que 
dinamiza en cierta medida a esta.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ST-DE-1 e implementación de estrategias territoriales que articulen hacia el centro 
funcional Pampachiri. 

 
9.1.22. Estructura Territorial Complementaria 14 (ETC-14) 

 
Esta estructura territorial se encuentra ubicada en la zona este de la provincia y 
complementa al Sistema Territorial Hegemónico Fuertemente Estructurado 3 
(STH-FE-3), debido a que tiene buena articulación con esta. Esta estructura se 
caracteriza por la presencia de los centros poblados Socctomayo y Quillabamba. 
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-3 además de estrategias para consolidar la mencionada integración 
territorial.  

 
9.1.23. Espacio de Redistribución Poblacional 1 (ERP-1) 

 
Este espacio se encuentra ubicado en la zona norte de la provincia y 
complementa a la Estructura territorial Complementaria 1 (ETC-1), debido a su 
buena articulación con esta. Este espacio se caracteriza por la presencia del 
centro poblado Huampica.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ETC-1 ya que se articula principalmente con esta. 

 
9.1.24. Espacio de Redistribución Poblacional 2 (ERP-2)  

 
Este espacio se encuentra ubicado en la zona norte de la provincia y 
complementa a la Estructura Territorial Complementaria 1 (ETC-1), debido a su 
buena articulación con esta. Este espacio se caracteriza por la presencia del 
centro poblado Pucahuasi.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ETC-1 ya que se articula principalmente con esta. 
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9.1.25. Área de Redistribución Territorial 1 (ART-1) 
 

Esta área se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia, entre el STH-FE-1 
y la ETC-13.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-FE-1 debido al criterio de cuencas. 

 
9.1.26. Área de Redistribución Territorial 2 (ART-2) 

 
Esta área se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia, entre el STH-FE-3 
y la STH-ME-1.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
STH-ME-1 debido al criterio de cuencas. 

 
9.1.27. Área de Redistribución Territorial 3 (ART-3) 

 
Esta área se encuentra ubicada en la zona sur de la provincia, entre el ETC-11 y 
la ETC-12.  
 
Las acciones a tomar en esta estructura deben ser la integración territorial hacia el 
ETC-12 debido al criterio de cuencas. 
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MAPA Nº 18 
PROVINCIA ANDAHUAYLAS: UNIDADES DE ZONIFICACIÖN TERRITORIAL 

PARA EL TRATAMIENTO DE LAS ACCIONES DE DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL   
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CAPITULO X. 
 

CONCLUSIONES 
 

1. La provincia de Andahuaylas se encuentra íntegramente en la región sierra, 
actualmente se divide en 19 distritos de los cuales solo 11 cumplen con los mínimos 
requisitos de población y de los 244 centros poblados analizados solo 7 cumplen 
con los requisitos mínimos de población para ser considerado como una capital de 
distrito. Además solo el 37% de sus límites distritales y provinciales esta en estado 
cartografiable. 

 
2. La dinámica de los centros poblados tiene como principal actor a la ciudad de 

Andahuaylas que tiene la categoría y jerarquía como para dinamizar a toda la 
provincia. El centro poblado de Huancarama tiene también un papel importante 
dentro de la dinámica provincial y debido a su situación estratégica entre las 
ciudades de Andahuaylas y Abancay recibe ambas influencias en grado más o 
menos similares.  

 
3. La provincia de Andahuaylas tiene un claro desequilibrio territorial, ya que la ciudad 

de Andahuaylas genera un espacio muy articulado y desarrollado en sus cercanías 
y alrededores, que claramente contrastan con espacios que se encuentran en los 
distritos del sur de la provincia. Así mismo alrededor de las vías de interconexión 
con Abancay y Chincheros. 

 
4. La influencia de la ciudad de Andahuaylas es de tal magnitud que se deja sentir en  

toda su extensión territorial, llegando incluso hasta territorios externos como en los 
casos de los centros poblados fuera del departamento, San Fernando (Cuzco) y 
Soras (Ayacucho). 

 
5. La zona centro y la zona este son los que poseen una dinámica mejor desarrollada 

a comparación de la zona sur y suroeste en la que apenas existe. Es por esto que la 
zona sur es la menos poblada y por ende menos desarrollada. Esto condena a 
distritos como Pampachiri, Pomacocha, Tumay Huaraca, Huayana, San Miguel de 
Chaccrampa, Chiara y San Antonio de Cachi a una pobreza inminente. 

 
6. La provincia de Andahuaylas posee un sistema vial bastante desarrollado en 

comparación con otras provincias del departamento. Esta articula a casi la totalidad 
de centros poblados solo con algunas excepciones. Igualmente podemos observar 
que es la zona sur y suroeste las que tienen menos articulación mediante vías 
carreteras. Tal vez la limitación mas resaltante de este sistema vial es que solo en el 
casco urbano de la ciudad de Andahuaylas tienen vías asfaltadas; todas las demás 
vías están sin asfaltar y en diversos estados de conservación. 

 
7. La provincia de Andahuaylas tiene 4 principales ejes de articulación provincial que 

son su columna vertebral y que la interconecta con otras importantes ciudades. Con 
Abancay mediante 2 vías: Andahuaylas – Kishuara –Abancay; y Andahuaylas – 
Huancarama – Abancay. Con Ayacucho mediante 1 vía: Andahuaylas – Chincheros 
– Ayacucho. Y con Lima 1 vía: Andahuaylas – Pampachiri – Negromayo – Nazca – 
Lima. 

 
8. La configuración territorial actual de la provincia es deficiente no se ajusta con la 

realidad territorial de la provincia, lo que se puede observar en sus índices de 
articulación y accesibilidad. 
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9. La provincia de Andahuaylas tiene un 68.30% de su PEA dedicado a actividades 
primarias de extracción, especialmente en la agricultura, lo que se evidencia en toda 
la provincia y en cada uno de sus distritos, la provincia es eminentemente agrícola. 
La ciudad Andahuaylas en cambio tiene una importante especialización comercial, 
lo que se refleja en su feria dominical, considerada la tercera en importancia a nivel 
nacional. 

 
10. En el presente estudio se identificaron 6 centros funcionales de acuerdos a los 

criterios establecidos: la ciudad Andahuaylas (el casco urbano) y los centros 
poblados  Huancarama, Pacucha, Nueva Esperanza, Huancaray y Pampachiri. Esto 
significa que solo estos pueblos pueden ejercer las funciones propias de una sede 
capital político administrativa. 

 
11. La característica especial de la provincia de Andahuaylas es que su primer centro 

funcional, la ciudad de Andahuaylas tiene asociados 3 unidades funcionales: UF – 1 
Andahuaylas, UF – 2 Talavera y UF - 3 San Jerónimo. Esto debido a que la ciudad 
de Andahuaylas tiene tal jerarquía que puede dinamizar a estas tres subredes de 
articulación de forma independiente. 

 
12. Los demás centro funcionales de la provincia se asocian a solo una unidad funcional 

y son: UF – 4 Huancarama, UF – 5 Pacucha, UF – 6 Santa Maria de Chicmo, UF – 7 
Huancaray Y UF – 8 Pampachiri. 

 
13. Esto da lugar a las 8 unidades geográficas de la provincia: Andahuaylas, Talavera, 

San Jerónimo, Huancarama, Pacucha, Santa Maria de Chicmo, Huancaray y 
Pampachiri. Estas unidades geográficas son espacios homogéneos y 
complementarios la cual divide a la provincia en una cantidad óptima de unidades 
político administrativas. 

 
14. La unidad geográfica Pampachiri posee la menor cohesión territorial y su centro 

funcional aunque no cumpla los requisitos de población se considera como tal 
debido a que un extenso territorio como este no debe quedar sin una sede 
administrativa que la gobierne. Por este motivo aquí se tienen que implementar 
estrategias para convertir a esta en una unidad cohesionada y territorialmente 
equilibrada. 

 
15. El EDZ arroja que la antigua división político administrativa de la provincia fue 

optima y de acuerdo a criterios geográficos de la realidad provincial, ya que sus en 
resultados vuelve a juntar distritos que antes fueron uno solo. Esto demuestra 
claramente que el hecho de crear mas distritos no garantiza el desarrollo del 
territorio, pues lo sobrefragmenta, creando espacios débiles que no pueden 
autosostenerse ni mucho menos desarrollarse en el tiempo. Aun mas, talvez si no 
se hubieran dividido, podríamos ver una realidad territorial distinta a la actual. Y 
podríamos estar hablando de otros centros poblados con la jerarquía suficiente para 
convertirse en una capital distrital. 

 
16. Se deben elaborar metodologías más específicas y desarrolladas para tratar 

ámbitos urbanos o ámbitos rurales bajo la fuerte influencia de ámbitos urbanos 
como es el caso de la ciudad de Andahuaylas. Así como también prever en el EDZ 
la forma de incluir centros poblados fuera de la provincia e incluso del departamento 
que se articulen de forma demostrada. 
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